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Actas de las sesiones del Consejo Nacional de Educación, 
números 1 al 15 inclusive, correspondientes á los meses 
de Enero, Febrero y Marzo dle 1910. 

PRESENTES 

Sr. Presidente 
Dr. R. de los Llanos 
Dr. Laeasa 
Sr .. Jijella 

AUSE~TE CO~ AVISO 

Dr. Zubiaur 

, -1 a SESTON . 

Día 13 de Ell e¡'o de 1910 

Abierta la sr"ión, siendo las 5 p. m., bajo 
la pre;;i c1elll:ia del (lodor José ::\Iaría Ra
lllOS :\Iejía, y con asistencia de los yocales 
1l0mbraJos al margen, se leyó, aprobó y 
firmó el acta de la anterior. 

En segulda el Honorable Consejo tomó 
.~ en considetac:ión los diversos asuntos que 

tenía para su resolución, disponiendo: 
Expediente 16049, E.-No hacer lugar al pedido de amplia

ción de la subvención nacional y devolución de las sumas de~
contadas de la misma por conceptos de sueldos y gastos de la 
Inspección Nacional, elevado por el Gobierno de la provincia 
de Entre Ríos, á solicitud de la Dirección General de Escuelas 
de la misma. 

EXPediente 15246, 8.0-Autorizar al C. E. 8.° para imputar 
á fondOI? 'de matrículas la suma de $ 545.80 mln., que se invir
tió con motivo de la celebración de las fiestas de fin de curso 
en la escuela Presidente Mitre. 

Expediente 5581, 12.0-Reconocel' como efectivos los servicios 
prestados en earácter de suplente, en la escuela núm. 16 el el 
C. E: 12.°, desde el 16 de JllniO de 1906 hasta el 9 de :l\1arzo 
de 1907, por la actual maestra de tercern categoría en la mi '
ma escuela, señorita :Harcela C. G~ tti. 

I 
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Expediente 4466, D.-Ordenar á Contac1ul'ía liquide á favor 
-de los señores Portes lInos. , la suma de $ 2.066 .36' mln., importe 
ú que ascienden las obras ejecutadas por los mismos en el local 
de la Inspección Técnica, de acuel'uo con lo convenido. 

Expediente 14713, 5.0-Acordar goce de sueldo pOl' todo el pe
ríodo de las actuales yacal:ion es, al subpreceptor de la escuela 
nocturna B del C. E. 5.°, don Luciano Schilling. 

Expediente 14610, 6.0-Declarar ce·mnte al maestro de segun
da categoría de la escuela núm. 6, del C. E. 6.°, señor Bernabé 
Fei'rei ra. por haber incurridu l'n el máximut1 de inasistencias 
que detemlina el acnel'do de 3 de Marzo de ] 90-1. 

Expediente 1454, 8.0-Reconocer como efectivos los servicios 
prestados en carácter de :suplpllte, desde ('1 17 de Agosto de 
1906 al 16 de Abril de 190"1. en la pseupla núm. 11 del C. E. 8.", 
por la actual maestra de la e 'l:l1l?1a núm. 8. del mismo Conse
jo, señorita Emilia Briozzo. 

Expediente 6476, R.-Onlenal' á Conta(l11ría liquide el por
centaje acordado por resolución de Junio 12 ele 1909, al denun
ciante don José A. Rotandaro, ~. á la Ofieina Jllllicial por sus 
trabajos, ellO por ci('nto de lo ingresmlo al Tesoro Común de 
lafl escuelas. 

Exl'ediente 16186, A.-Yencler al director del colegio Britá
nico, calle UochabaIll'ba 2791, señor Lui.,; ~\harez, los 20 bancos 
escolares que olicita, pie de hieno Penitenciaría núm. 1. al pre
(·io de $ 5 mln., cada un o; dehiendo pt'pyiahellte ('1 citado señor
~\lvarez ahonar en la Tesorería de la repartición la suma de 
100 pe;;o~, q ne importa la venta ele referencia. 

Expediente 15366, l.-F'lcultar á la Inspección de Territo
rios para que por IOfl meLlios á su alcanee trate de gestiona·' 
del propietario recurrente una rehaja de $ 20 mln, en el alqni
lrr de ]20 pesos, que cobra por la easa ocu pada por la escuela 
11úm. 21 de Colonia Lucinda (Río ~egro ) . 

Expcc1 it'nte 907, P.-Prorrogar por un a iio más, [t contar des
de el 15 del corriente me'. la itnal:iílll de llisponibilidad del cli
l'ctor dr la escuela elemental de ntr01WS de General Ach~L 
( Pampa ) . señor Saturnino G. Camarero, debiendo en es tp tér
mino 'oli(·itar por dpnLl e eOl' l'eSpOlllla la juhilación dl'l ('aso. 

Expediente 1017\ C.-Autorizar al Director Genrrnl de Ax
quitectut'll. Ingeni ero fiily pil'a. para qne enyíe un L'lllpka'(lo de 
su dependencia Íl 'rrel l'w (f'huhnt J, ú fin l1e que l'1 mi"l11o prac-



tique las diligencias necesarias para la ampliación del local 
ocupado por la escuela núm. 5 de di~ha localidad; debiendo 
además munir á dicho empleado en comisión de las instruccio
nes necesarias á las que deberá sujetarse en el cumplimient) 
de su cometido, más las que se desprenden del presente expe
diente que le será entregado. 

Expediente 15744, l.-Aceptar la donación que á favor del 
Honorable Consejo hacen los vecinos de Villa Castelli, provin
cia de La Rioja, de una hectárea de terreno con destino á la 
construcción de 1m edificio para la escuela núm. 8 de esa loca
lidad, agra:deciéndose por nota tan valioso concurso á la ins
trucción primaria. 

Pasar este expediente á la Dirección General de Arquitec'
tura para que formule los pedidos, presupuestos y cómputos mé
tricos del edificio ele que se tra.ta, el que constará de 4 aulas. 
por requerirlo así la población escolar de la expresada localidad. 

Expediente 16607, lO.o-Mandar pagar por 'l'esorerÍa, de 
acuerdo con la precedente liqui1dación de Contaduría, la suma 
de $ 900 mln, importe de lo acordado en concC'pto de aguinaldo 
á los peones del Depósito. 

Expediente 15758, C.-Habiendo el Poder Ejecutivo Nacional 
conferido al Honorable Consejo por decreto de 31 de Dirciem
bre de 1909, que en copia debidamente legalizada obra agrega
da á fojas 6 de este expediente, la autorización necesaria para 
efectuar la liquidación de las fr-acciones de terrenos á que se 
refiere la resolución de 9 de Diciembre ppdo., pase al abogado 
doctor del Campo para que por intermedio de la escribanía de 
don ~Ianuel Passel, proceda á formalizar la 'escritura corres
pondiente, con recomendación de pronto despacho. dado el 
especial carácter de urgencia que reviste el caso. 

Expediente 1118±, E.-Deyolver al señor Guillerho Kraft p] 

depósito efectuado por el mismo, en1a licitación para la impre
sión del «Atlas Escolar»; debiendo procederse en la misma for
ma y por igual concepto con el depósito hecho por la Compa
ñía General de Fósforos. 

Expediente 1H26. S.-Aceptar la propuesta del señor Emilio 
Cumas para la provisión de 12.000 dosis ele tinta común paJ'a 
un litro, al precio ele $ 0.28 centavos cada dosis, de acuerdo 
con- las muestras, bases y condiciones de la licitación celebrada 
con fecha ]!) de Julio del año ppdo., aprobándose el contrato 
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que para esta provisión ha firmado el expresado señor Comas 
en 9 de Septiembre del mismo año y al cual debel;á darse cum
plimiento en todas sus partE"'. 

Expediente 14470, D.-L" Desestimar por inconvenientes la<; 
propuestas presentadas en la segunda licitación pública para 
la instalación provisoria de lo!> baños desmontables que se de
tallan á fojas 1 de este expediente, verificada el 23 de Di
ciembre de 1909. 

2. 0 Pedir al señor Clemente de :Jlarco, único proponente en 
la primer licitación pública que se llevó á cabo en -1 de Diciem
bre último, manifieste por escrito ante el Direetor General de 
Arquitectura, si está dispuesto á efectuar la obra de que se trata 
en las condiciones á que se sujetó al presentar su propuesta. 

3.0 Contratar con el premencionado señor, la construcción de 
las requeridas obras, si la manifestación ~mya fuera de confor
midad. 

-1.0 Devolver á los interesados cuyas propuestas se desesti
man, los certificados de depósitos adjuntos. 

Expediente 14814, V.-::\fombrar directora de la escuela Na
cional creac1aen «La l\1aría Tmisa», departamento Monteagudo, 
provincia de Tucumán, á la señora Ramona A. de Díaz, con suel
do de segunda categoría y cargo de registrar su título en la 
Estadística de este Con ejo; debiendo empezar á percibir sueldos 
desde el día en que la expre ada e~cuela sea lihrada al servicio 

. público. 
Expediente 46, L-ApI'ohar la rendición de cuentas elevada 

por el Inspector Nacional ele Escuelas de Santiago del Estero, 
por la suma invertida de~ 1.009.63 mln, y que arroja un saldo 
ú su favor de $ 9.63 mln, librándose orden de pago por la pre
mencionada suma y á favor del citado Inspel'tol'. 

Expediente 199, l.-Aprobar la rendición de cuentas que ele
va el Inspector Nacional de Salta, y, que arroja un saldo á fa
vor del Honorahle Consejo, al 31 de Diciembre de 1909, de pe
sos 460.17 mln.: haciéndose saber al mismo que. en adelante, 
todo recibo que alcance á $ 20 elebe llevar la estampilla corres
pondiente. 

Expediente 95:1:8. P.-1.° =\Iandar liquidar á favor del faculta
tivo doctor JolJlio R. Bring-as la nma de $ 100 mln. que se 
le acuerda en cODl'epto de pago por fiU!> servicios profesionales 
prestados á los alumnos enfermo,> y pertenecientes á ambas es
cuelas de Victoria (Pampa). 
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]." Solil·itar de los médicos, tanto municipales como particu
larey, de cada localidad, por intermedio de los Consejos y En
{:éu'!!'ados Escolares de los Territorios el' concurso O'ratuíto de 

~ 'o 

los mismos en todos los casos que sus servicios sean necesarios, 
l'n atención á que este es un servicio administratiyo üe interés 
público. 

:i.O Otorgar á los facultativos que manifie~ten su asentimiento 
con respecto al artículo anterior, nomhramientos ad-honorem 
de médicos escolares. 

-:l.0 Facultar á la Inspección :i\lédica Escolar 1Jara que formule' 
una serie de reglas é instrucciones á lay, que deberán ajustar sus 
procedimientos en el desempeño de su cometido los facultatiyos 

• á fiue se hace referencia. 
Expediente 15715. Y.-i\o hacer lugar á la creación ele una 

escuela Nacional en «Villa Elisa» provincia de Entre Ríos, 
solicitada por los vecinos de esa. localidad, en yil'tud de existir 
allí una escuela :fi~cal que llena cumplidamente las nece:ic1ades 
de su población escolar. 

Expediente 1:)055. l1.°-De aC'ueruo (:on lo Llil:>puesto en 2~ 
de Octuhre nel año 1908, considérase á la profesora normal se
ñorita :.\Iaría M. Colomer, actual maestra de tercera categuría de 
la escuela núm. 6 del C. E. 11.°, como maestra de segunda cate
goría á contar desde el 1.° de Enero de 1909. 

Expediente 13952, 12.0-Vista la comunicación lH'eceüellte ha
ciendo saber que el Pode),' EjecutÍyo Nacional por decreto L1e 31 
de Diciembre pprlo. ha conferido al Honorable Consejo la ne
cesaria autorización para efectuar la adquisición del tel'l'eno 
á que se refiere la resolución de 30 de Septiembre ppdo., pasar 
este expediente al abogado doetor del Campo para que VOl' 

intermedio de la eseribanÍa de don ~Ianuel Passel, proceda á 
formalizar la escritura correspondiente. 

Expediente 15512.13.-Nombl'ar directora de la escuela ele
mental núm. ] 6 del C. E. 13.°, en reemplazo del señor Isidt'o 
Quiroga que falleció, á la P. X doña ~azaria Díaz Pumará d· 
López, actual maestra de primera categoría en la misma e.
cLlela. 

Expediente 310. R.-Lo _~percibir al Jefe de la ::\Iesa de En
tndas y Salidas por la irregularidad cometida por esa oficina 
en este expediente, recordándole mayor actividad y celo en el 
cumplimiento üe sus üeheres ~. que se ahc;tenga de poner notas 
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tan informales como Ja que se lee á fojas JO vuelta, en la que· 
falta el nombre y fuma del notificado. 

2.0 Notificar al señor José Rizzi , que debe presentar la prueba 
de que el contrato de fojal'¡ 10, fechado 'en 10 de Enero de 1906,. 
",enció el 31 de Diciembre de 1908, no obstante haberse esti
pularlo que duraría cuatro afíos desde el día en que fenece el 
anterior. 

Expediente 7495, 10.-Hacer saber al señor Juan Ghio, por
intermedio del C. E. 10.0

, que el -Honorable Consejo le abonará. 
el alquiler mensual de $ 380 mln, por la:s casas de su propiedacl 
Giriboni 2001 y lindera de la calle Estados, firmándO'le con
trato de locación por el término de tres años, siempre que eje
cute de su exclusiva cuenta las reparaciones generales de am
bos edifi-cios, comprendiendo la higienización de los ww. cc. y 
otras obras de poca importancia que le indicará la Dirección 
-General de Arqui tectura. 

EX!pediente 15051, D.-Habiéndose notado en la fecha que 
en la resolución de 9 de Diciembre se ha omitido decir que los: 
bancos, cuya adquisición autoriza la misma, deberían COlll

prarsse á los señores Angel Estrada y Cía., como ,expresamente 
lo resolvió el Honorable Consejo en sesión de la citada fecha, 
pagaderos contra entrega de conocimientos: 

Sálve e esta omisión en el libro de actas. 
Expediente 15537, M.-Confirmar en sus puestos á los SI

guientes maestros: 

Consejo Escola,r 1.0 

M. N. Rogelio Lorenzo .. , . . 3.a categoría Escuela ~.o '7 
» Teresa Alioto .. . . . .. ~ » » 7 
» Delfina D. Errecart .. ~ » » 8. 

Consej CI Escola,r 2.° 

l\I, N. Justa Gallardo...... 3.a categoría Escuela x,0 12' 

Consej() Escolar 5.0 

M. N. Alfredo Peyrano . . . .. 3.a categoría Escuela N.O 14 

Consejo Escolar 6.° 

M. N. Julio P. Barcos. . . . .. 3.a categoría Escuela N.O 1 
» Hu erto Lorenzo ..... » » » 16 

• 

• 
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Consejo Escolar 7.· 

:U. N. n. S. de D 'Amelio. ... :l.a categoría Escuela X: 8 

M. N. 
» 

M. N. 
» 
» 

M. N. 
» 
» 
» 

Consejo Escolar 10.0 

Juana Lucero ....... . 
Gerardo Fría ...... . 

3.a categoría 
» 

Consejo "Escolar 11.0 

Casildo NU'in ........ 3.a categoría 
Gregorio Lascano .... » 
Eufemio Gamboa ..... » 

Enrique Viale .... '" . P. 'l'. :\Ianual 
Laura Libonatti ... '" 3.a categoría 
Bernardino Rivera ... » 
Jesús Orellana Herrera » 

Benito Comas ....... » 

P. N. J. Inf. Rosa 1\1. Viglianc1 » 
M. N. Genoveva Fassola .... » 

Consejo Escolar 140." 

M. J Fernando Celani ..... » . 

Escuela N: 10 
» »1 

Escuela X· 8 
» » 

• » » 8 
» » 
» » 1:5 
» » :3 
» » 8-
» » ~ 

» » 1:> 
» » 1.) 

» » 1.) 

2.° Postérgar hasta otra oportunidad la confirmación de la 
maestra de tercera categ<JrÍa de la 'escuela núm. 6 del C. E. 5.°. 
señora Alcira Ptevetoni de Hernández, atento á que la prepara
ción de la misma es defici'ente y sus aptitudes pedagógicas de
jan mucho que desear. 

3.° Postergar igualmente la eonfirmación de las maestras de 
tercera categoría de la escuela núm. 13, del Consejo Escolar 11.° 
señoritas María 'l'oribia Ferral'i y Zeolida Herrera, por tenrr 
el tiempo de servicio necesario para encontrarse en las con
diciones reglamJntarias. 

4.° Mandar desglosar de e te expediente, y agregar en la for
ma indicada en los informes de Bstadística é Inspección Técnica, 
las solicitudes de los maestros: señorita Romana Rocha (fojas 9 
y JO), señorita Araceli H. Otaiío (fs. 11 y 12), señorita Caroli
na J. González (f . 23 Y 24) Y seíior Héctor S. Reissig (fs. 31, 
32 Y 33). 
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El señor Presidente presenta á la consideración del Honora
ble Consejo los nuevos programas, ~- éste resuelve: 

Nombrar una comisión especial compuesta de los señores vo
cales doctor Pastor Lacasa y señor Delfín Jijena, para expe
tErse el jueves próximo. 

El señor Presidente presenta el siguiente mensaje: 
Honorable Consejo: 

«En cumplimiento de la resolución adoptada por el lIono
rabIe Consejo en sesión de 7 de Octubre elel corriente año, ten
go el agrado de someter á la aprohación de V. H. la nómina de 
próceres y patl'icios argentinos con cuyos nombres, á juicio de 
e~ta presidencia, deben hautizar.'le las escuelas públicas durante 
la Semana de Mayo de 1910. 

Saludo á V. H. con mi ll1a~'or consideración.- (:F'irmado) : 
J. M. RAMOS l\IEJÍA.. 

Y el Honorable Consejo resuelve: 
Expediente 13374, P.-Aprobar la nómina que á continuación 

se detalla, propuesta por la presidencia 11ara los fines premen
cionados. 

Escuelas de la Capital en construcción bautizadas 

l.°-Franklin y Trelle (Flores), Faclludo Z1H'iría. 
2:-Vnión entre fian Pedrito y Quirno (Flores), José ]Iaría 

Paz. 
:3.o-Cayena entre Vírgenes y ::'Ilonte Egmont (Floresta), 1[1-

nacio GOITiti. 
4:-FoDrouge entre Cossio ~'Caaguazú Liniers), Dalmacio 

Yélez Sm'sfield. 
5.0-Arrecifes entre Laguna y Lascauo (Floresta), Juan La

'1:alle. 
6.0-::'IIéjico nlU11eros 2311 al 2393 (Consejo Escolar 7.°), 

Ji' Ntllcisc() N a1'ciso Lapl'ida. 
7.0-Formosa entre fienillosa ~- Torino (Consejo Escolar 

]2.°), .JuUán Segundo de Agiiero. 
8.0-::'IIoldes enh'e Pampa ~' Sucre. Oousejo Escolar ]3.°, (H!'}

gl'ano). EsfcbanEcllel'erría. 
9. 0-Loreto entre Freyre y Zapiola (Belgrano), ]Im'cos Sas 

tre 

• 
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10.o-Zapata entre ~Iaure y Chaearita (Bdgranol, J(:)zara 
Manso. 

11.o-Santa Fe número 3039. ricente Pidel Lóplo::. 
12:-Riyadavia y Caracas, Florencia Yarcla. 

r. Escolares 

1.0 ....... . 
1.0 ... .... . 
2.° ..... . . . 
')0 
...J. • • • • • • • • 

2.° ....... . 
2.° ....... . 
3.° ....... . 
8.° ... .... . 
:3.° ....... . 
:1. 0 

•••••••• 

:1.° ....... . 
:3.° ....... . 
:1. 0 

.....•.. 

:3.° ....... . 
:3. 0 

•••••••• 

4.° ....... . 
4. 0 •••••••• 

5.° . . .... . . 
5.° .... ... . 
;). o .•..... . 

- ° :J. . ...... . 

- ° ,J .. ...... . 
,.. ° J ........ . 

- ° !) ........ . 

6.° ....... . 
6.° ....... . 
6.° ....... . 
6.° ....... . 
6. 0 

•.•....• 

6.0 .... ... . 
6.° ....... . 
6.° ....... . 
7.° ....... . 
7.° ....... . 
7.° ....... . 
8.° ....... . 
8.° ....... . 
8.° ....... . 
8.° ....... . 
9.° ...... . . 

JO.o ....... . 

.:\'ombre eSllccillZ 

Freneh y Berutti .... . 
Feliciano Chíclana ... . 
Nieolás R. Peña ..... . 
General Félix O1azá hal 
Hipólito Vieytes ..... . 
Juan ·José Passo .... . 
Fray Cayetano ...... . 
Coronel Suárez ...... . 
Valentín AIsina ..... . 
Gen<>ral Güeme ...... . 
General Alvear ...... . 
Yalentín Gómez ..... . 
General ~ ecoeh ea . .. . 
Guillermo Rawson ... . 
Ricardo Gutiérrez ... . 
Almirante Browll .... . 
General Lamadricl ... . 
Tomás Guido ....... . 
Presidente Derqui .. . . 
Fray Justo de Oro .. . 
:;\Ial:iano Sarratea .... . 
Juan de Garay ...... . 
Domingo ::\Iatheu .... . 
Deán Funes ...... .. . . 
Hilarío Ascasubi ..... . 
Gervasio Posadas .... . 
Olegario Ándrade ... . 
Luis Chorroarín ..... . 
::\lignel ele Azcuénaga. 
José ele Gnrrllchaga .. 
Juan Larrea ........ . 
General Viamont .... . 
Esteban de Luea .... . 
Preshítero Alberti ... . 
Carlos Tejedor ...... . 
l\Iartín Rodríguez .... . 
General Zapiola ..... . 
Pue~'ITedón .... .... . 
Tomás ue AncltoreU¡l. 
::\Ionteagudo .. ...... . 
BIas Parera .... ..... . 

~'/;icaci6n 

.Juneal 690 
('harcas 1081 
Rodríguez Peiia 141 
\Tenezuela 75:3 
Perú 782 
Relgrano 631 

• ::\léjico 1629 
1ndepenclrneia 15'1 
Chile 1668 
Enropa 1144 
Belgrano 1746 
Piedras 860 
~áenz Peña 4G:3 
IIumbe1'to 1 34:3 
8áenz Peña ]215 
Ayenida elel Valle 411 
Lamac1ricl 395 
~an José 1983 
1ria1'te 462 
Santa Rnsalía 861 
Yieytes 1469 
Garay 794 
Piedras 1430 
Defensa 14:31 
Rioja 8.íO 
San Juan 2277 
24 de ::\' oviem1.Jre ] .):36 
('arlos Calvo 2827 
Pichincha 1873 
.Tnjny 1471 
General Urquiza 21:>9 
Paseo 961 
~\Jsina 2489 
('u~-o 22,íO 
('u~-o 2,37:1 
~\llchoI'cna 441 
GelH>ral Urquiza ~~7 
Pueyrrl'(lón 630 
~\nehoreDa 855 
~anta Fe 2257 
::'I[nlabia 22;)2 
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C. E~colal'es lIomb,.(' r splcial 

10.° ....... . :J[anuela Pedraza .... . 
n.o ....... . Florencia Balcarce .. . 
11.° ... . ... . ~Ianue'l SoJá ........ . 
11.° . ...... . Salvador M. del Carril. 
] 2.° ....... . Castro Barros ...... . . 
12.° ....... . T. de la Q. de Escalada 
12.° ....... . J osé ~Iármol. ....... . 
12.° ....... . General Acha ....... . 
13.° ....... . Coronel OlavarrÍa ... . 
]3.° ....... . Coronel Brandzell ... . 
] 3.° ....... . ::\1anuel 1. García .... . 
13.° ....... . ~fanuel Dorreg·o . . ... . 
H.o ...... .. Sa tUrll in o Segurob .. . 
H.o ...... .. Padre 03Jstañeda .... . 
J4.0 ....... . Dr. Delfín Gallo ..... . 

Ubicación 

:Jlalabia 2148 
Almagro 850 
Larulbaré 967 
Al'tes y Oficios 620 
Isabel 2375 
Triunvirato 6:32 
Plaza 320 
Rosetti 1530 

Azurduy 2541 
Cabildo 3465 
Crámer y Besares 
PIares 3861 
:Jforón 3U5 
"\Váshington y Caracás 

Aprobar las siguientes renolicione8 de cuentas elevadas pOl' 
los Inspectores Nacionales de Escuelas que se mencionan: 

Expediente 5%. J.-De Santa Fe, y que arroja un saldo á 
favor del Honorable Consejo, al :31 de Diciemhre de 1909. de 
$ 821.92 mln.; quedando cancelada la cuenta de gastos varios 
del citado Inspector por 1909, por haber ingresado dicho saldo 
á la Tesorería. 

Expediente 529, l.-De La Rioja, y que arroja un saldo ele 
pesos J31.16 mln, á favor del Honorahle Consejo; quedando 
cancelada la cuenta de gastos varios del citado Inspector por 
1909, por haber ingresado dieho saldo á la Tesorería. 

Expediente 526, l.-De Santiago del Estero, por la suma in
vertida de $ 2.000.45 mln, y que arroja un saldo á favor del ci
tado Inspector al 31 de Agosto de 1909 de 45 centavos, cuyo 
reintegro se ordena. 

Librar orden de pago á favor de la Comisión Especial de la 
Exposición Escolar del Centenario. por la suma de $ 500 mln., 
que se le acuerda por una sola vez para pago de gastos even
tuales, con imputación á Recursos del Consejo (Presupuesto (le 
1909), y con cargo de rendir cuenta documentada de su inver
sión oportunamente; pudiendo á la vez d.icha Comisión solici
tar la ampliación de ]a suma iu\'ertida. siempre que las exigel1. 
rias de ]a misión qne les ha sido encomendada así lo requieran. 

Expediente 6011. M.-Librar orden de pago á favor del Con
sejo General de Ec1ucae:ión de ;\lencloza, por la SUDla de pesos 
4.3.098.84 mln, importe de] saldo de] segundo cuatrimestre de 
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la sub"enc:ión nac:iunal c'orrespondiente al ejerClclO de 1909, 
con lo que la provinc:ia perc:ibe el máximnn á que por ley tiene 
-derecho. 

Expediente 16706, D.-De acuerdo al proyecta presentado 
por la Comisión Especial encargada al efecto, y atento además 
á los planos, presupuestos y demás especificaciones elevadas 
por la misma, y que obran en este expediente, se resuelve: 

1.0 Edificar en los Territorios Nacionales, 55 escuelas: Dos de 
nna aula en Cancha IIuiganco y Picún Leufú; (rece ele dos a7l
las en Colonia Le'"3ntué, Tril~ao l\'Talal, Loncopué, Puerto De
seado, Colonia Sarmiento, Colonia San :Jlartín, Comodoro Riva
davia, Puerto Santa Cruz, Colonia Basail, :Jlargarita Belén, Is
la de Choele Choe1 y Bariloche : ol/ce ele trece al(las en San Igna
cio CJli:,jones), Corpus (erhana), San Lucas, Loreto, San Jo~é 

• 
1\Iaisonnave (ex Tordillo ) , Rantúl, l' riburu, Jacinto Aráoz, 
Puerto Madryn y Río Gallegos; t'einte U 1/ l/a de cuatro mdas en 
Santa Ana, Candelaria, Cerro Corá, San Javier (:JIisiones ) . 
Catriló, Van Praet, General Pico, Trele\\'. Realicó, Parera, 
Victoria (niñas ), General Acha (niiias ), Bernasconi, Telél1, 
Colonia Renítez. Puerto Bermejo, Viedma ( niiias ) , Coronel 
Pringles, General Roca ~T Río Colorado; f'ÍIlCO de cinco a1üas 
(.n Posadas. La Pi('ada. ~\pó"tol{!s, COlll'eptió n (nuoll es) y 
Toay, y tres de seis aulaiJ pn Santa Ro!"a ele Toa)'. R esistencia 
(niñas ) y Formosa ( varones ) , 

2.° Cada uno de estos é'(1ificios telllll'á un dé'partamento para 
habitarión del director, ajust ado á 10'-; lllle\'os planos ofieialcs. 

3.° Por cada edificio se hará un expctli entr que . e compon
drá de una copia debidamente autorizada de esta resolución, de 
los planos, cómputos métrico.', prefiupuesto,~, pliego ele condicio
nes. bases de licitación y fOl'l1IUlarios del' I:ontrato á celebrarse, 
adjunto; expediente que estará r0Sl't'\'ado en la DirecC'ión Ge
neral de Arquitectura, ~' será ampliatlo eOIl la. actua ciones pos
teriores. 

4: La Dirección General de ~ \.nluit l:'l:Íura mallllar<Í Ú la Ins
pec:ción General üe Territori os, las l'opia!'> impre<as aprobadaR 
que sean necesarias para qu e ~¡1.I1U E'n las ohras á li (' ltación pú
hlica, de conformidad á 1 es planos ~. e-~J)('(' ifil·a c·i one .. ó con las 
moclificaeiolJes qu e suseiten la,; eOlHlir·i ones localE's ; dehiendo 
eleyar la lieitación para su apl'ohac'i{lll jnntanwntc' eon el ('011-

trato ad J'ef e¡'elldlllll de la P1'01)I1(,,,t<1 m:h conwnil'nte. 
5: Elevaüa la pl'opn esta. el Dir'pl'tol' General cl l' .\l'quitectu-
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ra, el Contador y el Inspector General de Territorios, constituÍ
dJS en comisión la estudiarán y aconsejarún lo pertinente. 

6.° La Oficina Judicial hará un poder especial para cada Ins
pector, á :fin ele que pueela contratar las obras en representa
ción del Consejo ~acional de Educación y también aceptar en 
su nombre e '<;rituras de terrenos clonados para el efecto. 

7.° En lo~ casos de manifie.~ta imposibilidad de sacar á licita
ción pública las obras, se labrará un acta en que eso conste, 
firmada por el Inspedor, el Presidente ó Encargado Escolar, 
el juez de paz ó comisario de Ia localidad y dos vecinos de 
representación, siendo cuatro el número de firmas. 

8.° La con ... trucción de los edificios escolares estará bajo la 
vigilancia inmecliata de la Dirección General ele .. \rquitectura, 
á cuyo efecto se nombrará un sobrestante para cada uno de los 
mismos, dehiendll la citada Direeeión hacer la de:finiti,'a recep
eión de las obras. 

9.0 Caela edificio se levantará convenientemente dentro de una 
hectárea ele tC1'1'cno como superficie mínima, la cual será cer
cada con alamhre tejido al empezarse los trahajos. 

10.0 La edificación se efectuará en los terrenos escriturados 
ó resen-aclos por el Poder Ejecutivo á favor del Consejo Nacio
nal de E(lucación: cuaml0 IH'OYengan de particulares, munici
palidad ó asol'iar-iones y no exista escritura. los Inspectores la 
g<estionarán ~' aceptarán en nombre del Consejo, antes de lla
mar á lic-itac ión pública. 

11.0 La suma ([11e destine el Consejo Nacional para dar cum
plimiento {¡ la edifkación á que se refiere esta resolución, es 
de dos millol1¡'<; ciento Riete mil ciento setenta y cuatro pesos 
ron dos centayos moneda nacional. 

12.0 la mesa licitadora encargada de abrir las propuestas 
T,ara cada ec1ifirio, será rOll1]Hlésta del Inspector Seccional y 
del Presidente ó Encargado E~l:olar respectivo. 

13.0 Se pomll'ú á Llisposititm de los intere:.ados en la lici
tación de la,; ohra~, un lihreto que contenga impresas todas las 
bases ~r condiciones de la lititación y de la construcción de 
los edificios, los que formall parte integrante del contrato. 
Asimismo e les entregará en hoja snelta los cómInlÍos detalla
dos de laR obra-; y calidail. de materiale<;. sin determinar los 
precIOS. 

14.0 Con la suma de dos millones ciento siete mil ci,'uto 
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setenta y cuatro pesos ton dos centavos moneda nacional, des
tinada para la edificación de los cincuenta y cinco edificios 
(art. 11), Contaduría abrirá unll cuenta especial intitulada: 

1910 «Edificación en los Territorios y Colonias», en la cual 
se harán los descargos correspondientes. 

1fi.O La Dirección General die Arquitectura queda encar
gada de mandar imprimir, á la brevedad posible, las ba::;es y 
!:londicionp.s para la licitación de los edificios, así como los 
planos y los formularios indispensables que sean consiguien
tes para estos casos. 

No habiendo más asuntos <lue tratar, se levantó la sesión 
siendo las seis y cuarenta y cinco p. ll1.-R. Rurz DE LOS LL_~

NOS, Vicepresidente-Alberto Jlllián Jlal'tínez, Secretario ge-
neral. 

fRESEXTES 

Sr. Presidente 
Dr. R. de los Llanos 
Dr. Lacasa 
Sr. Jijena 

~ESIÓK 2.a 

Día 20 ele Enero ele 1910 

Abierta la sesión .'iendo las J p. lll. baj ;, 
la presi (lem ia del doctor José :;'\Iaría Ra
mo::; :Jlejía, y con asistencia de los señores 
vocales nombrauos al margen, se leyó. 
aprobó y firmó el acta de la anterior. 

En seguiclla el IIonorable Consejo tom6 
en consiueración los diversos 8JSUlltOS qu~ 

t·enia para su resolución, dispoJliendo: 

AUSEl\TE 
Dr. Zuhiaur 

Expediente -!39, S._l.o Crear una escuela nac:ional en «Pue
blo Aguirre», estación Arroyo Seco, Provincia de Santa Pe, 
nombrándose Encargado Escolar al señor Victoriano Aguirr>. 

2.° Ordenar al Depósito provea en las condiciones de práctica 
las cantidades acordadas por el contralor en las planillas ad
juntas; debiendo consignar las cargas al citado señor Aguirre. 

3.° Aceptar y agradecer la casa que ofrece el vecindario para 
el funcionamiento de la escuela que se cr·ea, cuyo alquiler se 
comprometen á costear. 

Expediente 15.924, I.-Reseryar este expediente hasta tanto 
se dote á la escuela nacional de '¡luquerí», Provincia de Entre 
Ríos, ele un edificio propio ó se disponga de otra casa, conc1ici6n 
que es necesaria para eleyarla ú ]a categoría de elemen ta 1. 
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Expediente 10.264, l.-Reconsiderar la resolución de 17 de 
Agosto del año próximo pasado, en el sentido de que la escue
la nacional creada por ella en «Rincón de Atuel», Departa
mento de San Rafael, provincia de Mendoza, funcionará en 
pueblo «Atuel» y en la casa c"dida gratuita y temporariamen
te por el señor Baldín Ariza. 

Expediente 13.391, S.-Aceptar la renuncia presentada por 
el Encargado Escolar de Barrial, Provincia de San Juan, señor 
:JIarcial Araya Dianta. nombrándose en su reemplazo al señor 
Julio Alamo. 

Expediente 441. l.-Nombrar Encargado Escolar en La Ver
de. Departamento Capital, Provincia dc San Luis, al señol" 
José Sosa. 

Expediente 465, l.-Nombrar Encargado escolar l1e la es
cuela número 14 de l\Iendoza, al señor :JIanuel Vidal. 

Expediente 461, l.-Aceptar la renuncia presentada por 
doña l\Iaría G. de Gamheleiri. auxiliar de la escuela nacional 
N.O 12 de Santa Fe. 

Expedi ente 464, T.-Nombrar Encargado Escolar de la es
cuela nacional creada en «Pozo de la Oveja», Departamento 
Junín, Provincia de San Luis, á Don l\Iiguel Robect. 

Expediente 12.898, C.-:JIandar pagar á la orden de la Com
pañía «Unión Telefónica» la suma de $ 135.00 mln, por ervicio 
telefónico de los siguientes aparatos, durante los meses de Oc
tubre, Noviembre y Diciembre de ]909, 1753 Y 2362 Juncal, 
39, 54], ] 26 Y 915 directos de la oficina de la repartición. 

Expediente 22, O.-Aprobar la rendición de cuentas elevach 
por la oficina de Obligación Escolar y Multas, por la suma de 
350 $ m/n, importe de multas aJplicatlas á los infractores de la 
lry de Educación, mandándose pagar la suma de $ 1 0.00 mln, 
de acuerdo con la siguiente liquidación: 

Virgilio l\I. Carmona ...... . ... $ 108.00 mln 
Emilio T. Carmona ... .. ...... » 42.00 » 

Imis A. Carmo,na ..... . .. . .... » 15.00 » 
J. Antonio Zeno ...... .... .... . » 15.00 » 

Expediente 67:50, 1\I.-lntirnar al COnf'trllctor señor Angel 
Rizzi, rehaga á su costo la pared medianera en que descansa el 
tpcho de los WW. el'. y mingitorios del edifiC';o fhcal calle Paseo 
961, por haber sido construída en contrayención con el artícu-



- 1/ -

lo 1:1: del Reglamento General de COll."tl'ucl·iolle,,;. ~. por ser él el 
• único responsable de tales infraccionei'. 

Expediente 12.859, P.-Por intermedio del Consejo Eseolar 
14.°, y sin que esto importe In aceptación de su propuesta, hacer 
saber á don Luis Sconficnzi que se tomarán en locación las dos 
fincas de su propiedad situadas en la calle Petiro Lozán 
números 3071175, por el alquile e mensual de $ 300.00 mln .. " 
C'ontratos por hes años prorrogables por dos más á opción del 
Honorable Consejo y en las condiciones generales de práctic'l, 
con excepción de la r l:1usula resl'isoria, preyia ejecución á 
('osto exclllsi,'o del propietario y á t>ntera sati,,;faccióll del C. 
Nacional, rlt> la olJra inc1icatla en el precedente dietHlllen dn 
la Comisión Didáctica. 

Es entendido que los alquileeE's comenzarán á liquidarse tan 
pronto como se dé término á la obra, fijándose como plazo á 
este eft>cto el 1.° de Marzo entrante. 

Expediente 4187-5.° Por apeobado el adjunto proyecto y 
peesupuesto que eleva la Direceión General de Arquitectura, 
llámase á licitación pública por el término de 20 días para la 
ampliación elel edificio fi~cal calle Piedras 1430, de conformida(l 
al pliego de condiciones qne . e encontrará á disposición de los 
intercflados todos los días hft biles de 12 á ;) p. m., en la Secreta
ría de la repartición. 

IJa apertura de las propuesta..;. que deberán ~er presentadas 
escritas ii máquina por duplicado y de conformidad con lo que 
al l'ec;pecto establecen laf{ Leyes ele Sellos y Contabilidad y 
Obras Públicas, tendrá lllg.'ll' el día 12 de Fel'l\'l'O l)l'()ximo, 
;¡ las 2 p. m. 

Expedipnte 2495-6.° Reconocer como efectivos los Renicios 
¡¡restados desde elLo de :.\Iayo de ] 906 hasta elLO de Enero 
de 1907, por t>l actual SE'eretario del Consejo ERrola1' 6.°, señor 
Jesé G. Paz. 

Expediente 18.798, I.-l.o Dejar sin efecto la resolución del 
1;) dp Noviembre del afio pr(¡ximo pasado, por la cual Re disponía 
que la dirección y organización del «Curso de perfecciona
miento de Trahajo )Ianual» para los (1irectores de Te1'1')torios, 
e~tuvipra con ca1'áeter pe1'manentt', {¡ ('argo ele la Inspección 
Tp('nÍl'a de la Capital. 

2.° Eueargar de la misma tlil'l'('eión r organización, tamhi(.n 
('(m carácter permanente, fl la lln"peceiún General de '1'c1'1'ito-
1'lOS. 

•• 
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Expediente 1:1:.380. B.-:\Iandar liquidar á favor del Consejo 
General de Educación de Buenos Aires, la suma de $ 4-:1:1 .78 
mln, que le corresponde por concepto de impuesto á las heren
cias recaudadas desde Agosto de 1907 hasta la fecha; debiendo 
deducirse de la expresada suma el. 4 010 según convenio exis
tente. 

Expediente 62. l·-Nombrar director de la escuela nacional 
N.O 18 «San Carlos», Provincia de Corrientes, en reemplazo ele 
don Nereo :Jleza que renunció, al señor Emilio Pineyro Pérez, 
con sueldo de segunda categoría y cargo de registrar previa
mente su título en la Estadística de este Consejo. 

Expediente 16.435, :JI.-:Jlandar liquidar á favor del señJl' 
l\[anuel :JIaza. representante de su hijo menor don Otto Uazza, 
la suma de $ 1.600.00 m ln, que depositó por error en el Banco 
de la Nación Argentina á ht orden del Consejo en pago de su 
impuesto escolar. en "ez de hwcerlo en sellos especiales de la 
Ley 4855, sellos que corren ahora agregados á los autos suce
sorios de dolia Emilia Olmos de Torterolo. 

Expediente 15,455-6.° Por intermedio del Consejo Escolar' 
6.° bacer saber al director de la escuela que funciona en la 
casa de aislamiento, señor Samuel Leiva, que no es posible con
&iderarlo como maestro de segunda categoría, desde que des
empeña el cargo de director de una escuela €special, agregado 
á la circun, tancia de ocupar otro puesto en las escuelas comu
nes dependientes elel H. Consejo. 

Expediente 13.602, P.-Adquirir de los señores Pedro B. Pa
lacios y José Benigno Caneelo, 1500 ejemplares del «Himn.o Pa
triótico Infantil». al precio de un peso moneda nacional cada 
ejemplar. 

Expediente l070S, A.-l.° Autorizar al señor presidente 
para adquirir rlos aparatos «matafuego», ele los que se ofrecen 
con destino á ser utilizados en los depósitos ele mobiliario y 
útiles y en el Taller de composturas anexo al Depósito, el \' 
bienao ellseiiár. ele á los serenos el mejor manejo de los mis
mos. 

2.° j\utorizar el uso de la p:intura incombustible «Asbesti
na», "iempre qn ~ se creyera conyeniente y que su precio sea 
equiparahle ú las pinturas similares y sus resultados mejores. 

Expediente 14.276. Ll.-1.0 Dejar sin efedo el artículo 2.'" 
de la resolución de 16 de Dici emhre próximo pasado, por la 
t;ual se ordenaba á la Direcciólli General de Arquitectura C011-
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feccionara los planos, etc., para la construcción de una casa 
• en el pueblo «Comodoro Rivadavia» (Chubut). 

2.0 Solicitar del Ministerio de Agricultura la escrituración 
de la manzana de terreno núm. 2-:1: del pueblo citado, que por 
Decreto de 5 de Noviembre de 1906, mandó extender á favor 
del Consejo Nacional de Educación. 

Expediente 15796, 1.-1.0 Aprobar la designación de di
rectora sustituta de la escuela N.o 1 de San Antonio de los 
Cobres (Los Andes), hecha por E'l Inspector Seccional señor 
~rendieta á fayor de la señora Mercedes P. de Martínez, con 
fecha 20 de )\Toyiembre del año próximo pasado, fecha esta úl
tima en que se hizo cargo del pue.,to y hasta el día que se pre
sente el director interino señor Carlos Cornejo. 

2.0 Dejar sin efecto el nombramiento del director de la 
misma escuela, señor Ramón Acosta, á contar desde el 20 de 
Septiembre último en que hizo abandono del puesto sin justifi
car su conducta. 

3.0 Nombrar director interino de la misma, al señor Car
los Cornejo, con goce de sueldo desde el día en que se haga 
cargo del puesto. 

4.0 Acordar al señor Cornejo la suma de pesos 150.00 mo
neda nacional, en concepto de viático. 

5. 0 Mani lestar al señor gobernador de Los Andes que con 
arreglo á la asistencia, no corresponde por ahora el nom
bramiento de una maestra. 

6. 0 .Aprobar la colocació~ de dos puertas en el edificio de 
la escuela antes mencionada y la reposición de un candado, 
ordenado así por el Inspector de la sección. 

7.0 Ordenar al Depósito proyea á cada una de las escueI-ls 
números 1, 3 Y 5 del Territorio de los Andes, de dos marc lS 

de madera para ventanas de 1.50 metros de alto por un me
tro de ancho, con sus correspondiente vidrios. embala!dos ])(1[' 

separado cada uno. 
8.0 Ordenar el descuento del sueldo elel director de la e;;

cuela núm. 4 «Pastos Grandes'>, (Lo,; Andes), don Félix Sán
chez, correspondiente á la multa de un mes y diez y nueve 
días de inasistencias en que ha ineurrido durante Septiembre 
y Octubre últimos. 

9.0 Nombrar Encargados escola.res de las escuelas núnlf'
ros 2 y 5. á lo,; RPñoyp'3 A wlino Burgo,> y Claudia Piedi, r('~
pertivamente. 
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10.° Solicitar elel ::\Iinderio de Agrieultura la· ampliación 
de la jurisdicción correspondiente á la sección de Enseñanza 
.AgrÍcola de Salta, á objeto ele que ésta pueda extender su 
acción aharcanelo las escuelas uel Territorio de Los Andes 
y las elel Chaco y Formosa. 

1\ord Oeste limítrofes con Salta, comu meelio ele contribuir 
al fomento de la agricultura y ganadería, realizando expe
rieneias é inyestigaciones tendiente. al perfeceionamiento ele 
la instrucción regional. 

1 J.O Disponer que en toéla~ las escuelas del Territorio de 
J.Jos Andes se cumpla el horario de cuatro horas en la sec-

~ 

ción ele la mañana, en esta f,)rma : de 8 a. m. á 12 p. m. en los 
llleses de Septiembre, O ctu])1' 1:' . :Uarzo, Abril y ::\Iayo, y de 7 
a. m. á ] 1 a. m. en los resÍfllltes elel año escolar, Noviembrp, 
Diciem hre, Enero y Febrero. 

Experliente 11067, S.-Librar orden ue pago á fayor del 
Consejo General de Educ¡wión de San .Juan, por la suma 
ele pesos 29.5-11.92 moneda nacional, importe del segundo bi
mf>Sl re y anticipo por el tercef'ó, de la subvención nacional 
por el año 1909. 

Expedi ente 28], l.-K om'brar director ele la esruela núm. 
3-i «Luna ~Iuerta», Provincia de Salta, con sueldo de tereera 
catpgoría y cargo ele registrar su título en la Estadística de 
este Consejo, al seÍlor Juliá n Riera. 

Expediente 16±l7, 1.-1.° Crear una escuela nlH:ional ('11 

«Tinlina», departamento ::\Lariano lUoreno. Proyimia LIe San
tiago del Estero. 

2.° OrclenaT á Contal1uría eleve la 'planilla LIe muebles y 
útiles 1)ara la misma, calculados para 100 alumnos. 

3.° Yoh-er este expedielltf-o á la Inspección General de Pn
yinr-ias f¡ fin de que tome las medidas del caso para que la 
esc-npla qne se crea, funcione regularmente en el curso esc-o
lar ]1n')ximo. 

Expediente 475G, S.-l.o Dar por recihido el e-:tificio esco
he constmido por los señores Carlps Dcl uiggi y Cía .. elJ IIip'~, 

dromo. Provincia de San LuiR. 
2° Ordena¡' á Conta cluría : 

a) Liquicle el certifica,lo final ele dicho edificio. de·lu
c-iéndose ele él la i:llllll a de pesos 8-:1:.00 mone·la nacional. 

71) Liqllid(' el importe de los pabellones ele ww.cc. C'ons-

. . • ! .4I :,:, ; 



• 

-:H -

truídos por el (·itado s<,ñpr Doluiggi, .Y cuyo presupuesto 
de pesos 878.05 moneda nacional cada uno, fué apro
bado por rE'solutión de 26 de Septiembre próximo pa
sado. 

e) Liquide á favor del secretario de la Dire c'c: ión Gene
ral de Arquitectura, seiior ,José :r.Iaría Rubio, el "Viáti
co acordado por resolueión de 25 de Noviembre pró
ximo pasado, por el término de ocho días. 

3.° Aceptar el presupuesto de los contratistas señores De
lniggi y Cía. para la ejecución del cercado del terreno ocu
pado por el edificio de que se trata, y que importa la suma 
<le pesos 1.400 moneda nacional, prescincliénc10se de la 1 i
titación pública, por las causas aducidas en el informe de 
f'l. 56. 

4.° Aprobar el resultado de la comisión confiada al señor 
José ~Iaría Rubio. secretario de la Dirección General de ~\r-

• • qUltectura. 
Expediente 16224, 8.°_1.° _'hüol'izar el fnncionamiento de 

una escuela Infantil de varones, en la calle Córdoba número 
3000, jurisdicción del distrito escolar 8.°, la que deberá lle
var el número 12. 

2.° .. \ utorizar la insl:ripción de alumnos para tercero y 

cuarto grados en la mencionalla escuela, dnrante el año en 
rurso. 

3.° ),Iomhrar l1irpdoI' dE' la misllla, 111 adnal Il1clestro (le 
tercera categoría ele la ,escuela número 1 de ese Consejo. 
profesor normal don Francisco Unzaga. 

4.° La Inspección Téenic.a deberá informar á la termina
ción del 'presente curso escolar, si eorresponde ó nó á esta 

• escuela la categoría de elemental. tE'niendo en cnent'a el 
resultado ele la inscripción y asistencia media de alumnos. 

Expediente 1:37-:10, 13.0-'reniendo en c:uenta lo di puesto 
por resolueión de 6 de Noyiembre próximo pasado, en su 
segunda pal'tt'. y lo informado por la Inspección Técnica ;l 
fojas l± y por la Estadística á fojas 1;): y considerando quP 
el maestro de tercera categoría de la e)Jcuela número 6 del 
C'onsejo Escolar J3.o, don Juan Lorán. no ha justificado las 
34 inasist}'ncias t'11 qu e ha incur6c1o en el eu1'<:;o escolar de 
1909, y de eonfnrmilla (l ¡l l. <lispul'sto por la re .~lllucjón de 

-_ .. ~- ...... , ......... ~ 

J 
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6 de Noviembre y con arreglo á lo estahlecido en el acuerdo 
d(' 3 de Marzo de 1904,-

Declárase cesante al expresado maestro, don Juan Lorán. 
Expediente 278, 13.°-1.° Nombrar directora de la escue

la número 18 del Consejo Escolar 13.° á la actual directora 
de la escuela número 10 del mismo distrito, doña Edelmira 
V. Godoy, y para reemplazar á esta á la vicedirectora de la 
escuela número 1 del" Consejo Escolar mencionado, doña 
Amelia P. de Pereyra. 

2.° Declarar infantil á la e"cuela número 10 de que se 
trata, por no tener .el número de asistencia reglamentaria en 
los grado" tercero y cuarto; pero quedando autorizada par,), 
inscribir alumnos para los grados de referencia, durante el 
corriente año. 

Expediente 12572, P.-Visto lo informado por la Oficina 
Judicial y lo dictaminado por la comisión respecti va, "e re
suelve: 

No hacer lugar á los precedentes pedidos de los empleados 
de la repartición. don Delfin Jijena (hij o) y JUatías Salaza!.' 
Colombres, sobre devolución de las sumas descontadas de 
sus respe'ctivos haberes con arreglo á 10 dispuesto por el 
artículo 2.°, inciso 1.0 de la ley núm ero 4:349. por cuanto á los 
mismos, dado el carácter d€' las funciones que desempeñan, 
no les comprende la excepción e tablecicla en el artículo 3.°, 
inciso 5.°, de la ley precitada . 

Expediente 15.026, I.-Dispónese el pase inmediato de la 
profesora de música de la escuela XO 17 del Consejo Escolar 
6.°, señorita Zulema Jáuregui. ú otra escuela que deberá propo
n l' la Inspección Técnica , entendiéndose que esta medida será 
suficiente preyención para qne en lo sucesiyo dicha profesorn. 
procure evitar toda clase de voces con la dirección de que de-' 
p enda, pues esas yoces solo C'ontribuyen á r elajar el principio 
de autoridad y la discipli,na necesaria para la buena y armó
nica marcha de las escuelas. 

Expediente 14,130, l.-Levantar la sU>ipe.nsión impuesta con' 
fecha 4 de Noviembre último. al director de la escu ela no c
turna B. del Consejo Escolar 6.°, señor Pedro Schiester, aper
cibiéndole severamente por su negligencia en el cumplimiento 
de sus deberes y ordenándole que gestione su jubilación tan 
pronto como sus servicios alcancen al término fijado por la 
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[ey respectiva; debiendo pasar la comunicación del caso á 
esta superioridad oportunamente. 

• Expediente 14.671, 8.0- 1." Ordenar á la Oficina Judicial 
(doctor Bengolea ) , gestione la deyolución al n. Consejo de la 
suma de $ 117.33 mln., que ha cobrado demás illdehidament'~ 
en concepto de haberes el ex maestro de la escuela ~.o 7 del 
Consejo Escolar 8.0

, señor Juan A. García. 
2. 0 Ap ercibir seriamente al director de la misma escuela, 

señor F elipe Discenzio, por hab er visado los r ecibos del expre
sado ex maestro en forma que no correspondía. 

Expedi ente 36, 6. 0- Apercibir seriamente á la maestra dp. 
tercera cat egoría de la escuela N.O 1 del Consejo Escolar 6.0 • 

señorita P etronila de la Colina, por su negligencia en el 
cumplimiento de sus deberes y por las numerosas inasistencias 
injustificadas durante 'el último curso; previniéndole que si 
en lo sucesivo no mejorase su comportamiento, será separada 
del puesto, debiendo anotarse esta medida en la foja de servi
cios de la expresada maestra. 

Expediente 851, Y_l.° Construir con imputación á la Ley 
4874 los edificios cuyas localidades á continuación se indican, 
~' con -arreglo á lo que dispone la presente resolución: 

I-PROVINCIA DE CÓRDOBA. 

Once edificios de dos aulas en: Bell Vine, Departamento 
l'nión; Pozo dell\lo11e, Departamento Río II ; Balleílteros Vie
j líl, Departa:mento Unión; La ]:;aguna, Departamento Tercero 
Abajo; Bengolea, Departllimernto Juárez Celman; J esúíl María, 
Departamento Colón; La Puerta , Departamen to Colón ; Laya-
11e, Departamento Juárez Celman; Las Veras, Departamento 
San Justo; Mack ena, Departamento Río IV, y San Francisco, 
Departamento Bell Vill e. 

JI-PROVINCIA. DE S1L'\fTA. FE 

Seis de dos aulas en: Garabato, Departamento Vera; Co
lonia California, Departamento San Javier; Empalme San 
Carlos, Departamento Las Colonias; San Eduardo, Departa
mento General Lóp ez; Las Parejas, Departamento General 
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Belgrano; Las Bandinia¡.;. Departamento San :;\lartín. Xo in
('lúyese el de Esmeralda. Departamento Castrllanos.· por cuan
to su construcción está adjnchcalla ya. 

lII-PRO\'lXCIA DE' ENTRE RÍO:::; 

Trece de dos aulas en: Federal, Departamento Ooncordia; 
Inquin, DepartamCiJ1to Concordia; Puerto Comorc1ia. Dr
partamento Concordia: Las Colonias, Departamento Gua le
guay; Gualeyán. Departamel~to Gualeguaychú; Villa ::\Ia11-
:~ro, Departamento 'Uruguay; San Salvador, Departamento 
V illaguay: Basualdo. Departamento l<'eliciano; Crucesitas 
Oeste, Departamento X ogoyá; Pospós, Drpartamento Colón; 
Raíces Norte, Departamento lRosario del Tala; San Clemente. 
Departamento 'Cruguay; Ye.5o, Departamento La Paz, y uno 
de cuatro aulas en la Capilla, Departamento Villaguay, re
suelto por el e.:,<pediente 14.551, Y. 

IY-PROVINCIA DE CORRIENTES 

Diez de dos aulas y uno de cuatro aulas en: Berón de Astra
da, Departamento ES(lUina; Estación Jofl'e. Departamentl) 
Mercedes; Parada Acuña. Departamento ~\lonte Caseros: 
Monte Caseros, Departamento l\Ionte Caseros (de cuatro au
las); Lomas, Drpartamento Bella Vista; Yataití, Departamen
to Lavalle; Puerto Layalle. Departamento Lavalle; Antiguo. 
Mataderos. Departamento Capital; Colonia Garabi, Departcl
mento Santo Tomé; San Carlos, Departamento Ituzaingó; Ma
nantiales, Departamento ::\fhnrmuyá. 

Y-PRO\T1\CL\. DE MENDOZ.' 

Doce ele dos aulas y uno de tres en : Canizal, Departamento
Luján; Hipódromo. Departam0nto J unÍn; Los Sauces, Depar
tamento Tunuyán : Colonia Ahear, Departamento San Rafael ~ 
Coquimbito. Departamento :;\laipú: Oruz <de Piedra, Departa
mento ::\faipú; La Consulta. Dppartamento San Oarlos; L"s 
Nauces, Departamento .Junin: Totoral. D~partamento Tunn
yán; Chi ,·ilcoy. Departamento San :JI Hl'tín; San Fl'a.ncisco elel 

, 
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Xorte, Departamento Ouaymallén; (jampamcnto, Depal'ta
mento Riyadayia (de tres aulas) . 

VI-I"'ROVINCL\ DE TUCUMÁN 

Doce de dos aulas y tres de una en : l\Iayo, Depal'tamelltl 
Cruz Alta (una aula); Laguna de Robles, Departamento Bu
rruyacú (una aula) ; l\'Iollar, Dppartamento Famaillá; Esqui.n'l, 
Departamento Tafí (una aula) ; El Paso, Departamento Tafí; 
La Rinconada, Departamento 'rafí; Los Gramajos, Departr
mento Graneros; Bejastiné, Dellart amento Graneros; Tranca-', 
Departamento Trancas; Am heres. Departamento l\'Iontero:-; 
Los Lunas, Departamento Rín Chico; El Bañado, Departamel1 -

to Tafí; Quilmcs. Dppartamento LC'llt's; Colalao del Valle, De
partamento Tafi; Tafí del Ya11e. D('partamento Tafí. 

VIl-PROVINCU DE ~,_\¡{~I'L\GO DET~ E TERO 

Ol1l~e de dos aulas y tres lle una l'n: Bobadal, Departamento 
Jiménez 1.°; Cerrillos, Departamento Salabina (una aula) ; El 
Dorado, Departamento Altamisqui; Lojlo, Departamento )Ia
tará; Averías, Departamento 28 de l\Iarzo; Guardia Escolta. 
Depal'tamento General Belgrano; Juncal Grande, Depart :1 -
mento Figueroa; Rubia )Iorena, Departamento La Bandll; 
:Majadas, Dopartamento Lort'tos; Frías, Departamento CI1I'
yas; Pinto, Departamento Geueral Belgrano; Aguas, Depal'
tamento Río Hondo; Santa Ana, Departamento Quebracho, 

YlIl-PROVINU \ DE ;';.\ 1\ JtT_\N 

Doce de dos aulas, dos de trc's y uno de euatro, en: Chim ha-; 
al Norte, Departamento C011(' epeión; Callejón de lo IriaJ'-

. te, Departamento Desamparados; 5.° Ouartel, Departamento 
POtitos; Rilll:ón, Departamento Causete; Cochagual, Deparw
mento (jochagual; Lagunas, Departamento Cochagual; Belh 
Vista. Departamento Iglesias; 'l'amberias, Departamento C,,
lingasta; )Iagna, Dppartamell to .J ac·hal; C. del Barrial, D!'
partamento Cal in gasta ; Fiscal. Departamento .Jachal; Calcl1-
ta, Dppartamento Po('itos (a!· trrs aulas); Behida, Departa-
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mento Desamparados (de tres aulas); Calle Larga, Departa
n'ento Angaco Norte, y de cuatro aulas en Ullún, Departamen
to Albardón. 

IX-PROVINCIA. DE CATA.MARCA 

Doce de dos aulas en: Vilismano, Departamento El Alto; 
Y erba Buena, Departamento .Ancasti; Esquiú, Departamento 
La Paz; Guayamba, Departamento El Alto; Sumalao, Depar
tamento Valle Viejo; Santa Rosa, Departamento Valle Viejo; 
Mallé, Departamento Andalgalá; Chañar Punco, Departamen
to Santa J\1arÍa; Huaco, Departamento Belén; Santa Rosa, De
partamento Tinogasta; Mutquin. D epartamento Poman; Cor
n eta, Departamento Capa:·án. 

X-PRonNCIA DE SAN LUIS 

Cinco de una aula y seis de dos en: Estación Grande, Depar
tamento Pringles; Colonia Ramiro, Departamento Pedernera; 
Oántaro, Departamento -San Martín; La Botija, Departamento 
Ayacucho; Vinagrillo, D epartamento Ayacucho; Paso del 
Rey, Departamento Pringles (de dos); Cocha, Departamento 
San Martín (de dos) ; San Francisco B. S., Departamento Aya
cucho (de dos); La Majada. Depal'tamento Ayacucho (de 
d )s) ; Represa del Chañar, Departamento Belgrano (de dos) ; 
Pozo del Molle, Departamento Ayacllcho (de dos). 

XI-PROVINCIA DE JUJUY 

Trece ele una aula en : Pueblo Viejo, Departamento San An
t onio; San Antonio, Departamento San Pedro; La Candelarilt, 
:Departamento IJedesma; Palma Sola, Departamento Santa Bár
hl.ra; Negra Muerta, Departamento Humabuaca; Tala, Depar
t D.mento Tílcara ; Santuario, D epartamento Cochinoca; Jueya, 
Departamento Tílcara; :Thliraflores, DE'partamento Cocbinoca; 
Orosmayo, Departamento Rinconada; Barrios, Departamento 
Javi; EIl\foreno, Departamento 'rumbaya, y tres de dos au
las en Puerto elel Marquez, Departamento Cocbinoca; Pampi
chulo. D epartamento Valle Grande, y Abra Pampa, Departa
mento Co~binoca. 
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Nueve de dos aulas en : lHachigasta, Departamento Arauco; 
Mayo gasta, Departamento Chilecito; Jinogasta, Departamen
to Chilecito; Yichigasta . ~epartamento Chilecito; Vinchina, 
Departamento General Sarmientc1; Villa Busto. Departamento 
fianagasta; :Milagro. Departamento General Campos; Villa 
Unión, Departamento General :Layalle; Amillgas, Departa
mento Castro Barros, y tres de una aula en Santa Lucía, De
partamento Jl1árez Celman: Chepes, Departamento General 
Roca y Tacanitas. Departamento General Belgrano. 

2. 0 Edificar los once edificios acordados por el presupue to 
ele 1906. cU~'a edificación y número de aulas es la siguiente: 
Luján, Candelaria, Paso Grande, Las Chacras. Saladmo, Vi
lla del Carmen, Anchorena, Quilmes. San :JI a rtín, Villa Gene
ral Roca y San Francisco B. :N., todos de dos aulas en la p1'o
yincia de San Luis y uno de dos aulas ubicado en el Huaco, 
Provincia de San Juan, acordado por el mismo pl'csupuesto en 
el inciso 16, ÍtClll 26. para lo cual se tiene disponible la canti
dad de $ 10.000. s·~gún consta en el expediente 12.768, 1. 

3.0 Cada uno de esto edificios tendrá un 'lepartamento 
para habitación del director. ajus.tados á los nueyos planos ofi
ciales. 

4. 0 Por cada edificio se hará un expediente, que compren
derá una copia debidamente autorizada de esta resolución, 
ele los plauos, cómputos métrieos, presupuestos, pliego de 
eondiciones, base de licitación y fó1'mulario~ del contrato á 
celebrarse, adjuntos; expediente que estará reservado en la 
Dirección General de Arquitedl1l'a y será ampliado con las 
actuaciones posteriores. 

5.0 TJa Dirección General de .Arquitectnra mandará á la 
Inspección General de Provincias las copias impresas ap] 0-

badas que sean necesarias para que se saque la obra á lici
trlCión pÍlblica, de conformidad á los planos r e.,pecificacio
nes Ó cQn las modificaciones que susciten las condiciones lo
cales; debiendo eleyar la licitaci6n para sn aprobación jlln
tamente con el tontrato ad-l'cfCl'(,lIdlllll de la propuesta más 
ace-ptable. 

6. 0 Elevadas las proput'stas, el Director General de Ar
quitectnra, el Contador y el Inspector General de Provincia ', 
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constituidos en comisión las e.~tlldiarán y al'onsejarán lo 
pertinente. 

7.° La Oficina .Tudic:ial harú uu poder especial para cada 
Inspector á fin de que puedan eontratar las oh1'as en re
presC'ntaeión del Uonsejo Nacional de Edueaeión, r también 
aCelJtar en su nomhre escrituras de terrenos clonados para el 
efecto . 

' .0 En lós casos de manifiesta imposibilidad de sacar pú
blicas las obras, se labrarú una acta en que eso conste, fir
mada por 1:11 lnspedor. el Presülente ó el Encargado E3CO

lar, el .Tuez de Paz ó Comisario de la localidad y dos vec:inos 
de representación, siondo cuatro el número de firmas. 

9.° La l'Ollstrl1L:(·ión de los edificios ese alares estará bajo la 
vigilancia inmediata de la Dirección General de Arquitedu-
1'a, á cn~'o efedo se nombrará un sobrestante para cada lUl') 

de los mismos, debiendo la citada Dirección hacer la recep
ción definiti"a de las o1>ras. 

] O. ° Ca da edificio se leYHnt arii eOll\'enientemente dentro 
de una hectárea de terreno como superficie mínima, la cual 
debe ser l'el'cada con alambre lpgido al empezarse los trabajos. 

11.° IJa edificación se efectuará en los terrenos escritura
dos ó re~erYados por el Podel' Ejr!"llti\'o á f<wor (lel Con . ..;,~jil 
?\at:jonal ele Educ:ati(n; ('uando provengan de particulare<.;, 
:\funicipalidad ó asociaciones y no existan escrituras, los ins
pectores las gestionarán y aceptarán en nombre del Consejo 
antes de llamar á licitación pública. 

12.° Para dar cumplimiento á la presente resolnción, el 
Con ojo ~acional ele Educación destina: 

a) Para la construcción de los once edificios en la Pro
YÍll!:ia de San Luis, la suma de pesos 17:3.174.05 mone
da nacional, saldo disponible de las cantidaues vota
das en las leyes del presupuesto de 1906 ? ] 907. 

b) Pal'a la construcción llel edificio en Huaco, Provincia 
de San Juan, la canti<lad ele pesos 10.000.00 moneda 
naeional, yotados por el presupuesto ele HlO6, (inciso 
16, item 26). 

0) Para los ]1)0 edificios cuya construcción se hará de 
acuerelo con la resolueión ele fecha 28 ele Marzo ele 
1909. la cantilla.Ll de un millón ochol'ientos noventa? 
seis mil do,wicntos spsenta ,\' (J(·110 pesos l'on ochenta 
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y siL'!' ('('ntH\'OS Jl)OllPda lJ¡][·illual I ~ 1.8%.26t>.'l7 mln.) 
de sus reenrsos propios 'In '.' flll'llIHll lle :1; 1.72:3 .880. 79 
11Jonella naeional. que al'l',ljan l .. .., pl'e~npuestos ofieial1es 
:' de pesos 172.388.08 ('11 \'1 l'1lllt'epto llel 10 por l'i'lltO 
para impre\'istos. 

B.O La ('o11st rUl:eión de lo;:; ] 50 editil·ios en las prOYIllClaS 
para las ('sl'uelas nacionales comprendidas en la re olución 
de 28 de 1\1arzo de ] D09. así t'OIllO la L1e los Olll'(, ec1ifieio¡.; <[tel' 

faltan edificarse en la Provincia de San Luis y uno en la de 
San Juan, autorizados por ley es})eeial. se harán de conformi
dad á los planos, tipos aprobados para los edificios de terri
torios y eolllnias, l"llll sólo las moL1itil'a('i()lle ,~ preü,tas en la re
solución (,¡te1Lla, eonsistentps t'n eansas locales que hagan 
yariar por nece idad los mat eriale"! de e:onstrm<:Íón, .A..¡Í 

mismo se:: aplil:fll'án las mismas para la liL'ilación, y el mismo 
pliego de condiciones para la "onstl'ul'ción de las ohras que 
han sido aprohadas para las eSl'llelas de los territorios y co
lonias. 

J+.o La Dire<-ción General ele Arquitee:1ura queda autori
zada para ha('cr los gastos (1 U I~ demanden las impresione . ., 
llpcesarias para la lie:ita('ión y l'OIJtl'aÍlls l'onsignientl''', y üe
más act\l'i indispensahles para que ú la hreyeda\.l posible se 
llenen las forll1alidades legales ú uhjeto tle t'ontratal' la 
('onstru('c:iún de los edificios (ille a ún no ha~'Hn sido licita
dos, 

15.0 Antorizar á la Dircec:iúu Gl'lwral de Anluitedura 
p:tl'a que ú la brcndad posil,le proponga las medida con
ducentes pan1 qth' lns OIH'e etlifil·i ns qw ' l'(ll'l'..'spoJllll'l1 P l' le" 
l;3pccial á la Provillcia de RHn Luis, "P construyan por ad
ministraeión. dado que no ha concu1'1'i\.lo ningún interesado 
ú los do,> llamados que se hie:ieron para la licitación pública 
(expedi ente 2-1:7G, S.) 

]6.0 (~nec1aD derogadas todas las re~oln('iol1es anteriores 
que ('st~n en oposi ,'ión Ú la JlI'l'~(,Jl 'l' l' S du,·ióli. 

Expetlil'lltl' 1'19, I.-~\prohal' ·1 éll1.innto 1','g-la .Jlp ll !o. pla'l 
e1,e estudios y horarios para las e,,('uI,las noe:1urnas de la Ca
pitaL 

ExpPllient e i'i7G7, M,-l.o Ac:eptn l' la primera propuesta ..le 
don Isidoro A. :\T agri para el cen'aüo llcl terreno en donde 
-.:e le\'a11t<l 1'1 ['Ilific'io c;;ronhl' (lc ~<l l'ta .\!la (Jli~i()llI''''), nll-
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dimIte la suma de pesos 320.00 moneda nacional, que se abo
nará en do cuotas: la primera al empezar los trabajos, pesos 
160.00 moneda nacional, y la segunda á su terminación. 

2° Mandar liquidar á fayor del Encargado Escolar de di
cha 10C'alidad, señor Guillermo Calvo, el importe correspon
diente á la primera C'uota premencionada, para que á su vez 
abone dicha suma al contratista señor NIagri; debiendo 
Tesorería, oportunamente, girar dicha ('antidad ('ontra la S11-

cnrsal del Banco de la Nación Argentina en Posadas. 
3.° Bacer saber al señor Calvo que debe exigir al contra

tista de referencia acumule al pie de la obra el material su
ficiente para responder á la suma que se ordena liquidar. 

Expediente l.fR;j', B.-Autorizar al Encargado Escolar de 
Río Colorado (Bio X egro ) para renovar el contrato de loca
ción de la casa ocupada por la escuela de Niñas número 18 
de su dependeneia, prolliedad de don Juan Forajuria, en las 
condiciones actuales, ton el lmico agregado de que dicho 
propietario (lemuela el tabique que divide las dos habita
ciones ya o('npadas por la directora, á fin de formar un sólo 
sal ón para dase. 

2.° Acordar á la directora de dicha escuela, señora Maclo
via R. de Gnfantti, la suma lllensual de pesos 40.00 moneda 
nacional, para alquiler de casa; debiendo, en consecuenCIa, 
desocupar las piezas del edificio. 

Expediente 16029, :JI.-Prorrogar hasta el mes de Junio 
inclusive del corriente aüo. el estado de disponibilidad del 
director de la est:ne]a número 3-:1: de Tres Capones (Misiones), 
don Juliún ::\Iaeaya. á fin ele (lue gestiones su retiro dentro de 
este término. 

Expediente H1lí. :3.°_1.° Xo haeer lugar al pedido d·'yado 
por el ex maestro de la escuela número 5 del Consejo Escolar 
3.°, señor José C. Suárez, sobre reconsideración de la resolución 
de 21 de Octubre último, por la que se le exonElró de su pues
to, atento Ú flue el mismo no ha leYaIltado los cargos de in
competeneia . .falta de preparación . .falsedad é inexactitud de 
los datos consignados en los registros, castigos corporales, 
etcétera, que se formularon por la dirección de dicha escuela y 
que fueron comprobados por el Consejo Escolar mencionado 
y por la Inspección Técnica . 

2.° Llamar la atención del maestro de la mencionada es-



• 

- 31-

cuela, don Ernesto V. Figueroa, por la inoportunidad ele su 
denuncia sobre detención de alumnos después ele terminadas 
las clases elel turno de la mañana, previniéndole que los ac
tos ele la Dirección sólo pueden ser fiscalizados por la Ills
pección Técnica y el Consejo :Ejscolar del distrito, á los que 
debe dirigirse en forma cuando notare faltas que pudieran 
perjudicar su actuación como maestro. 

Expediente 15703, 1._].0 ~t\. percibir seriamente á la maes
tra de tercera categoría de la escuela número 2 elel Comjjo 
Escolar ]4.°, señora Honoria Alegre de Funes, por haber in
fringido en forma grave la disposición contenida en el ar
tículo 68, inciso 1.° del Reglamento General de Escuelas, de
biendo anotarse esta medida en su foja de servicios. 

2.° Trasladar á dicha maestra á la escuela número 7 del mis
mo distrito (-:\lonte O'astro). 

3.° Dirigir circular á los directores de escuelas recomp'l
dándoles traten de impedir por todos los medios posibles la 
repetición de hechos como los que motivan este expediiJllt'!. 

Expediente 396. C.-El vocal señor Jijena presenta un 
proyecto de resolución, disponiendo que todos los edificios es
colarrs que se terminen ó cuya construcción se inicie en el 
corriente año, lleyarán en su frente la siguienttl inscripción: 

• 

Fundándole, manifiesta que el sorprendente 'Progreso ma'e
rial del país ha llamado la atención de las naciones más ade
lantadas, y que no son pocos los intelectuales qU€ se dedican 
á estudiar estas funciones propias en tan extraordinarios 
progresos. 

Que á la par del progreso material, es digno de notarse -
también que en los últimos alios el país ha entrado de lleno 
en la senda del progreso intelectual, como lo comprueban los 

. esfuerzos de la Nación en pro de la instrucción pública y 
particularmente de la educación com{m. 

Esta ligera reflexión le ha sugerido la idea de llamar la 
atención sobre las últimas resoluciones que acaba de tomar 
el Honorable Consejo, manoondo construir 217 edificios es
colares en las provincias y territorios nacionales, los que con 
los 2J que están actualmente en construcción en proyjncias 
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~. Capital l<'ecleral, hacen un total de '241 easas-escll-elas que se 
terminal'{¡n posihlemente en todo el ('Ol'l'il'nic año, si se tiene 
en cuenta qne el ITonorable Consejo ha tomado todas las dis
posiciones necesarias para qne esto suceda y que dispone de 
los recursos necesarios para abonar los gastos que esta im
portante obra demanda al Estarlo. 

Que siendo este hecho único en los anales de la educación 
eomún del país, se impone dejar la dchida constancia del 
ll1lSmo. 

Y, finallllrnte, y dada la decidida y esp.:cial protección que 
han ll1precido de los poderes públicos los intereses de la ('(1u
eación común, cree conveniente que se partieipc e:>ta iniciati
ya al señor Presidente de la Repúb1ica. como un aeonteci-
111iento que honra á su gobierno. 

Puesto en discusión y no hahiendo olJsenación alguna, es 
,1 probado el expresado proyecto en todas sus partes. 
~o habiendo más asuntos que tratar, 'le levantó la sesión sien

,1.; la3 seis y cuarenta p. m.-R. RUIZ DE LO.' Lucxos. Vicp
]lresidente.-Segw/(70 JI. Liuo},(8. Ofie·ial mayor. 

PRESI'::\TES 

nr. R. <ll' lo' Llanos 
DI'. Laca~a 

Dío 27 df' El/ero dI' 1.?10 

Ahierta la sesión. 'lieudo las;) p. m., 
hajo la presideneia del doctor Rafael Ruiz 
de los Llanos. y con asi .. .,tencia de los St>-

nI'. Zubiam íiores YO('all'" nomheadns al margen, se le-
Sr. Ji,iE'na yó, aprohó ~. firmó el aeta de la ant(·rior. 

En seguida el Honorable Consejo tomó en consideración 
loe; di \'ersos asuntos que tl'nÍa para su reso]ueión, dispo
niendo: 

Exppc1iente 65:')2, S.-1.0 . \ pl'ohar 1'1 presnpuest o elevado 
pOl' la Dirl'cción fJ ellera 1 al' _ \rquitec-t nra para 1,1 construc
ciún de ".\y. ce .. provisión d(> agua y cercado del' terreno qUe 

ocupa el t'llificio que se ('()lIstl'U~'P en Esml'ralda. Provinciit 
dl' Ranta }1'l', y e11yo impOl'te aspi('ude á la suma ele 
lW~O~ 5.269.97 moneda nacional. 

~.' _\.djuJicar la ('j('enciún (le ('-.¡ n lira á los eon~tl'nctores 
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dd ci ado edificio señores Pedro "Jlatlaio y Cía., preyia apro
baei6n por parte de los mismos. de lu.~ prec:io.~ inc1itados ton 
rojo en el presupuesto aludido. 

0.° Ordenar á la Oficina .Judieial (doctor del Campo), ex· 
tienda el contrato corre.spolllliente por el total de la obra, 
ill(~luso el edificio en construcción. 

Expediente 166fí2, l.-Ordenar á Contaduría liquide á fa
vor del ex director de la e cuela nacional número 18 de CI)
rriente.~. señor Artemio E. Gómez, los sue¡dos que le co
rrespondan hasta la terminación del pasado curso escolar, no 
así los que correspondan á las presentes vacaciones, por 
CURnto el Consejo Nacional de Educación aceptó la renuncia 
que aquél eleva"ra con fecha 17 de Septiembre de 1909. 

Expediente 12826, l.-Encargar al Inspec tor Xational de 
Escuelas de Catamarea, gestione del Consejo General de 
Eclucaci()l1 local, la cesión gratuita y por cinco años de h 
casa ocupada por la escu ela nacional número 30 de esa pro
vincia. ele\"ando á este Consejo ('1 testimonio ele aquélla Cl'· 

8ión: elt'biendo el citado Inspedor. una yez obtenida la ce
sión de que se trata, sacar á li citarión pú h Ee:1 las ohras de 
repar:lC'iones que el aludido eJin"io n"r-esita, según lo indi
cado en este expediente. 

Expediente 12039. B.-Aprohar el contrato ad refel'endum 
celebrado entre el Inspector nacional de escu elas de San Luis, 
señor Rinaldo Pastor, y los sei'íores "Jloggi Desiderio é hijos , 
p<ll'a la construcción de cuatro edificios escolares en "Jlerlll, 
í::ianta Rosa. Dolores y ::\[erceele . . en la citada proyincia, COll

trato que .,e halla de acuerdo con la l'psolución de 28 de Ol:
tub1'e último. 

Expediente 10050, S.-Rel:onsiderar el nombramiento de di
redora con suelelo de segunda categoría, hecho 'en 22 de N o
yiembr e ppdo., á favor ele la señora Josefina "JI. de Fincatti, en 
~l ~entidll que el sueldo que Sl' le a igna es de tercera cate
.gnría. 

Expediente 12238, S.-Librar orden de pago á fayor elel se
ñor ~aJyador Fali\' ene, por la >luma ele $ :3.019.76 m1n .. impo!'-
1e llr la segunda cuota del C'dificio escolar que e constru~'e en 
La Toma. ~an Luis. 

Expediente 15081, l\f.-r\¡wnibir seriamentl' al director de 
la '''Cllt'la núm. 1 del Consejo E<;cnlar B.J. srlw]' ,José A. P e

:, 
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reyl'a. por expedir certificados proyisorios de promoción. en 
hoja simple. antes de la terminación del curso eséolar d!' 1909; 
1haciéndole presente que le está prohibido ,expedir por sí cer-
tificados aprobatorios de estudios. . 

Expediente 15425, S.-Autorizar al E. E. de Sampacho pa
ra llue invierta del fondo de matrículas en su poder hasta la 
suma de $ 10.00 mln., en el pago de los gastos efectuados por 
la escuela núm. 1 de su dependencia, con motivo de la cele
bración ele las fiestas de fin de curso; debiendo entregar la ex
presada suma al director de dicha escuela. 

Expediente 1227, 8.0- B:econocer como efectivos los servi
cios prestados por la señora Justa Castiarence de Roldán en la 
escuela núm. 6 del Consejo Escolar 8.°, desde el 23 de ::\Iarz(} 
,le 1905 h asta el 19 de Abril de 1906, fecha en que fué nOlll
brada maestra de tercera eategoría de la escuela núm. 12 del 
Consejo Escolar 6.° 

Expediente -:1:468, D.-Aceptar como más ventajosa la pro
puesta presentada por don Miguel Bercovich para la ejecución 
de las obras de ampliación y reparaciones del edificio fiscal 

-sito en la calle San Juan núms. 2261-77, y cuyo impo:'te total 
asciende á la suma de $ 23.616.05 mln. 

Nombrar auxiliar de la escuela nacional en Barriales de 
San Juan. á la señorita Josefina Palacios, quien devengará 
sueldo desde la fecha en que comience á prestar servicios. 

Expediente 15516, l.-l.° Exonerar de su puesto al Secreta
rio de la Inspet:t:ión Nacional de Escuelas de La Rioja, señor 
.J esús D. Salas. por estar plenamente comprobadas sus reitera
das faltas en el cumplimiento de sus deberes. 2.° Nombrar Sr
l'retario de la expresada Inspección al señor Solano GÓmez. 

1.° Disponer que la Exposición Escolar del Centenario se 
instale en el local ocupado por la escuela Sarmiento. 

2.° Encargar á la Inspección Técnica busque una casa-apro
piada para el funcionamiento de la escuela durante 'el próxi
mo curso escolar. 

3.° Dirigir nota á la directora de la escuela, 'señorita María 
C. Perotti, comunicándole esta resolución y pidiéndole se sir
ya desalojar los habitaciones que ocupa en la misma. 

4.° Autorizar á la citada directora para solicitar en u opor
tunidad subyención para easa. 

Expediente -:1::3 1, S.-Librar orden de pago á favor dd Con-

, 
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sejo General de Educación de Salta por la suma de $ 53.955.63 
moneda nacional, importe del sahlo del primer cuatrimestre y 
8nticipo por el tercer bimestre de la subvención nacional co
rrespondiente al ejercicio de 1909. 

Expediente 13710, 1.- 1.° Nombrar director de la escuela 
nacional «La Verde», departamento Capital, de San Luis, al 
señor Antonio Villcgas (hijo ) . con sueldo de segunda catego
ría y cargo de registrar su título en la oficina de Estadística 
de este Consejo. 

2.° Pasar este expediente al Depósito para que provea las 
cantidades acordadas por el Contralor en las planillas adjun
tas, procediendo de acuerdo con llas condiciones de práctica. 

Expediente 11759,. S.-l.o Aprobar el presupuesto de las 
ohras de construcción de un pabe11ón de w. c., instalación de 
agua y cercado para la escuela en construcción en Timbues 
de Santa Fe, y los precios unitarios del mismo marcados al ro
jo', elevado por la Dirección General de Arquitectura y que co
rre agregado á fs. 43 y 44 vuelta de este expediente. 

2.° Adjudicar al contratista señor l\1adaio y Cía .. construc
tor del edificio escolar, la ejecueión de las obras precitadas. 
siempre que dicho señor acepte los precios indicados. y cuyo 
importe total es de $ 5.269.97 mln.; debiendo labrarse el con
trato correspondiente. 

Expediente 11434, 'r.-Atento lo manifestado por el Conse
jo General de Educación de Santiago del Estero, en su nota de 
8 del corriente y Cl.ue concuerda con el telegrama del Gobierno 
de esa Proyimia, de 4 de Odubre ppdo., se resuelve: 

Rectificar la resolución de 18 de Diciembre ppdo. (fs. :31 de 
este expediente ) y en la parte pertinente á Santiago del Este-
1'0, en el sentido de que la suma de $ 16.333.33 mln, que por la 
misma se mandaba pagar á aquél, deberá ser inyertida en ad
quisición de libros y refacción de edificios escolares y no en 
pago de sueldo á maestros como equivocadamente se dijo. 

Vista la precedente nota de la Comisión especial que corre ' 
Con todo lo relativo á la organización de la Exposición Escolar 
para el Centenario, en la fecha se resuelve : 

1.0 Llamar á concurso para la presentación de cantos esco
lares argentinos, de autores también argentinos, destinados ;Í, 

las e.ilcuelas dependientes del Consejo Nacional de Educación. 
2.° El concurso se abrirá para llOs siguientes trabajos: 
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1.° Can to á la Bandera. 
2.° Himno á la ESl:uela Argentina. 
8.° Colel:ción de canto;; e c'olares inspirados en aIres nacIO

nales. 
-:1:.0 Las poesías que sinan de tex:to.~ á las composiciones mu

sicales. deberán ser de autores nacionales. 
El Yal'ayÍ. las Yidalitas y los Tristes argentinos, pueden in'l

piral' delicadas compo iciones musicales, que deben conocer 
los alnmnos de nuestras escuelas. pue>; la música nacional es 
cola boradora eficirntc de la enseñanza patriótica. 

5.° Un Jurado nombrado por el señor Presidente del Conse
jo ~acional de Educal·ión, dictaminará sobre el valor de esta,; 
compOSICIones. 

6.° Quedan instituídos los trI';; premios siguientes: 
Al primer trabajo $ 1.000 Y medalla de oro. 
Al segundo trabajo $ 1.000. 
Al tercero $ 1.000. 
7.° Los trabajos se dirigirán á la presidencia de la Expc.-i

ción Escolar, «Escuela Sarmiento», Callao :1-50. 
8.° . .-\.p1'obar el informe que eleva el Consejo Escolar 7.°, 

relatiyo al estado de las escuelas ele su depC'ndcncia en el año 
último. rec'onol:iéllllo e la llatriútié¡1 labor de dicha corpora
ción en pro de los intereses edur"rionales confiados á su yi
gilancia. debiendo agradecérsele su vi ''o elllpello tJll Sl!l:llU

dar la acción de esta supel'ioridad y expresarle á la vez qne 
e tendrán e11 curnta su>; observaciones relacionadas con el 

mejoramipnto general de la eseuelas. 
-IJacC'r constar qne el trl'mino que se le acuerda al señor 

Pedro Schuster para que gestione su jubilación (expediente 
14180, 1.. sesión del 20 c1l'l l'ol'l'iente) es todo el mes de Abril 
próximo. 

Expediente 81:36. Z.-1." Que la Oficina Judicial (doct(,l' 
Bcngolea). continúe las ge~.tionrs tendiente á obtener el pagu 
ele pesos 1.000 illoneda nacional, adeudados por don Angel 
Fianchi, en el modo y forma que más convenga, según !o,U 

prudente arbitrio. 
2.° Aceptar la donación que hnce el señor BariololllP Gi

n0cchio, de una hectÚl'l'a de terreno de su estahlecimieuto 
«8an! a .A ureliR», sitllaJo E'll la primera sección de la Pampa 
('entral y ('asi lindero con el pueblo González Moreno. para 
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levantar en él un edificio escolar, dá11l10 'e á una de las aulas
el nombre de José Galabotti y comisionar á la Oficina Judi
cial (doctor del Campo) para corr!'r con lo relativo á la e:;;
crituración para la trasmisión del dominio de la hectárea 
donada, por intermedio del escribano señor Manuel Passel. 

3.° Una vez firmada la escritura de referencia, la Inspec
ción General de Arquitectura proyectará la escuela que con
venga levantar en la hectárea que se dona. 

Expediente 16603, C.-1.0 Sacar á licitación pública la 
ampliación y reparaciones del edificio ocupado por la es
cuela número 13 de El Molino (Chaco), de acuerdo con el 
pT'esupnesto que obra á foja ] de este expediente, cuya copia 
se remite al Consejo E colar de Re istencia, á los efectos que 
corresponda. 

2.° Hacer saber al Consejo antes mencionado que no se ha 
recibido en este Consejo el plano á que se hace referencia en 
el presupuesto elevado por los constructore señores Vicente 
Guerrero é hijos. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión 
siendo las seis y treinta p. m.-K Roz DE LOS LL.-\.NOS. Vice
presidente-A lbedo Jlllián Martínez. Secretario general. 

;"Ef"IÓN -t.a 

Día .3 de Febrero de 1910 

PRESENTES Abierta la sesión, siendo las 5 p. m., 
baJo o la presidencia del doctor José :Jfáría 

Sr. Presidente 
D R d 1 1 1 Ramos :;\IeJ'Ía, y c:on asistencia de los se-r. '. e os -' anos 
Dr. Lacasa ñores vocales nombrados al margen, se 
Dr. Zubiaur leyó, aprobó y firmó el acta de la ante-
Sr. Jijena 1'101'. 

En seguida el Honorable Consejo tomó en considerarÍón 
los asuntos que tenía para su resolución, disponiendo: 

Expediente 569, S.-Pasar este expediente á Tesorl:'rÍa pan. 
que remita al Inspector Na¡:jonal de Escuelas de :Jlendoza, 
la suma de pesos 105 moneda nacional. descontados de los 
haberes de don Clementina Alvarez Toscano, por orden judi
tial; debiendo el citado Inspector hacer entrega de ena á 
doña Florinda :JI. Salas, y E'll lo sucesivo los pesos 30 mo-



-- 38-

ner1a nacional, de descuento mensual (orden judicial), se en
treguen á la recurrente en la expresada Inspección, bajo re
cibo. 

Expediente 14397, F.-Aprobar la cuenta del Ferrocarril 
de Buenos Aires al Pacífico, de pesos 339.56 moneda nacional, 
por un pasaje expedido á fayor del director de la escuela nf!
·cional, don Pedro C. Funes, y fletes por transporte de úti
les,-y pase á Contaduría para que practique la liquidación 
correspondiente. 

Expediente 16294, (J.-Establecer el programa de ejerci
cios físicos que indica en su informe el Inspector del ramo, 
señor Próspero G. Alemandri, para su aplica ·ión en las t.j

cuelas para niños débiles dependientes del Consejo Nacional 
de Educación; debiendo ser los encargados de dichos ejerci
cios los maestros que dirijan las diversas clases de las escne
las de referencia, bajo la vigilancia del Inspector señor Ale
mandrí y de sus auxiliares, teniéndose en cuenta las pres
cripciones ú observaciones de los médiros directores de di
chas escuelas. 

Expediente 15437, 8.-1. 0 Aceptar el ofrecimiento de diez 
camas en cada una de las cinco eolonias de yacaciones que 
funcionan en Villa Ortuzar, Bella Vista, General Pirán, Villa 
Industriales y Santos Luga res, que hace la Sociedad Escuela.; 
y Patronato para los niños de las escuelas dependientes del 
Consejo Nacional de Educación. 

2.° Hacer saber esta ac eptación á la Inspección Médica Es
colar para que una vez efectuada la primera r evisación de eR
colares en :Jlarzo del corriente año, pueda elevar una nómina 
de alumn os en eondiciones de r ecibir los beneficios de una es
tadía saludable en las citadas Colonias de Vacaciones. 

3.0 Acordar á la e).lwesac1a Asoeiació.n una subvención men
sual de $ 200 (dosci entos p 0S0S moneda nacional). 

Expediente 507, C.-Ordenar al Ban co de la ~ación Argen
i ina, cOl1yierta á pesos moneda nacional, y acredite en la cuen
ta corrient l:' del Consejo ~acional de Educación, la suma de 
pesos cuatro mil cuatrocientos cuarenta y siete con sesen
ta y cinco centavos oro se 11<1(10. acreditados en cuenta espe
cial por renta de los tíbulos (l e la deuda externa de la Provin
cia de Buenos Aires y que existen en el citado Banco, hacién
dose saher que en lo sucesivo y ¡>n caso análogo deberá efec
tuarse la misma operación. 



Expediente 1112, P ._1.° Nombrar en comisión Inspectores 
Secciona les de las escuelas de los Territorios y Colonias N a
cionales á los actuales directores de las esc uelas superiores 
de varones de Posadas (Misiones) y Resistencia (Chaco), 
sl'ñores Juan R. Espinosa y I:"ucas S. Aballa,v. respectiya
mente. 

2.° Pedir á los Consejos Escolares respectivos, eleven las 
ternas reglamentarias á los efectos de la provisión de los 
pnestos que por el presente dec:reto quedan vacantes. 

Expediente 16.361. M.-Autorizar al E. E. de Concepció:l 
(Misiones) para que invierta mensualmente la suma de peS03 
15.00 moneda nacional, durante el período de clases, para el 
pago de un ordenanza con destino á la oficina á su cargo. 

Expediente 276, P.-Aprobar el balance de caja que de los 
fondos de matrículas correspondientes al cuarto trimestre del 
año próximo pasado, eleva al E. E. de Villa Alba (Pampa), 
eñor Virgilio A. Batalla, con un sa1do existente en caja al 31 

de Diciembre último, á favor del H. Consejo de $ 188.09 mln. 
EX'pediente 288, P.-Aprobar la rendición de cuentas qU() 

de los fondos de matrículas correspondientes al sElgundo se
mestre elel año próximo pasado, eleya el E. E. de Parera (Pam
pa), señor Lino Pérez, con lID saldo existente en caja al 31 
de Diciemhre último, á favor elel H . Consejo de :ti 70AO mln. 

Expediente 10.554, P.-Aceptar la renuncia presentada poe 
el E. E. de Cevallos (Pampa), señor Bandolino Maloicino. dáll
dosele las gracias por los servieios prestados. 

2.° Nombrar EE. EE. titular y suplente t"n dicha loc~idad, 
los señores José Cabodebilla y Antonio Cortés Delgado. re,
pectivamente. 

Expediente 937. 1.-1.0 Aceptar la donación del terreno el,> 
200 por 500 metros que hacen á favor del Consejo Nacional J,' 
Educación y con destino á la Escuela N.O 58 de la Colonia Mi
tre (Pampa ) , lo;:; vecinos señores Santos Morales y José Ant"
lén Bengolea. 

2.° Dirigir llota ú los citados peñores, agradeciéndoles por ti' n 
importante donación y manifestándoles, además, que la escri
tura correspondiente será firmada una vez que les sea acord.l
do por donde corresponda, el título definitivo de propiedad. 

Expediente 351, l.-Nombrar encargados escolares titular y 
suplente en Norquinco Norte (Río Negro), á los señores José 
J'orrlán y Gustavo "\Viskler, respectivamente. 
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2.° :\o.mbrar encargado. esco.lares titular y suplente en Bo.l
s6n ::\lo.rte (Río. ::\legro. ) . á lo.s seño.res Otto. Tipp ~. Fernando. 
Urrutia, respectivamente. 

:3.0 ::\lo.mbrar igualmente encargado.s esco.lares titular y su
plente en i-Iencué (Río. Negro.), á los seño.res J o.sé Villanova 
y Francisco García, respectivamente. 

Expediente 527. C.-Aprobar la rendición de cuentas que de 
la suma ele $ 100 mln. eleya el directo.r de la eS('uela núm. 1 de 
Ra wso.n (Chubut), seño.r F'rancisco. Bo.sch, cantidad ésta que 
le fué acordada o.po.rtunamente (1. 5185 908), para la co.mpra 
de herramienta ~. útiles necesario.s para el taller de trabajo 
manual de la escuela de su dirección, quedando. un saldo á cu
I,rir con los fondo.s del taller, que recibe por planillas. de 
* :3.15 moneda nacio.nal. 

Expediente 13607, C.-Autorizar al encargado. e, co.lar de
Trelew (Chubut), seño.r Luis de Bernardi, para que de los fon
dos esco.lares en su poder im'ierta hasta la suma de $ 48 mln, 
en el pago de la cuenta presentada por el señor Fernández de
Cabrera de esa lo.calidad. impo.rte de doce cuadro.s y vidrio.s 
{'o.mprac1o.s al mismo. y con destino. á la escuela de niñas. po.r 
su directora, seiío.ra Gualbeda U. de Bo.mbini, debiendo. erigir 
al mencio.nado. seño.r Cabrera el recibo. respectivo.. en fo.rma 
reglamen taria. 

Expediente 1627:3, C.-LO Auto.rizar al Co.nsejo. Escolar d~ 
Resistencia (Chaco.). para que de los fo.ndo.s esco.lares en su po.
del' invierta ha.sta la suma de $ ] 08.60 mln en las co.mpo.stu
ras, refaccio.nes y pinturas necesarias en el mobiliario. perten p -

ci ente á la escuela núnlPro. 12. de su dependencia. apro.bándo.se 
nI efecto. el presupuesto. pre 'entado. po.r el seño.r Do.mingo For
nasi, que o.bra á fo.jas 2 de rste expediente. 

2.° Remitir á dir-ho. Consejo Escolar co.pia del pre"np' ¡e to 
de referencia. 

Expediente 5714. X-J.o Apro.har la rendición de cuenta 
-<¡ue eleva el presidrnte de la Comisión Edificadora del Nru
{¡U en, señor Eduardo Elordi. por la suma invertida de $ 5.000 
moneda nacional, y que arro.;ja al 31 de Diciembre del aüo ppcl0., 
un saldo. á fa\'o.r del Honorable Co.nsejo de $ 333.70 mln. 

2.° Librar o.rden de pago pur separado y co.n cargo tlf' rendir 
CUf'nta á fayo.r de dicho. presidente, por la suma de $ 5.431.09 
mo.neda nacio.nal, cantidad ésta que se imputará al in('iso 12, 
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, 
Item 2 del presupuesto vigente de 1909, debiendo la Te:;oreeÍa 
á la mayor urevedad. girar telegráficamente el importe de refe
rencia contra la sucursal del Banco de la Nación Argentina 
en Neuquen; haciéndose constar que con esta última remesa 
de fondos queda invertida totalmente la suma de $ 51.012.84 
moneda n3!cional, votada para la construcción del expresado 
edificio de conformidad al presupuesto aprobado para el efec
to, por resolución de fecha 24: de Marzo de 1908. 

3.° Comisionar al empleado de la Dirección General de Ar
quitectura, señor Cirilo Rigiroli, para que se traslade al Neu
quen á los fines que indica el señor presidente de la Comisión 
Edificadora, en su precedente comunicación. 

4.° Acordar al señor Rigiroli un pasaje de primera clase 
con cama, ida y vuelta, entre esta Capital y Neuquen (Ferro
carril Sur). 

5.° Librar orden de pago por separado á favor del referido 
empleado, por $ 80 m ln, importe que se le acuerda en calidad 
de viático. 

Ex,pediente 14166, I\I.-Nombrar Encargado escolar titular 
en San Ignacio (Misiones ) , al actual Encargado escolar su
plente, señor Liborio Jofré, en reemplazo del señor Pablo 
Allain, ·que renunció. 

2.° Nombrar Encargado escolar suplente en la misma locali
dad, al señor José Sánchez. 

3.° Aprobar la rendición de cuentas que de las sumas de 
$ 62 mln, y de $ 28 mili eleva por intermedio del Inspector 
• \~ccional, señor Saryerry, el ex Encargado escolar señor Allain, 
cantidades estas que han ingresado á la Tesorería con fecha 10 
de Noviembre y 15 de Diciembre del año ppdo., respectivamen
te, haciendo un total á favor del Honorable Consejo, al 14 de 
Diciembre último, de $ 90 mln. 

Expediente 830, T.-l.O Prorrogar por todo el eorriente añ( 
el estado de maestro super1l1¿merG1'io en que fné declarado con 
fecha 2 de l\Iarzo del año ppdo. el ex director de la escuela de 
San José pIisiones), don Ed nardo Thames Alderete. 

2.° Hacer saber al mismo, que ésta es la última pl'úrroga 
que se le acuerda para las gestiones que ha iniciado ante el 
Honorable Congreso ~acional. ó para la atención de su salud. 
~a habiendo más ftsnntos lllle tratar, se levantó la sesión 

siendo las seis y treinta p. m.-- .J. ::\1. RAMOS :JIE.JÍ,\. Presidente. 
Albe1'lo J uliÍt 11 JIa rt í !l CZ. Sec retarÍo general. 
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Día 10 de PebJ'ero de 1910 

PRESE¡.;"TES Abierta la sesión siendo las cuatro y cin-
cuenta p . m .. bajo la presidencia del doctor 

Sr. Presidente 
Dr. R. de los Llanos José lVIaría Ramos lVIejía, y con asistenci:1 
Dr. Lacasa de los señores vocales nombrados al mar-
Dr. Zuhiaur gen, se leyó, aprobó y firmó el acta de la 
Sr. Jijena anterior. 

En seguida el Honorable Consejo tomó en consideración los 
diversos asuntos que tenía para su resolución, disponiendo: 

Expediente 15535, P.-Trasladar á otra escuela que deberá 
designar la Inspección Técniea. al profesor de trabajo manual 
de la escuela número 1 del Consejo Escolar 13.°. eñor -:\Ianuel 
Pampinella. 

Expediente 498, N.-Aceptar la renuncia elevada por la 
maestra de primera categoría de la e;;cuela Sarmiento, señori
ta lVIaría B. )foIL 

Expediente 467, C. E. 4.0- -Reservar este expediente, relativo 
al pedido de elevación de categoría de la eíScuela número 16 elel 
Consejo Escolar 4.°, hasta tanto se resuelva el expediente so
bre subdivisión de grados y se apnwben los programas y pla
nes de estudios proyectados. 

Expediente 92, C. E. 6. 0- Reser\'ar este expediente, r elativo ai 
pedido de eleyación de categoría de la escuela número 13 del 
Consejo Escolar 6.°, hasta tanto se r esuelva el proyecto de sub
división de grados y se aprueben los programas :r planes de 
estudio proyectados. 

Expediente 1001, l.-Nombrar Eucargado escolar de la es
cuela nacional número 33 Tudeum, de San Juan, 'Y' en re é' Jl1-
plazo del señor Serafín Roco, al señor Danirl l\Iontaiía. 

Expediente 6476, R.-Pagar por 'l'esorería la suma de -:1:30.75 
pesos moneda nacional, de acuerdo con la siguiente liquidación 
practicada por Contaduría: 

Suma ingresada al Tesoro Común de las escuelas 
como .bienes vacantes quedados por muerte de 
don Juan A. Quiroga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 1.723.-
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José A. Rotandaro, por el 15 ojo que le corres
ponde como denunciante en la sucesión men-
cionada ............................... .. » 

Oficina Judicial (doctor Bengolea), como ho
norarios por los trabajos efectuados en el 
mIsmo asunto ........................... » 

Total. ......................... $ 

258.45 

172.30 

4:30.í5 

Expediente 8454, l.-Nombrar auxiliar de la escuela número 
32, de Catamarca, al señor Ramón A. Díaz, en reemplazo de la 
señorita Amalia Vildoza, que renunció. 

Expediente 3863, J.-Librar orden de pago á favor del Con
sejo General de Educación de Jujuy, por la suma de pesos 
37.867.75 mjn, importe del saldo del segundo cuatrimestre y 
quinto bimestre anticipado de la subvención nacional corres-

. pondiente al ejercicio de 1909. 
Expediente 11934, C.-Aprobar la rendición de cuentas qUE' 

de los fondos de matrículas eleva el Encargado escolar de 
Trelew (Chubut), señor Luis de Bernardi, con un saldo á 
favor del Honorable Consejo al 1." de Septiembre del año ppdo. 
de $ 64.23 mjn. 

2.° Dirigir nota al señor presidente del Banco de la ~aci(1ll 
Argentina, pidiéndole se sirva ordenar á la sucursal en Tre
lpw transfiera á la casa central la suma de * 105,35 mjn, im
porte del depósito correspondiente al saldo por el ejercicio de 
]908, hecho á favor de este Consejo con fecha 16 de Febre~ 
de 1909, por el señor Luis de Bernardi. 

Expediente 15845, r.-Resultando del informe de Contadu
ría que el Honorable Consejo es propietario de uu terreno en 
el PueJblo 1\Iarini (Santa Fe), y de acuerdo ton el dictamen 
de la Comisión de Hacienda, aprobado con anterioridad. se 
resuelY(~ : 

l.0 Aceptar y agradecer por nota la donaci<Ín qUE' ele 100.000 
ladrillos y $ 2000 mjn, hacen los vecinos de la expresada lo
calidad, con destino y como ayuda al edificio escolar que se 
construirá en la misma. 

2.° Pasar este expediente á la Dirección General de Arqui
tectura. para que confeccione los planos, presupuestos y cóm
putos métril'oR del edifici0 de qne se trata. 

Expediente 89:~ , A.-Pngar por 'l'e orería á la orden del 

• 
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señor Francisco Araujo. ln <;nma de $ 3.789.70 mln. importe ele 
la composición. papel y encuadernación rústica de 5 .. 500 ejem
plares de los números 444 y 64 de la segunda serie de EL ::UO~(

TOR DE LA EDl:.'CACIÓN C011111', correspondiente al me,> de Di
ciembre ,ppdo. , 1H páginas de aumento y 12 grabados fototi
pía en zinc. 

Expediente 5729. S.-Hacer saber al Consejo General de 
Educación de San Luis, que el reclamo formulado en su nota 
de 3 de Diciembre ppdo. es improcedente, por los fundamentos 
que á continuación se expre an: 

1.° Que el Gobierno Nacional contribuye al costo de los edi
ficios escolares en las proyincias con dos tercios de su importe 
total (artículo 7.° de la ley de subvenciones nacionale¡;); y 
siendo el valor total del edificio en cuestión $ 95.699.69 mln, 
sólo le corresponde abonar en consecuencia la suma de pesos 
63.799.66 m n. 

2.° Que la referida suma de $; 63.799.66 mln hn "i(10 a bonacLt. 
á a.quélla r f'pa rtición. por órdenes de fecha 4 de Abril de 1907 
y 27 de Octubre de 1909, y que,. 1J.0 obstante llevar diver. as im
putaciones, permanece inalterable la integridad de los dos ter
cios correspondientes. 

:3 .0 Que de aceptarse el temperamento in licado por aquel 
Consejo, el Gobierno vendría á contribuir con más de los men
cicnados dos tercios, lo que está en contraposición á las dispo
sic·iones legales. 

Expediente 15897, l.-Resultando de lo informado por Con
t.adurí[1 que el Honorable Consejo es poseedor en propiedad 
de un t erreno en Plleblo Bel'aherú (Santa Fe), y de acuerdo 
con el dictam en de la Comisión de Hacienda, aprobado con 
anterioridad, se resuelve: 

1.° Aceptar y agradecer por nota la donación de 120.000 la
drillos que hacen los vecinos de la expresada localidad, con des
tino al edificio escolar á construirse en la misma. 

2.° Pasar este expediente á la Dirección General de Arqui
t ectur9. para que proceda á confeccionar los planos, presupues
tos y cómputos métricos. del edificio de que se trata. 

Exppdi ente 10504, C.-Acordar á la Comisión auxiliar de da
mas pro-husto Sarmiento, de 8an FraDci"co (San Luis ) , la su
ma ele *' 1000. para ayudar á costear el busto de Sarmiento 
que será leyantaclo en San Francisco del Monte de Oro. (San 
Luis) en la fecha del Centenario. 
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Expediente 14138, l.-Autorizar á la Dirección General de 
Arquitectura para efectuar las obras necesarias en el local 
ocupado por la Inspección 'l'écnica, de acuerdo con el pre~u

puesto adjunto á este expediente, que e aprueba y que ascien
de á $ 931.10 mln, pudiendo asimismo emplear los materiales 
existentes en Depósito que se mencionan á fojas :3. 

Expediente 15706, l.-Amonestar al Inspedor X a<:iollal de 
escuelas de Catamarca, señor Félix F . Avellaneda, por la falta 
de celo en el ejercicio de sus funciones, incitándole á poner 
más diligencia en el desempeño de las importantes tareas que 
le están confiadas. 

Expediente 439, l.-Visto lo manife tado por Depósito y lo 
üJformado por Estadística, se resuelye : 

La Inspección General de Pr'oyincias procederá á a.~ignar 
en lo sucesiyo á cada escuela que se (:1'ee la numeración de or
den que le corresponda. y toda vez que estén tomadas las pro
yidencias necesarias para que ,m funcionamiento tenga lugar; 
numeración que deberá ser contraloreaLla por Estadística para 
su uniformidad. 

Expediente 14075, P ._LO Aprobar el contrato relati\·o á las 
reparticiones ya efectuadas en el edificio fiscal que ocupa la 
escuela núm. 3 de Santa Rosa ele Toa;\" (Pampa) . firmado entre 
el Inspector Seccional señor Aral1cibia ~' el constructor don 
Demetrio Nale. 

2. 0 Ordenar á Contaduría liquide á fayor del referido con -
tl'uctor la suma de $ 560 mln . importe de las.ohras efectuada: 
en uu todo de acuerdo á lo especificado en el contrato. 

Expediente 964, 1\I.-Vista la petic.:ión del superintenden~e 
de las Escuelas Eyangélicas Argentinas. eñor ,Y. C. :J:Iorri-l, 
teniendo en cuenta que es atribución y deber del Consejo ~a
cional de Educación promover y auxiliar la formación de ~ ¡)

c~edades Cooperativas de la EdUl'ación (Le:" tle Ec1n<:élcióll 
uúmero 1420, arto 57, inciso 18) y siendo pública ~. notoria la 
eficiente acción que desarrolla la institución solicitante en pr{) 
de la educación de la niñez, se resueln: 

Acordar á las Escuelas é Institutos Eyangéli(·os Argt'l1tinos 
he ,llma de '1> 3.000 mln. que tlehedl liqnillar Contaduría á la 
orclpl1 tlel snprrin(l'JI(lente (le aqlléllas, sl'iíor ',Yirial:h c. )[0-

rris. 

ExI' 'diente 182. R-Yisto qm'. sl·!!Ún Sl' dl''iprl'IH1 " de' lo ma-
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llifestado por el contratista don Pedro :J'Iadaio, se encuentran 
terminados los edificios escolares de Aldao y Timbués, de San
ta Fe, siendo en consecuencia procedente su recepción, por 
parte de este Consejo y de acmerdo con lo aconsejado por la 
Dirección General de Arquiteetura, se resuelve: 

1.0 Comisionar al Inspector de la referida oficina, don Delfín 
Jijena, para que proceda á recibir los expresados edificios, ve
rificando si ellos han sido construídos de acuerdo con las cláu
sulas del contrato respectivo. 

2." ~\('ordar al nombrado señor Jijena la suma de $ 150 en 
calidad de "iático y con cargo de rendir cuenta documentada 
de su inversión, y los pasajes oficiales que sean necesarios. 
~~probar los siguientes contratos de locación celebrados en

tre los Inspectores )\racionales de las escuelas de '·las proyincias 
(lue á continuación se expr esan, y los propietarios de las casas 
para las mismas: 

E8cllelas Provincias P¡'opietarios Alq. mens. 

$ mln. 

Expte. 6Si, J. x n 39 Catamarea Perpetua Salas .. . ...... 50.-. , 693, r. " 2 Catamarea Auristela A. de Tolosa .. 45.-
, , 639, r. ' . 16 Catamal'ca Urbano 1razzoni ........ 70.-

" 382, l. " 2.J, Córdoba Augusto Grosso ... . ..... 50.-

" 636, 1. . , 18 lrendoza Ramón Suárez .......... 30.-

" 63 l. . , ,, - ::Uendoza Vicente Sosa ....... .... 60.-, ~ ::J . , 446, l. Yictoria Entre Ríos Lorenzo Botton ......... 35.-

" 16539, l. N.O 30 Entre Ríos Gregorio Lapalma ..... . . 60 .-

" 16467, l. " 8 Entre Ríos Luis A. Scolamieri .. .. . . 35.-

" 688, 1. ' . ]3 Corrientes D. Hernández y Cía .. . .. 30.-

" ]30-17, 1. ' , 42 San Luis Antonia C. de Durán .... 20.-

Visto lo manifestall0 por la Inspección General de Provin
cias, se resuelve: 

1.0 Declarar va tante la Direc~ción de la escuela nacional de 
El Cano (Córdoba ) , por no haberse h echo cargo del puesto 
el señol: Domingo X ogal. 

2.° Trasladar: 

a) Al señor Ernesto Soria. d·irector de la escuela de :\fol
des, á la Dirección ele la que se declara vacante en el 
artículo anterior. 

b) A la señorita Clara Rosfl. Soto. directora de la escuela 
de Santa Victoria, á la Dirección dé la de ~Ioleles. 
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3: Nombrar directora de la escuela de Santa Victoria, con 
sue1clo de segunda categoría. á la señora Manuela R. de los 
Ríos. 

Expediente 515, 1.-1.0 Alquilar por la suma mensual de pe
sos 30 mln. y á contar desde el 25 de Mayo ppdo., la casa de don 
Vicente Lacava, fecha desde la cual la ocupa la escuela de 
Barracón (Misiones). 

2.° Ordenar á Contaduría proceda á liquidar los alquileres 
ya devengados. 

3.° Disponer que el Inspector Seccional firme el contrato de 
práctica á la brevedad posible. 

Expediente 692, l.-l.° Autorizar á la directora de la escuela 
nacional núm. 10, de la provincia de Buenos Aires, para dictar 
un curso nü<;turno, el que funcionará anexo á la expresada es
cuela y dará comienzo ell.O de Marzo próximo. 

2.° Autorizar igualmente el gasto mensual de $ 30 mln, para 
el sostenimiento de dicho curso, el que se imputará á los so
brantes de 1906. 

Expediente 633, l.-Nombrar director de la escuela nacional 
recientemente creada en Haló (Oórdoba), al maestro normal 
don Rodolfo Ovejero, con sueldo de segunda categoría, y em
pezando á percibir haberes desde el día en que la expresada 
escuela sea librada al servicio público. 

Expediente 16281, l.-l.0 Aprobar los presupuestos adjuntos 
á este expediente, presentados por la casa Jacobo Peuser, para 
la provisión de los útiles necesarios á la Inspección General ele 
Provincias. 

2.° Ordenar al Depósito provea á la mencionada oficina de 
200 bloks de papel para cálculo y 200 hojas de papel para em
balaje, artículos que se deducirán de los presupuestos aproba
dos en el artículo anterior. 

Expediente 691, l.-Liquidar por OontadurÍa á favor de los 
deudos deQ extinto director de la escuela nacional núm. 26 de 
la provincia de Buenos Aires. señor Juan B. Oabrini. el im
porte de un mes de sueldo, que percibía en tal carácter, el que 
será abonado á aquéllos, previa comprobación de su parentesco. 

Expediente 721, 1.-1.° Aceptar la renuncia presentada por 
el director de la escuela nacional núm. 25 de Oórdoba, señor 
Jorge Oxley, y trasladar en su reemplazo á la directora de la 
escuela núm. 7, de la misma provincia, doña Dorotea 1. de Ross 
George, con la categoría que tiene actualmente. 
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2.° Trasladar y ascender á directora de la expresada escuela 
núm. 7. con sueldo de segunda categoría, á la actual maestra 
de tercera lle la escuela núm, 25, señorita Catalina Vera. 

3.° ~ ombrar auxiliar de la escuela número 25 á la señorita 
l\faría Rosa ~Iendoza, la que devengará haberes desde el día 
en q ne empiece á prestar servicios. 

Expediente 11705, I.-Aprobar el contrato de locación fir
mado por el Inspector Se'ccional don Desiderio Sarverry y 
el propietario de la casa con destino á la escuela número 33 
de San ·Tavier (Misiones), señor Juan B. Truquin, mediante 
el alquiler mensual de pesos 120.00 moneda nacional, á con
tar desde el día que sea ocn palla por la escuela, )' plazo de eua .. 
tro años. 

Expediente 595, F.-En vista de las apasionadas discusio
nes recientemente habidas acerca de la verdadera letra y mú
sica de nuestro Himno, y considerando: 

r.o Que el Consejo Nacional de Educación no podía per
manecer impasible ante esa polémica, pues debe velar por el 
imperio de la verdad histórica, siendo una de las preciosas 
y sobra,das la de establecer el origen fehaciente de la parte 
poética y musical de nuestra canción nacional, monumento 
perdurable de la Revolución de Mayo. 

2.° Que en virtud de las diversas tergiversaciones que ha
bían sufrido, trastornaban la enseñanza de esa materia tlue 
interesa á nuestro patriotismo, se imponía el f'sclarecimiento 
de la verdadera obra de López y Parera, por lo que esta 
presidencia encomendó esta tarea, con fecha 28 ele :;\layo del 
afio próximo pasado, á los señores doctor Alfredo Ardoino 
Pos~e y al profesor Inspector de música, señor Carlos Pedrell. 

3.° Que habiendo dado término á su cometido y tratándose 
ne un trabajo útil para la enseñanza patriótica, conviene di
fundir su conocimiento en la mayor y mejor forma posihle, in
sertándolo en EL MONITOR, imprimiéndolo en folletos, por 
tra tarse de un trabajo especial á cuyo efecto se solicitaron 
los presupuestos que corren agregados á fojas 1 y 3 que fue
ron remitidos por las casas especialistas en el ramo para la 
reproducción de la parte técnica mu<;ica1l del señor Pedre!]]. 

4.° y habiendo sido debidamente informado á fojas . 4,-
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SE RESUELVE: 

1.° Encargar al sei'í.or Alfredo O. };'rancalanc:i la impresión 
en planchas litográficas de 11x16, de 10.000 ejemplares de la 
partitura completa del Himno Nacional, en 26 páginas comu
nes, más seis con canto y 16 en la partitura general, ó sean 48 
páJginas en palJel -de 35 kilos igual al de EL MONITOR DE LA 

EDCCACIÓN COl\:1;ÚN, con el formato de éste y por el precio 
total de pesos 1.440.00 moneda nacional. 

2.° El señor Francalanci deherá entregar dichos ejemplares 
antes del 20 del entrante, perfectamente terminados, doblados 
~' plegados, en las condiciones debida~ para que el impresor d ~ 
EL MONITOR, señor Araujo, quede habilitaido para la inmediata 
encuadernación en el número correspondiente á este mes. 

3.° Las +8 planchas litográ:ficas que hayan servido para la 
mencionada impresión, deberán ser entt'egadas por el señor 
Framalanci al Consejo, pues éste será el único que consen'ará 
la propiedad artística, 

4.° Los originales le serán entregados por el profesor, señor 
Oarlos Pedl'ell, quien queda encargado de la inspección, co
rrección de pruebas y demás qne fuese preciso para que 1a im
presión sea perfectamente coneluíc1a, así como la formación de 
los clichés y sus pruebas, á que se refiere el precitado informe. 

5.° No se reconocerá al señor Francalanci ningún gasto por 
cualquier concepto que fuera, que exceda de la suma estipula
,da en el artículo 1.° (Esta resolución fué tomada con fecha 14 
de Enero ppdo.) 

Expediente 562, 14.0-Autorizar al Consejo Escolar 14.°, 
para inyertir del fondo de matrkulas hasta la suma de pesos 
55 mln en el pago de los gasto1s de luz de la escuela nocturna 
de su dependencia, durante los meses de Junio á Septiembre, 
inclusive. 

Expediente 16560, 10.0-;Promover á directora de escuela 
elemental, H la actual directora de la escuela Infantil, doña 
María Lui~a E. de Wells, quien tiene á su cargo la Dirección 

-<le la escuela elemental núm. 10, del Consejo Escolar 10.° 
Expediente 1086. C.-Aprollar los balances ele caja y salc1m; 

de cuenta ' que eleya la Contaduría, correspondientes al mes el l' 
Diciem hre pprlo. 

4 
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Expediente 14793. ] )'o--Visto lo aetuado en este expediente, 
y de acuerdo con lo resuelto por el Honorable Consejo en se
sión de fecha 27 de Enero ppdo., se resuelve: 

1.° Apercibir seriamente al director de la escuela nocturna 
A, del C. E. 11.°, señor Andrés C. Campero, por su irregular 
proceder que ha empleado en el asunto que trata este expedien
te, al efectuar gastos sin la previa y necesaria autorización co
rrespondiente y pretender justificarlos, presentando como lo ha 
hecho, comprobantes con las cifras torpemente adulteradas, se
gún se ha podido constatar. 

~U Separar de la dirección de las escuelas superior nú
mero 8, y nocturna A., del C. E. 11.°, que actualmente ocupa, 
al expresado director, ~eñor Campero, y declararlo en dispo
nibilidad; debiendo la Inspección Técnica, oportunamente, ]11'0-

l)oner otra ubicación para el mismo. 
3.° Designar director de la escuela superior núm. 8 y de la 

e.,;cuela nocturna A., del C. E. 11.°, al director en disponibili
dad, don Juan Bernabó. 

4.° Abonar á quienes corresponda el importe de los gastos 
que en realidad hayan sido efectuados, en el alumbrado de la. 
expresada escuela nocturna, y según resulte de los comproban
tes que nuevamente y en la debida forma deberá solicitar y 
elevar oportunamente la Contaduría. 

5.° Con el fin de evitar en lo sucesivo la repetición de las
irregularidades producidas, y que motivan esta resolución, ha
cer saber á la Compaiíía de Gas, que en adelante los gastos que· 
demande el alumbrado de la, escuelas nocturna A., del C. E. 
11.°, le serán abonados por el Consejo Nacional de Educación,. 
a cuyo efecto deberá presentar á éste oportunamente los recibos 
comprobantes respectivos, como lo tiene resuelto en general et 
Honorable Consejo. 

6.° Pedir igualmente á la Compañía de Gas del Río de la 
Plata, que coloque dos medidores distintos, uno para el servi
cio de la escuela nocturna y otro para la casa del director, á 
fin de po'der comprobar el consumo por ambos conceptos. se
paradamente. 
~o habiendo más asuntos que tratar, oe levantó la sesión 

siendo las siete p. m.-J. :;\1:. RAMOS MEJL~, presidente.-_ A.l
vedo Juliáll JJartíllrz, Secretario general. 
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f;ESIÓN 6.a 

Día 17 de Febl'ero ele 1910 

Abierta la sesión siendo las 5 p. m., bajo 
la presidencia del doctor José María Ra-

Dr. R. de los Llanos mos ~Iejía, y con asistencia de los señores 
Dr. Lacasa 
Sr .. Tijena 

vocaLes nombrados al margen, se leyó, 
aprobó .y firmó el acta de la anterior. 

En seg'ui,da el Honorable Consejo tomó 
en consideraeión los diversos asuntos que 

tenía para su resolución. disponiendo: 

AUSE!'TE 

Dr. Zuhiaur 

Expe<c1iente 16541, S.-Xo haeer lugar al ofrecimiento en 
venta que formula el señor H . Stein, de retratos de próceres. 
e.n colores. por haberse distribuíc10 ya por la Oficina de Ilus
traciones y Decorado Escolar, los citados retratos confeccio
nados por dicha oficina. entre las escuelas primarias depen
dientes del Honorable Consejo. 

Expediente 9926, 5.0-Aprobar la rendición de cuentas que 
eleva la Dirección General de Arquitectura, relativa á ía in
versión de la suma de 54.20 pesos moneda nacional, que le fué 
acorld8Jda para la instalación de luz eléctrica en la escuela 
nocturna A. del C. E. 5.°. con un saldo á favor del Honomble 
Consejo de 2.45 pesos moneda I18Jcional, depositado ya en la 
Tesoreria de la repar6ción. 

Expediente 923, D.-Autorizar al Depósito para vender al 
señor Juan Consteix los muebles inservibles que indica, al 
precio de 50 pes'),; moneda nacional. y á los señores Olavarr,v 
y Azcueta el hierro viejo que hubiere ahora y en lo sucesivo. 
al precio de 22 pesos moneda naeionallos l.000 kilos, eon car
go de rendir cuenta. 

Expediente 7-:1:1, T.-Aprobar el balance general de yenta 
de papel sellado creado por la ley 4855, y efectuado por Te
sorería durante el año 1909. 

Exepediente 536, 8. 0-Acollc1ar á don Félix Fried, padre d,' 
la ex profesora de música fa.llecida en la escuela N.O 6 del 
C. E. 8.°, señ.orita Elena Fried, los haberes que hubieran co
rrespondido á ésta por los meses de Enero y Febrero próxi
mos, previas las autentieaciones del caso. 

BlBueTECA NAClo.Al 
OE MAIiSlAOl 
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1\ prllbar los siguientes conteM os de locación celebrados el'
tre los In pre t or "s nacionab's de la, provincias qlie á continn(~
l ión s(' expresan. p or easas parü rs(' uelas y los propietarios d,> 
las expresadas casas: 

Esc'ltelas Pl'01.'ill ci as Pro Ilir'! arios " [111, m 1'11 o , 

$ mln. 

E x pt €', 361, I. N.o 34 (;o1'rientes .J nan Fagetti, , , .. , , , , . , ~O.--
, , 

1117, 1. " Ji Corrientes Douglas Lyall. , , , , , , ... :~ ,), -

, . !=I!17 , 1. .. 37 Corrientes Francisco Párl'ag:L, , , , . , ilO.-
" 1120, 1. " 39 COI'1' ien tes Juan León Lópe1, , , . , . , ., -

,):).-

, . 111 :3, r. .. 24 Santa }~e Porfirio CÓl'dolJa , , , . , , . , ::\,3,-

" 1119. r. " 11 Santa Fe ,José Rubiola, . , , ... , , , , . :'\0,-. , 812, r. " 47 Entre Ríos Pedro Cabra!, , . , . , , , , . , 2,),-

Expediente 15008, Y-Pasar este expediente á Contaduría 
para liquidar á favor del señor :\Ianuel Vivas el 50 por ciento 
como denunciante de la multa ele $ 62 m ln en que incurrió el 
escri bano don Juan A. Agl'l~lo. por infracción á la ley de S clllos. 

Expediente 359, D.-Aceptar la denuncia de biene vacan
tes formulada por don Fran cisco Davilla, á quien se le asig11'1. 
como úniea retribución el 15 por ciento del importe líqnido que 
ingre;;e al Te 'oro común de las escuelas, y pasar este expedi en
te á la Ofieina judicial (doetor Bengolea), á sus efectos. 

Expediente 594, C,-Dirigir circular á los profesores de mÍl

sica ele la Capital, haciéndoles presente que el Honorable Con
sejo vería ron agrado que prestasen á la Subcomisión de mú
s ica del Centenario todo el concurso que les sea solicitado á 
fin de conmemorar c1ignanlPnte el próximo aniverRaeio patrio. 

Expediente 15453, D,-Visto lo informado, y c1e conformidad 
á lo dictaminado por la Comi~i(ln de Hacienda. el Honorable 
Con~eJo resuelve: 

1.° Que el Depósito para licitar las mesas pam tmbajos en 
atella y //lodelado, los cuad/'os ele pe, as y 1!lcdidas, los cll erpos 
plásticos, los globos t('lllrios cscala/'es á manivela, la imprenta 
escalm', los mapa-pizan'a cZl~ la Re¡Jlíblica Argentina, los ma
pa-ml/Jld-is, los 1'I'10jes ele l'ji¡sr lÍanza inskuctiva. y los c1wd1'oS 
dI' las clIatro ('stacio ll es , proceda de conformidad á las indica
ciones respecti\'as quP llace la [nspección Técnica en su infor
me dp fojas 10. que se a pruei)a. 

2,° Limitar la provisión de la!'; mr~as pam trabajos en arena 



y lIIoclrl (ulo, á lo" tres primeros grados de las escuelas: la de los 
c/lerpos plá::;ticol!. á las escuelas uperiores solamente y la de 
los relojes para la eHseiianza il/::;/rllctiva, al primer grado úni
camentE'. 

3.° No proveer por el momento á las escuelas los ca,·teles pam 
cllsefiallzn objetiva, las il1lstraciones pam la ensel1allza de IIis
toria Argenti1la, y las mismas para la enseiianza de la Geogra
fía Argentina j' los cuadros de animales. 

4.° Suprimir de la planilla de distribución y consumo las 
máquinas de escribir. 

5.° ~ o proveer por el momento. y hasta tanto sean aproba
dos en concurso los que deben usarse. otros textos que los dE' 
lectura aprobados ya por el Honorable Consejo. 

6.° lIacer saber al Depósito que las láminas para la el/sefial/
za de la moral !J el lellgllaje. y lo.s retrato::; de ue ¡¡cj'actol'(,s d,. 
la 7t umanidad y ele prohombres argentinos, le serán provistos 
por la Oficina de Ilustraciones y Decorado Escolar. 

7.° Aprobar el cuaderno de caligrafía números 1, 2. :3 y 4, ~. 

de Appleton y Cía., para uso de las escuelas de la ley número 
4874, 1>01' el corriente año. 

8.° Pedir á la Inspección Técnica, por nota separ·ada. qne 
presente la nómina de los cuadros de animales y demás lámi
nas á que se refiere su informe de fojas 10 y 1L 

9.° Volver este expediente al Depósito para qne tle confo!'
midad á la presente re"olución formule el resumen ele los pl'
didos que hayan hecho las escuelas de los artículo que rlln 
misma comprende, y lo eleve acompañado de las condiciones 
á que deberá sujetarse su adfjuisieión, para res01\'er oportulla
mente sobre el particular. 

Expediente J 6687, 8. o-Conceder tres mef:es de licencia con 
goce ele sueldo á contar desele la inic·iatión del próximo curso 
escolar. á la dirE'ctora ele la escuela núm. 11. del Consejo E~,

colar 8.°, señorita }\IarÍa Angélica Díaz; debiendo la Inspe '
ción Técnica designar quién deba rel'mplazarla entre las di
rectoras actualmente en disponibilidad. 

Expediente J 5746, :U.-Pasar este expediente el la Inspee
ción General d l' Territorios, para que indique las observacio
nes que le haya sugerido el estudio del programa proyectado 
y que ha remitido en consulta el :l\Iinisterio de Jmticia é Ins
trucción Pública de la Naeión. y en las cuales funda su opinión 
dE'sfavorable para el mismo. 
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Expediente 657, P.-l.° Aprobar la rendición de cuentas qu e 
eleva el señor presidente de la Comisión Edific'adora de Ma
cachín (Pampa), señor José Fratini, por la suma de peso. 
2.186.98 moneda nacional, ·con un saldo á favor del Honorable 
Consejo al 28 de Diciembre ppdo., de $ 103.02 mln. 

2.0 Pedir al mencionado señor presidente, que, para resolve' r 
sobre el presupuesto de las obras adicionales, presentado por 
el constructor don Alfonso Blardone, es necesario que haga 
mención dónde se encuentran los 54 metros cuadrados J e Ye
reda, como asimismo el lug:ar dónde sería colocada la pileta. 

Expediente 16264, J.-Autorizar al Inspector Seccional de 
Territorios, señor Desiderio Sarverry, para renovar y firmar el 
contrato de locación con el propietario de la casa ocupada por 
la escuela núm. 39 de Colonia Filandesa, de Bompland (Misio
nes), señor 'Jliguel Sánchez Ocaña, en el que se estipula un 
alquiler mensual de $ 50 m ln, plazo de dos años á contar desd e 
el l.0 de Enero del corriente año, r escindible por parte del H o
norable Consejo en cuanto éste disponga de local propio para 
instalar la escuela; reparaciones y r efac ciones que deben efe c
tuarse preferentemente en las vacacione , y pag-o de impues
tos por cuenta del propietario. 

Expediente 16:1:86, l.-l. ° Aprobar la rendición d e cuentas ele
vada por el Inspector Seccional de Territorios, señor Abraham 
l'IIendieta. que importa la suma de $ 2.254.20 mln, la que arroja 
un saldo á favor del citado Inspector de $ 589.20 mln. 

2.0 Librar orden de pago por separado á favor del mismo por 
el saldo indicado de $ 589.20 mln. 

Expediente 16349, 1.-1.0 Aprobar el presupuesto para la 
construcción de un galpón de zinc, blanqueo del edificio y co
locación de vidrios en el local ocupado por la escuela de San 
Javier (Río Negro ), y que asciende á la suma de $ 135 m ln, 
autorizándose al C. E. de dicha localidad para que ordene la 
ejecución de estas obras. 

2.0 Ordenar á Contaduría liquide á favor del director de la 
escuela de referencia, señor José A. Fanjul, la suma de 135 pe
sos moneda naciona'l; debiendo además la Tesorería r emitir di-
0ha suma contra la sucul'Ral del Banco de la Nación en Pata
gones, y con cargo de rendir cuenta documentada de su inver
sión oportunamente. 

Expediente 1009. T.-ReconocE'r (:omo efec ti vos los seryicios 



pl'estados por el entonces Inspector interino de escuelas de Te
rritorios y Colonias nacionales, señor Desiderio Sarverry, á 
contar desde el 13 de Abril del año 1908 hasta el 22 de Abril 
del año ppdo., fecha esta última en que fué nombrado en ca
rácter de efectivo. 

Expediente 13410, M.-Aprobar el contrato de locación fir
mado por el Encargado escolar de Martín García. señor Fran
cisco L. Benso, y el propietario de la nueva casa con destino 
á la escuela de varones de dicha localidad, teniente coronel don 
Augusto :JIaligne, en el que se estipula un alquiler mensual de 
$ 45 m ln, y plazo de tres años, á contar desde elLo de Ene
ro próxi!Uo pasado. 

Expediente 146 112, H.-LO Ordenar al empleado de la Direc
ción General de Arquitectura, señor Cirilo Rigiroli, para que 
con este expediente á la vista se traslade á Pilcomayo (For
mosa), á fin de que informe detalladamente 'obre la obra de 
que se trata. 

2.° Acordar á dicho empleado un pasaje de primera clase, con 
cama, ida r vuelta, entre esta Oapital y Pilcomayo. 

3.0 Librar orden de pago por separado á favor del mismo em
pleado, por la suma de $ 55 m!n, cantidad que se le acuerda 
en calidad de -viático. 

Expediente 35 6. 0-Apercibi.r seriamente al mtlestro de la 
escuela núm. 1, del C. E. 6.0

, señor Sixto G. Dutari, por haber 
faltado r epetidas yeces á clase y ser negligente en el cumpli
miento de sus demás deberes; previniéndosele 'que si reincide 
en faltas de esa naturaleza, será separado del cargo. 

Expediente 161, 0.-1.0 Desaprobar la rend~ción de cuentas 
relativa al alquiler del mercado «Adolfo Alsina», correspon
diente al mes de Enero último, y pedir a1. empleado ue la Ofic· i
na judicial. señor Julio González, entregue en Tesorería la su
ma que importa la comisión de que se ha hecho pago. 

2.0 otificar por intermedio de la mi ma oficina á los loca
tarios de dicho mercado, que deben abonar en la Tesorería de 
e . .,ta repartición. mensualmente y en el plazo que el contra to 
indique. el importe del alquiler del expresado establecimiento. 

Expediente 3485, P.-1.0 Ordenar la devolución del cinco p or 
ciento depositado por el contratista señor Pellerini, al firmar el 
contrato para la construcción del edificio escolar en Puerto 'JIi
litar. 
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2.° Aplazar la devolución del 10 por ciento retenido en ga
rantía de la bondad de las obras, hasta tanto no se subsanen 
la deficiencias anotadas en el informe de la Dirección General 
de Arquitectura, que obra á fojas 72 del presenteexpe;liente. 

Expediente 719, l.-Aprobar el contrato de lor,ación fir
mado por el Inspector Secci onal de Terri torios, don Desi 
derio Sarverry, en nombre y representación del HrJnorable Con
sejo, y el propietario de la casa con destino á 1&, escuela núme
ro 23 de Las Tunas (i\'Iisiones), señor Alberto Gregorizonky, en 
el que se estipula un alquiler mensual de $ 35 m ln, y plazo de 
tres años á contar desde el día en que dicbo propietario entre
gue terminado el edificio. 

Expediente 73, ~r.-1. 0 Trasladar al director de la escuela 
núm. 28 de San Isidro ( ~Iisiones ) . señor l\Iarcos Justino Varela. 
á otra que indicará la Inspección General de Territorios. bajo 
npercibimiento de ser declarado cesante si en lo futuro dá lu
~'ar á idénticas quejas. 

2.° No hacer lugar al traslado solicitado por las maestras de 
la misma escuela, señoritas Rosaura Bascary y Brígida Olmos. 

Expediente 6058, i\I.-1.0 Nombrar maestras suplentes de 
tercera categoría de la escuela superior de niñas núm. 2 de 
Posadas (:Jrisiones), á la señora Celina A. de Baena y señorita 
Amalia Perié, con antigLiedad al 13 de Julio y 8 de Agosto del 
año ppdo., respectivamente. 

2.° ~Ianifestar al C. E. de Posadas, que en lo futuro será con
siderado nulo todo acto administrativo que no se ajuste á las 
disposiciones de la ley y del l'eglamento general de escuelas; 
que, cuando no pueda presentar las ternas legales para la pro
visión de las vacantes debe manifestar tal imposibilidad como 
lo establece el artículo 43 del reglamento; que si continúa. lo 
que no se espera, nombrando, trasladando y ascendiendo mae~
tros sin tener facultades para ello, se considerará llegado el me
mento de adoptar las medidas extremas que corr esponde, evi
tadas durante 'el curso de 19109, con toda paciencia y ecuani
midad . 

Expediente 297~, C. E . 6.° __ ].° ~Iandar descontar ele los habe
res que como dIrector de escuela nocturna B., del C. E . 6.° C'l 

lTPsponcten al señor Petlro Srhuflter. la cantidad clp $ 80.34: m ln. 
que importan las cuentas de alumbrado pagadas por c1irho C)]l
~ejo. y que debe reintegrársele. 
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2.° Apercibir seriamente por ilota, al citado direetor, por su 
de atención hacia el miembro del C. E. encargado de levantar 
el sumario agregado á este expediente. 

3.° Declarar en dis'ponioilidacl pI mencionado director, señOl' 
Schuster, hasta el 30 ele Abril del año actual, indefectiblemen
te, á fin de no privarle de la jubilación. 

4.° Por la Presidencia se clesignaeá al director supernume
~'ario que debe ocupar la vacante dejada por el se1101' Schustpr. 

Expediente 15994, l.-Autorizar al Inspector Re<:cional de 
Territorios, don Desiderio Sanerry, para que firme un <:ontra
tn de lo<:aeión con el propietario elc la casa ocupada por la es
cuela núm. 35 de San J gnacio p1isiones), señol' José Sánchez, 
mediante un alquiler mensual de * 60 m ln. y plazo de tres años 
rl contar desde e ldía en que haga entrega en el mismo de las si
guientes reparaciones y ampliaciones. 

a) Construcción de un salón úeontinuación elel que ocu-
pa el 2.° grado, de 8 á 5 metros. con corredor. 

b) Oambiar la paja á touo el techo 'ftel ·edificio. 
e) Arreglar el piso de tablas de la Dirección. 
el) Blanquear interior y exteriormente todo el edificio. 
e) Demoler la cocina y el g'alpón contiguo, y hacer otro 

cerrado para depó"ito. 
f) Arreglar todo el alambrado, dejándolo en huenas con

diciones d seguridad. 

El Consejo Nacional de Ellucaeióu se reserva el derecho de 
rescindir el contrato, tan pronto tenga casa propia para la 
e;;cuela. 

Expedieute 273, l.-Autorizar al Encargado escolar de For
mosa para que de los fondos escolares que administra invierta, 
con cargo de rendir cuenta, hasta la suma de $ 200 mln en 
las siguientes reparaciones del edificio ocupado por la escuela 
superior de varones de su dependencia, y de <:onformidatl á las 
illdipaciones suministradas por el director señor Pomar: 

a) Sarar una pared intermedia y colocar una llave para 
formar de dos piezas, un salón de trabajo manual. 

b) lIacer de tres piecitas una sala de 3 por 6 metros para 
museo y biblioteca. 

e) Cambiar la cocina de la easa habitación del diredol" 
para que no arroje humo á la escuela. 
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el) Al'l'egllar una letrina. 
(') Colocar dos persianas para puertas. 

2.° Hacer saber al Encargado escolar que antes de dar co
mienzo á la. obras proyectadas debe recabar por escrito de la 
propietaria de la casa, ó en su defecto del representante de 
ésta, el permiso correspondiente. 

Expediente 1136. 1.-1.° Aceptar la renuncia que de su pue."
to eleva el Inspector general de Instrucción primaria, profesor 
normal Jon Leopoldo Herrera, agradeciéndosele los servicios 
prestados. 

2.° N ombr'ar en su reemplazo Inspector general de Instruc
ción primaria en las proyincia.·. interino. al actual director de 
Estadística, don Juan P . Ramos. 

3.° Nombrar director de Estadistica, interino. en reemplazo 
del señor Ramos, al actual secretario de redacción de EL 1\10-
NITOR, doctor don Alfredo Ardoino Posse. 

4.° Nombrar en su reemplazo secretario de redacción de El, 
MONITOR, interino. al redactor de la misma revista, señor En
rique Banchs. 

El vocal do ,t01' Zubiaur. pidió se hiciera constar su voto en 
contra elel nomh1'amiento del señor Ramos. por no el' éste ncr
malista. 

Expedi'ente 15158, J .-Visto los cargos formulados contra el 
secretario de la Inspección Nacional l1e Jujuy, y teniendo en 
cuenta la gravedad de los mismos, además elel hecho notorio 
de no haber dado cumplimiento á la resolución del Honorable 
Consejo, sobre embargos que afectan los sueldos de los emplea
dos de su dependencia, se resuelve: 

1.0 Exonerar ele su puesto al mencionado secretario. señor 
Emilio Fernández. y ascender en su reemplazo al actual auxi
liar de la misma Inspección, señor Vicente Farsan. 

2.° Pasar este expediente al abogado asesor, doctor elel Cam
po, para que se expida respecto á la imputación que se hace al 
nombrado Fernández. sobl'e defraudación al fOllélo de la. c;>
cuelas nacionales. pertenecientes á aquella Inspec<;ión. 

Expediente 16487. 9.°-1.° Tomar en locación para ensanchar 
la escuela núm. 7 del C. E. 9.°, la casa sita en la calle Juncal 
2949. por el alquiler mensual de $ 350 mln . ¿' con contrato ha~ta 
e112 de Febrero tle 1912. 
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2." El propietario procederá á efectuar á su exclusi"ü costo 
las siguientes obras; 

a) Demolición de los tabiques que separan las pieza:; 3.a, 
4.a, 6.a , 7.a y 8.a y el cuarto de baño, cambiando aLlemás 
el piso de esta última pieza y el di"isorio de las pieza 
altas. 

b) Colocación de ventanas de 1.30 metros por 1.50 á la 
altura de un metro del nivel del suelo, en los lugares que 
se ejecuten las demoliciones á que se l'efiere el párrafo 
anterior. 

e) Enarenado del jardín, al (Iue se le sacarán las plantas. 
d) Construcción de dos water closets. á más del que exis

te y cuatro mingitorios. 
e) Apertura de una comunicación con la escuela número 

T. la que deberá cev ar á la terminación del contrato. 

3.° Las obras á que se refiere el artículo 2.° serán efectuadas 
bajo la vigilancia de la Dirección General de Arquitectura. y 
entregadas á entera satisfacción del Honorable Consejo. 

4.° Este contrato quedará sujeto ú las condicio]]les preestahle
cidas y que son de práctica. 

5.° Hacer saber al propietario de la casa que ocupa la escuela 
núm. 7, del Consejo Escolar mencionado, y por intermedio de 
éste, q lle de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo e) del n r
tículo 2.° de esta resolución, 'el locador de la ca a Juncal 2949 
ejecutará á u exclusivo costo la apertura y cierre de la co
municación entre ambas propiedades. 

ExpeLliente 13856, C. E . 2.°_] .° Declarar en disponihilidad, 
con goce de ,.:ueldo, y por el término improrrogahle de tres me~es, 
al director de la escuela núm. 4, del C. E. 2.°, señor Juan B. 
Olivera. á quien se hará saber <lue debe iniciar las gestiones 
del caso para obtener su jubilación, dentro de ese término. 

2.° Designar para hacerse cargo de la expresada escuela. al 
actual director en disponibilidad, don Héctor C. Leiyar. 

3.° ~Ianifestar al yicedirector, senor Argüello. y á las maes
tras señoritas Galli y Baldassare, que la superioridad ha vi"to 
Con sumo desagrado el incidente en que han sido actores. por 
lo que se les apercibe. 

4.° Recomendar al nuevo director. coloque en el turno á .11 

cargo á las señoritas Galli y Baldassare. 
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Expcdiellte lHíO, D.-Vista la manifestaeión que hace ,1 
señor Clemente de .:\lart:o al notificarse de la resolución de 9 
del corrientt', que corre á fojas 78, aceptar la propuesta pre
sentada por el mismo señor con fecha -1 de Diciembl'-;) último, 
para la construcción ele 1:3 baños desmontablps en las escuems 
de la Capital que se detallall á fojas 1, por la suma total d~ 
$ 21.850 mln. y ele amerdo co-n las bases establec:ic1as en el 
pliego de condiciones respectivo. 

Expediente 14814, V.-l.0 Act'ptar y agradpC'er la llueva do
nación que hace el señor Julio A. Peña de una hectárea más de 
terreno, contigua á la ya donada y aceptada, con destino al 
edificio escolar que se construirá en la «::\Iaría Luisa». de Tn
c:umán, disponiéndose al mismo tiempo que la escrituración 
de las mismas se efectúe en esta Capital por intel'medio del 
estriba/no público señor :Jlanuel Passel. 

2. 0 Ordenar al Depósito lIé cumplimiento al artículo :3. 0 de la 
resolución ele 9 de Dieiembre ppdo., de ac:uerdo con las canti
dades acordadas por el Contra10r, en las planillas adjuntas á 
este expediente . 

Aprohar los siguientes contratos de locación celebrados en
tre los Inspectores nacionales. ele las provincias que á continua
t:i(1l1 se expresan y los propiptarios de las casas para las mis
mas ; 

Expte. 107R. T. 'J" 9 COl'l'ientes 
. , 

1079, r . " ~6 Corrientes 
, , 

1075, r. " ~l Santa Fe . , 
1076, 1. " 20 Santa Fe 
1074, T. ' , 7 Salta 

, , 
] 049, 1. . , 2 .Jnjuy 

" ] 0471. r. ' , 30 Catamarca 
, , 

1077, T. ' , 6 San .Jlllan 

Pro pietarios Alq. mens. 

$ m 'n. 

Germán GOl1zález ....... 15.-
Pedro P. Méndez ... . .. .. 30 .-
Pablo Bedini ... . ... . .... 40 .-
Francisco Ferrar! ....... 50.-
Héctor P. González ...... 35.-
~ía]'cos ~faidana .... .. .. ]1' . -
.) osé Cabrera ........... 25.-
Francibco ~[L1ñoz .. .. .... 45.-

-Expediente 11760, S.-l.o .Aprobar el presupuesto prespnta
(h por la Dirección General ele Arquitectura. que corre agl e
gado á fojas 20, 21 :r 22 de este expediente. para las obras tl,' 
ampliat:ión á realizarse en el edificio escolar de Alelao (Santa 
Fe ) . y cuyo importe asciende> á $ 11.011.27 m ln. 

2." Adjudicar á los eonstructor(,8 dcl mismo edifieio. señores 
l\Ia.c1aio y Cía., las referidas obras l1e amp1iat·ión. siempl'P qne 
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acepten los prpr io. · marcados al roj o. en los mencionados pr('
supuestos. 

Experli ente 1.')70,*. A.- J.o Acordar á la Asociación General 
B elgrano un sl~bsidio de * 200 m ln. mensuales para el pago de 
dos maestras de la escuela primaria de dicha asociación; de
bi cn do proponer el primer maestro á contar desde el 15 Ll el 
corrientt'. -;.- el segundo, ruando la inscripción de alumnos a~í 
lo r equiera. 

2.° :Jlandar pron'er por Depósito. pre\'ia intenellC'ión ¡l ., 

Contaduría, ele los siguientes muebles y útiles, con destino á la 
escuela de r efer encia: 50 bancos doble'). dos pnpitt'es par 1 

maestros. dos bibliotecas, dos tableros contadores, dos piza
rrones, cuatro borradores, cin co caja: de tiza, cinc o botellas ele 
tinta, dos mapas ele la R E' públic:a Argentina. dos planos de h 
Capital. un mapa l11uneli. tres escuLlos naeÍonales. dil'z cua
dros de prohombres argentinos, una colección de carteles «El 
~en e» . cien libros «El Nene X" 1», treinta «El Xene ~.O 2~, 

cien pizarras manuables, ('inco ~~ajas pizarrines. 
Expediente 252, C. E. a.Cl-Arordar á Llon Luis Guidice. padre 

del ex maestro fall eciel o ele la eseuela número 10 del C. E. :3.°, se_ 
ñor J osé Guidiee, los ha1)('res q up hubi eran correspondido á 
éste, durante los me: es eL Toyiembre. Di ciembre y Ell E' rO pró
xi-mos pasados, previas las auteuti caciones del caso. 

Expedi ente J 908. Y.-Conretler la r eyalida r ión d E'l título 
de maestra de primer grado otorgado por la Rt' públiea Orien
tal d E'l rrug'uay, que solicila la seiíora :Jlal'Ía J. Rossi de Van
ni, prni o agregado por parte d e la misma de un st'llo de p p
so· 50 mln. , de acu erdo con lo dispuE's to n el artículo 38, in
ciso 5 de la ley ele E'Ilos. 

Expediente 13587, D.-Conceder la r evalidación del título de 
maestra de primer grado, otorgado por la República Oriental 
del Uruguay, que solicita la señorita Clotilde Dodó, previo 
agr egado por parte de la misma de un papel sellado de $ 50 
moneda nacional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38 
inciso 5.° de la ley de Sello. 

No habiE'lldo más asuntos que tratar, Re lE'vantó la sesión, 
siendo las "iete p. m.-R. RUlZ DE LOS LL,\xu:'\. 'iTi rep l' ec:itl en te.
Segundo J1. Linores, Oficial mayor. 
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:::ESIÓN I .a 

Día :2 i de Febrero de 1910 

PRESEXTES 

Dr. R. de los Llanos 

Abierta la sesión siendo las clnco p. m., 
bajo la presidencia del docto-r Rafael 
Ruiz de los Llanos, y con asistencia de 
los señores vocales nombrados al mar
gen, se leyó, aprobó y firmó el acta de la 

Dr. Laéa~a 
Dr. Zubiaur 

r. Jijena 

anterior. 
En seguida el Honorable Consejo tomó en consideración 

los diversos asuntos que tenía para su resolución, dispo
niendo. 

Expe'diente 8136, Z.-De a<:\lerüo con lo dictarr¡jnado por 
la Comisión de Hacienda, el. IIonorwble Consejo en sesión dl' 
la fecha resuelve: 

Pasar nuevamente estos antecedentes al abogado doctor 
Bengolea, para que en el día conteste la demanda del señor 
Zabala, sobre la denuncia de que se trata en este expediente. 

Expediente 12958, B.-En uso de la autorización conferida 
por el Honorable Consejo al subscripto, en sesión de 18 de 
Septiembre de 1909, se resuelve: 

1.° Designar para dirigir la escuela Presidente Roca, al ex
director de la misma, don Rafael T. Banchs. 

2.° Encargar á la Inspección técni<:a de todo lo relativo al 
mejor y más pronto cumplimiento de la presente resolución. 

Dirigir nota al ::\Iinisterio de Justicia é Instrucción Públi
ca, pidiéndole se sirva reservar cuatro ó cinco piezas para la 
Oficina judicial de este Consejo en el edificio de los Tribu
uales. 

Expediente ] 685, C.-1.° AJprobar con carácter provisorio 
y á efecto de que sean puestos en ensayo en las es(;uelas de 
1a Capital durante el curso escolar del corriente año, los ad
juntos «Plan de Estudios y Progra.mllis» proyectllidos por la 
Comisión Especial nombrada con tal objeto, por resolución 
de 6 de Febrero de 1909, presidida por el señor presidente 
del Honorable Consejo. 

2.° Autorizar al señor presidente para que adopte todas las 
medidas necesarias, tendientes á asegurar el mejor éxito del 



fcnsayo á efectuarse, con arreglo á las condusiones á que arri
ba la expresada Comisión ad-hoc en su dictamen de fs. 28 
que obra agregado á este -expediente; debiendo dar cuenta 
c,portunamente al Honorable Consejo. 

Expediente 14328, C.-::\Iodificar la resolución de fs. 6 de 
este expediente, en la parte que se refiere al director de la 
escuela primaria anexa al Regimiento 1.0 de Infantería, señor 
Luciano Ferreira; debiendo hacerse efectivo el descuento por 
el mes de Agosto únicamente, por haber el citado director pres
tado servicios en el mes de Septiembre. 

Expediente lU!, G.-~o hacer lugar al pedido de re con
sideración de la propuesta de licitación para la pintura del 
dificio del Consejo, que ~rmulan los señore Goldin y 
Brodsty, por no haber dichos señores en el momento de la 
licitación hecho ninguna observación al respecto. 

Expediente 15996. C. E. 13.0-De acuerdo con lo solicitado por 
el Consejo Escolar 13.°, designar á la maestra de primera ca
tegoría de la escuela número 1 del mismo distrito, señorita. 
Emma Aeckens, para que preste servicios en la Biblioteca Po
pular de Belgrano, sección para niños. 

Expediente 1318, C. E. 3. o-Aceptar la renuncia interpuesta 
por la maestra de primera categoría de la escuela núm. 2 del 
Consejo Escolar 3.° señora Carmen Casadó de Cao. 

Expediente 676, 2.0-Autorizar al Consejo Escolar 2.° para 
sufragar con fondos de matrículas los gasto que demande 
el empape'lado de las habitaciones ocu')Jadas por la Dirección 
de la escuela núm. 5 de su dependencia; debiendo rendir 
cuenta 'en su oportunidad. 

Expediente HO, l.-LO Confirmar en su puesto con carác
ter de mUiestra de tercera categoría, á la directora de la escuela 
nacional núm. 16 de la proyincia de Salta, señorita Ascen
sión Torino. 

2.° Reservar el pedido de dolía María Carreras, auxiliar de 
In. misma escuela, hasta su debida oportunidad. 

Expediente 16173. C. E. 13.o--De acuerdo con lo informado 
por la Inspección técnica, se resuelve; 

1.° Crear una escuela elemental de varones en Nueyos :\Ia
taderos, autorizando al Consejo Escolar 14° para que propon
ga casa para la misma dentro del perímetro de las calles 
Provincias Unidas, PoJa, Directorio y Uurguiondo. 
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2.° Crear una e~cuela infantil al norte del Arro'yo ::\[aldo
nado, á inmediaciones del Cl'uce de las calles Concordia y Ca
marones. autorizando al Consejo Escolar 14.° para que pro
ponga casa para la misma. 

:3.° Autorizar al Consejo Escolar 14-.0 para que proponga en 
locación uno de los locales contiguos al de la escuela núm. 3, 
de manera que puedan anexársele por lo menos dos aulas con 
capacidad para 160 alumnos en los dos turnos. 

4.° Autorizar al mismo Consejo para que, previa interYen
ción de la Dirección General de Arquitectura, haga efectuar 
las obras indispensables en la escuela número 1 á efecto de ha
bilitar el actual salón de músiea para una clase, dándole luz 
suficiente. y para qne el actual cuarto de baño y cocina de la 
planta alta. , irvan de salón c1l' música, demoliendo el tabiqnr 
divisorio y efectuando otras obras eomplementarias. 

5.° Disponer que la Direceión de Arquitectura proyecte el 
ensanche de un aula (m elloeal de la escuela núm. 12 del Con
sejo Escolar 14.° 

6.° Autorizar á la Direccilín General de Arquitectura pan 
que efectúe en el local ele la 'escuela núm. 8 elel Consejo Esco
lar 1-1.0 el blanqueo general interior y exterior que necesita el 
t'xpresado edificio indispensablemente. 

7.° Autorizar al Consejo Escolar 14.° para que proponga ter
nas para los nueycs puestos ciÍgllientes: dos para la escuela nú 
mero 1, dos para la númel'o G y dos para la número 10. 

S.o Trasladar la escuela 1] Ú mero 11 á Villa ele'! Parque, y 

crear una escuela de varones en Villa Devoto, autoriZ'ándose 
al Consejo Escolar 14.° para proponer casa con destino á ésta. 

Expediente S9S, C. E. 2.0--AlltOl'izar á la Dirección General 
de Arquitec:tura para que pro('eda por administración á la cons
trucción de una puerta cancel en la escuela núm. 2 del Conse
jo Escolar 2.° cuyo importe ascienue á la suma de-$ 150 mln. 

Expediente 1032, P.-l.o TJa e c:ucla Sarmiento funcionará 
desde el l.0 de ;,larzo próximo y hasta nueva orden, en el 10-

: cal de la escuela Presidente Hoca. de 1 á 5 p. m., á cuyo efecto 
llasará á prestar servicios a 1Ií todo su personal actual. 

2.° El director de la escuela Presidente Roca, señor J. J. 
Berrutti, dispondrá lo necesario para que el local, muebles y 
útiles de ésta puedan ser usados durante la tarde, por la es
cuela Sarmiento. 
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:3." En vista del caso especial, acordar á la directora de la 
-escuela Sarmiento, señorita PeroHi, la asignación de &; 150 
moneda nacional mensuales para alquiler de caS:l . 

4.° Queda encargada la In p ección técnica de (;o rrer ccn 
todo lo relativo al mejor cumplimiento de esta r esolución. 

Expedient e 755, l.-Trasladar y ascender á directora, d e la 
escuela cr eada en Victoria (Entre Híos ) . con sueldo de segunda 
categoría, á doña Clara :.\I. de León. actual ma estra de t ercer1 
de la escuela núm. 17 de la misma provincia. 

Expediente 547. D.- Ac eptar (;omo más yentajosa la pro
puesta presentada por don Emilio :\1. Solano, p1l.'a la ej cu
('ión de las ohras d e r eparación ~' pintura del frent l' del edifi
cio ocupado por la repartiei~, y cuyo importe asciende á la 
suma de ;Ji 14. J 00.66 m ln, previa aprobaeión por parte d e Lt 
Dirección Gplwral de Arquitectura d e las mul'o tras de pintu
r a granulosa qUE' él eherá presentar el adjudicatario . 

ExpedientE' 16488, C. E. B.O-Autorizar á la Dirección General 
de Arquitectura para que proceda por administración al camhio 
elel actnal alumhrado á ga .. por el de luz eléctri l:H en la escue
la "X.e 2 de] r. E. :3 .°, á cuyo C'fec to empleará los materiales que 
meneiona á fs. 3. existentes en Depófiito, y adquirirá los que 
elAalla á fs .·:3 nH'lta, cuyo impor t e el e ;Ji 222.40 m ln deberá 
dppo,itar el r eferido Con. ejo en la Tesor ería de esta l'eparti
eión á los efectos d el pago oportnno de la cuenta corrC'spOll
diC'nte. 

Expediente 84, C.-Lo Autorizar al C. E . 11.° para que 
proc:eda al tr'a~lado de la escuela~ . o 9 ele su depC'nc1encia, nI 
nue\'o loc:al d e la calle Constitución C'ntrC' Treinta y Tres y 

Mármol, dOUlle debía funcionar la e~('uela K o 10 creada r e
cil'n teU1-ente . 

2." Dejar ~in efec to por estC' motivo la de. ignación de la di 
rectora en di, ponihilidad, se iíorita J o><efa Con'ea Larguía. par(t 
el (;argo t].~ llirectora de e 'ta últinJa e,.,euela; debiendo en con
SPClH'llc:ia la 111sp~eción Técnic:a propol1 t' rl e nneya uhicaciún 
tan pronto como sea posiblt' . 

Expediente 946 , C. E. ] 2.°-1.° D esechar, por no convenir á 
les inter eses del n. Consejo, la propuefita que formula el seuor 
L lli., Carholli, r elatiya á la cOllstrm(;ión de un edificio que al
quilaría con destino á la e.;;;cuela N,0 ]2 tlel C. E . 12.°, por' la 

~mma mensnal de $ 350 m ln. 
.'J 
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2.° Desechar igualmente, por la misma causa. la propue,. tn 
del señor Bartolomé Dreanc1reis por la que ofrece e:l'ectuar di
yersas r eparaciones en la finca de su propiedad que actual
mente ocupa la escuela de referencia, siempre que se le firme 
nueyo contrato de locación por el término de cuatro años y s~ 
10 abone el alquiler mensual de $ 250.00 mln. 

3.° P edir al expresado señor Dreandreis, por intermedio del 
Consejo Escolar 12.°, que á la mayor brevedad se sin'a colocar 
la mencionada finca que ocupa la escuela N.O 12. en perfectas 
('ondiciones de seguridad, ejecutando las obras que al efecto 
E:ean necesarias á juicio de la Dirección General de _~rquitec
tura. 

Hacer constar que en sesión de 17 del corri ente se resohió: 
Autorizar la subdivisión de grados propuesta en el e:s:pediente 
r espectiyo por la Inspección Técnica de la CapitaL solamente 
en los grallos primero y segundo de la Capital. 

Expedi ente 15.058, C. E. 12.0-Tomar en locación por el al
quiler mensual de $ 420.00 mln y demás condiciones e.' tablcci
das en la resolución de 23 de Diciembre último las fincas que 
e11 este expedi ente ofrece construir don Carlos Gnedes. 

E"'-"Pediente 598, D.-Aceptar como más yentaj o:a la pro
puesta presentada por don Carlos H. :JIartini para la construc
ción de una cubierta de vidrio en el local ocupado por la es
cuela Sarmiento, y CU);O importe asciende á la suma de pesos 
1.500.00 mln. 

E:s:pedi ente 12.674, C. E. 4. 0-Liquidar por Contaduría á fa
vor de don José Zucarello. la suma de $ 454.13 mlu, importe 
de las medianerías de su propi edad calle Suárez X.o 1041; de
hi endo notificar. e de esta r esolución al interesado. 

E:s:pediente 12.889, C. E. 14.o-Autorizar á la Dirección Ge
neral de Arquitec tura para que proceda á la colocación de 
toldos en las escuelas números 9 y 1 del Consejo Escolar 14.0

, 

de conformidad á las propuestas presentadas por las casas 
Francoespaiíola y don l\Iateo de IJorenzo, que se aceptan como 
más yentajosas, y cnyo importe de $ 425.00 mln y 500.00 mln , 
r espectivam ente, debel'á ser depositado por el r eferido Con
sl'jo en la Tesorería de la repartición á los efectos del pago 
oportuno de la cuenta corr espondiente. 

E:s:pedieute 14.793, C. E. 11.0-Uodificar el artículo 3." de la 
r e'lolución r ecaída en este expediente con fe cha 10 de'l co
rriente, 1-'11 la siguiente forma: 
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. 
~\rt. 3.° Designar director <le la e 'cuela superior N.o 8 dd 

Consejo Escolar 11.°, al director en disponibilidad, don Jua:a 
Bernabó; debiendo el expresado Consejo Escolar proponer la 
t,;>rna del caso para llenar la Dirección de la escuela noctur
na A. 

Expediente 8571, I.-l.oAdquiri:r con destino al cumplimien
to de la resolución de 6 de :\Iarzo de 1907, de los señore~ ~\. 
Estrada y Cía: 
1000 ejemplares «Ei Carácter», encuadernados ~ 

tela letra de oro......... . . . . . . . . . . . . . . . . . .. $ 0.70 
1000 ejemplares «El Ahorro», encuadernado en tela 

letra de oro .................... . .... . .... . . :> 0.70 
1000 ej emplares «El D eber», encuadernados en tela 

letra de oro ............................... ; » 0.70 
1000 ejf'l1lplar E's «Vida y Trabajo», encuadernados 

en te la letra de oro ............... . . . . . . ... :> O . (1) 

De ~ic()lás l\Iarana: 
]000 ejemplares «El Libro de la l.Iadres», encua-

dernación t el a (Araoz .A lfaro) . . . . . . . . . . . . . .. » :3.40 
DE' «La ~ ación» : 

lOO(} Historia de San ~Iartín , tomos 116, :\Iitre, en-
cuadernados . . .... . ................... . .... » 4 .50 

]000 Historia de Belgrano, tomos 114, Mitre, en cua-
dernados . . ..... . .......................... » :3.00 

]000 Catl,t ismo de la Doctrina Ch'iea, á la rústi ca, 
(Vedia), cl u. . . . ..... . . . ... .. . . ... . ......... » 0 . 54: 

De CaJbaut y Cía. : 
1000 Episodios Nacionales, (E . para ) . . . . . . . . . . . . .. » 1.20 

De J. Laju3ne y Cía. : 
512 :\Ianllal de Ganadería y Agricultura, por Ramos "Jlonte

ro, (:Iu $ 8.00 (en r eemplazo de las obras de Dail'eaux, atento 
la economía que resulta por estar comprendidas en un sólo to
mo. lo qUE' evita un gasto de un 50 010 má ) . 

2.° Pasar al D epósito este expediente, para qUf' expida la!; 
{mlenes de compra corre pondientes. 

Expediente 7405, C. E. 10.0- Tomar en locación por el tér
mino de tres aiio y por el alqlülel' mensual de $ 400.00 mln, lns 
casas Giribolli 2001 y lindera de la calle Estado', ambas pro
piedad el el ~eñor Juan Ghio; debiendo el expresado señor eje
cutar por su exclusi\'a cuenta las reparaciones generales de 
di(·ha~ casas, romprE'Jl!lienclo la higiE'llizllC'ión de los W'W. cc. y 
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otras obras de poca importancia qu e le indicará la Dirección 
General de Arquitectma. 

Expediente ]023, C. E. 6. 0-En vista de las consideraciones 
aducidas por el Con 'ejo Escolar 6.°, acordar el pase del direc
tor de la escuela ~.o 16, señor Eloy Fernández Alonso, á la nú
mero 18 de reciente creación dentro elel mismo distrito; debien
do elevarse con toda urgencia la terna reglamentaria para pro
yeer la dirección de la expresada escuela N.O 16. 

Expediente 16257, C. E. n.O-Autorizar á la Dirección Ge
neral de Arquitectura para eb'ctuar por administración y ¡den
tro de la suma de pesos 150.00 lllonella na<:ional, las obras de 
abertura de una ventana en la pared de la casa hahi tación 
de la direc:tora de la esc:uela número 2 del Cons~jo Es
colar n.O 

Expelliente 687. J.-Acordar 811eldo de vacaciones á las 
actuales mac,tras de la eS('uela na<.:ional núm ero 57 de Cata
marta. seiioritas Emperatriz ::\1ora1es, .:UarÍa Arsenia de la 
Vega . .oina Navarro, María L. Chiaravalle Yaldez y señoras 
Blrlla P. ele Berrondo y Kicéfora O. de Tolosa, en vista de 
haber prestaLlo sus senicios profesionales durante todo el 
auo en la referida escuela, mientras pertenecieron al Consej0 
ele esa provincia, y posteriormente cuando pa.só á pertenecer 
á e ta r epartición; dehiencl0 la Contaduría practicar la liquida· 
ción correspondiente. 

Expediente J6G, l.-l." Crear una escuela nacional en la 
localidad denominada Agua Escondida. Departamento San 
Rafael (:Jlelllloza). nombrándose Encargado escolar de la 
mi ·ma. al señor Augusto Blanco. 

2.° Ordenar al Depósito la provisión de muebles y útiles 
calculados para cincu(>uta alumnos, previa determinación de 
las cantidade' que hará la ofieina de Contmlor, á cuyo objet-J 
este pxpediente pasará á Contaduría. 

::l.o .\ceptar y agradec er la casa que para su funcionamien
to ofrecen gratuitamente los vecinos de ('sa localidad. 

Expediente 380, l.-Liquidar por COl1taduría á favor elel 
director de la escuela nacional nÍ1mrro 9 de Salta, la suma. 
de peso ] 50.00 mon eda nacional, que se le acuerda para el 
cercado del terreno asiento de la misma, y eon el fin de e~ta
hle(:er una em:eíianza prácti<':H de agricultura; debiendo opor
tunamr nt e rendir cu('uta documentada de su invel\Sión. 
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Expediente 14:53, 1.-1.0 Aprobar la rendición ele (;uentas 
elevada por el Impector Nacional de Escuelas en }leneloza, y 
que arroja un saldo á su favor ele pesos 15.99 moneda nacio
nal. 

2. 0 Librar Ol'uen el e pago á favor ue di~ Inspector, por la 
mencionada suma de pesos 15.B9 moneda nacional, importe 
del antedicho saldo. 

"Expediente 4755, S.--Librar orden ele pago á fayor ele los 
rontratistas, señores Carlos D eluiggi y Cía., por la suma de 
pesos 5.961.99 moneda nacional, importe de la tercera y últi
ma cuota del edincio escolar construído en Hipódromo (San 
Luis ) y de los dos pabellones de w. c. anexos al mismo. 

Expediente 1631~, 1.-1.0 Crear una eScllela nacional deno
minada Altolaguirre (partido de San Nicolás), Buenos Aires, 
nombrándoRe Encargado escolar de la misma al señor Juan B. 
Aramburu . 

2.0 Ordenar al Depósito provea en las condiciones de prác
tica y de acuel'llo con las cantidades determinadas por el 
Contralor en las planillail, los muebles y útiles necesarios, los 
que serán consignados al Encarg'ado escolar prenombrado, Es
taci.ón Rojo, Ferrocarril Central Argentino. 

3.° Aceptar y agradecer la casa que para su funcionamien
to, hace construir y cede gratUlitamente el señor Altolagui
rre, 

4,0 Nombrar uü'ectora de la referida escuela, á la señorita 
Adela Fernánd ez Iznurralde, con sueldo ele tereera categoría, 
el que empezará á devengar desde el día en que aquélla sea 
librada al servicio público, 

Expediente ] 3959, L.-. 1.0 Ordenar al Depósito provea al 
C:onsejo General de Educación de La Rioja los útiles escola
res que se expresan en las plaIllillas que corren agregadas á 
fojas 2, :3 Y vuelta y 24 de este expediente, dándose por apro
bados los precios de aquellos artículos incluídos en las mis
mas y que no lo estuvieren por resolución anterior, 

2.0 Ordemllr á la misma oncina que una vez provisto este ex
pediente, y obtenido el correspondiente recibo del destinata
rio, lo pase á Contaduría para que ésta tome la debida inter
vención. 

Expeéliente 798, S.-Librar orden de pago á favor del Con
sejo General de Educación de Santa Fe, por la suma de pe
sos 35,987.13 mon eda nacional, importe del segundo cuatri-
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mestre de la subvención nacional correspondiente al eJerCI
cio de 1909. 

Expeuiente 4:34, R.-A favor del Consejo General de Edu
cación de La Rioja, por la suma de pesos 1.761.75 moneda na
cional, importe del aldo por el sexto bimestre de la subvencióll 
nacional correspondiente al ejercicio de 1909, con lo q uc la 
provincia percibe el máximo á que por ley tiene derecho en 
dic'ho ejercicio. 

Expediente 54:5, C.-Iábrar orden de pago á favor del Con
sejo General de Educación de Catamal'ca, por la suma ele pe
sos 19.029.93 moneda nacional, importe del saldo por el t er
cer cuatrimestre de la subvención nacional correspondiente 
al ejercicio de 1909. 

Expediente 13220. C.-Vistas las precedentes actuaciones y 
resultalldo: 

Que el señor Dolores HE'rrera, propietario de la casa en que 
funciona la escuela número 26 de Catamarca, no ha aceptado 
el pedido de rebaja de alquiler de la misma; 

Que no han dado resultado las gestiones hechas por el Ins
pector de la Sección para locar otra casa por menor precio 
y que reuna las condiciones necesarias; y considerando: 

Qne la elevación en el precio de arrendamiento de la refe
rida propiedad, se encuentra en cierta manera justificada, por 
las mejoras introducidas por el dueño de la misma; 

Que de no aceptar el alquiler de pesos 50.00 moneda nacio
nal, estipulado por aquel, el Honorable Consejo se vería obli
gado á clausurar dicha escuela, lo que redundaría en perjui
cio directo de la población escolar de esa localidad, se re
suelve: 

Aprobar el contrato de locación celebrado entre el Inspec
tor Nacional de Escuelas de Catamarca y don Dolores Herre
ra, por una casa de su propiedad, con destino á la escuela 
nacional número 26, mediante el alquiler mensual de pesos 
50.00 moneda nacional. El presente contrato comenzará á r e
gir desde el J.O de Septiembre del año próximo pasado. 

Expediente ]477, l.-Nombrar Encargado escolar de la es
cuela nacional recientemente creada en el égido de Victoria 
(Entre Ríos), á don Antonio Oberti y Denis. 

Expediente 1477. l.-Nombrar Encargado Escolar de la 
Escuela Nacional recientemente creada en el égido de Vic
toria (Entre Ríos), á don Antonio Oberti y Dpni". 
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Expediente 519, l.-Autorizar al señor presidente del Ho

norable Consejo para que, de acuerdo con er Inspcdor Gene
ral de Proyincias, convenga la mejor forma de llevar á caho 
la inyestigación sobre los cargos formulados contra los de
pósitos ele material existentes en Tucumán y Corriente '. 

Expel1iente 1335, J.-Nombrar el siguiente personal para 
la escuelas nacionales de la provincia de La Rioja, que á C01l

tinuación se expresan: 
Escuela número 34:, Ohelco, director con sueldo de segunda 

categoría. á don Angel ::\Iolina Herrera. 
Escuela número 35, Villa OaEana, director con sueldo de se

gunda categoría. al maestro normal Jacinto Roca. 
Escuela número 36, Antinaco, director con sueldo de tercera 

categoría. á don Belisario ::\1. Lobos. 
Expediente 10-1+, T.-l.o Que el Inspector Nacional de Es

cuelas de Córdoba, pague los sueldos del personal docente per 
medio ele cheques al portador. 

2.° Qne las personas apoderadas por los maestros para re
cibir sus habere , no sean menores de edad. 

3.0 Que dicho r nS}Jector levante los cargos que se le formu
lan en el diario «Los Principios» de Oórdoba, por un pCl'ma
nente intitulado «La Ouestión de la Inspección de Escuela~. 

rn protesto», y el que corre agregado á este expediente. 
Bxpediente 5B73, T.-Librar orden de pago á favor de: 

Oonsejo General de Educación de Tucumán, por la suma de 
pesos 36.94:4:.00 moneda nacional, importe del segundo cua
trimestre de la sulwención nacional correspondiente al ejer· 
cicio de 1909, con lo que la provincia percibe el máximum á 
que por ley tiene derecho en dicho ejercicio. 

Expediente 16311, 1.-1.0 Crear una escuela nacional en 
Humbolt (Santa Fe). 

2.° Ac eptar y agradecer el local que para su funcionamien
to prestan gratuitamente los vecinos de esa localidad, coml) 
así mismo el terreno que donan para la construcción de un 
edificio escolar. 

3.° Ordenar al Depósito proyea en las condiciones de prác
tica y de acuerdo con las canticlades determinadas por el Oon
tralor en las planillas, los muebles y útiles necesarios. 

4.° Di 'poner que la Inspección General de Proyincias. pro
ponga oportunamente las medidas necesarias para el fnmio
namiento de la referida escuela. 
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Expedien te 1706, P.-Llamar á licitación pública por el 
término de 8 días, dada la urgencia del caso, para la ejecu
ción de las obras qne origine la colocación de 230 piedras 
fundamentales en los edificios escolares á construirse en la 
Capital Federal, provincias y territorios. de conformidad al 
pliego de condicionrs que podrán consultar los interesados, 
todos los días hábile.-. de 12 á 5, en la Direc¡;ión General de 
Arquitectura de esta repartición. 

La apertura de las propuestas, que deberán presentar,<e es
critas á máquina. por duplieado, adjuntando el certificado de
depósito correspondiente y de conformidad con lo que al res
pecto establecen las leyes de sellos, contabilidad y obras pú
blicas,-tendrá lugar el día 7 de ::\Iarzo próximo, á las 2 p. m. 

Expecliente 1753. C. E. 7.°-::\ ombrar mae.~tra de tercera 
categoría en las condiciones del acuerdo de 27 de Abril de-
1904 y para la escuela número 9 del Consejo Escolar 7.°, á la 
maestra normal, seiiol'ita :JI. Isabel :Jlonges Almeyra, en reem
plazo de la 'eiiorita Julia El'reeart, á quien se Lleclara cesante 
por carrcer ele título profesional. 

Expediente 1724, 1.--1.0 Crear las escuelas para los ba.
rrios ele esta Capital que á continuación se inditan: 

Distrito 2. 0-Entre las calles :Jlontevideo, :Jlitre, Callao y 
Lavalle. 

Distrito 4.0-Entre las calles :Jlartín Gal'l'ía, Bro"'n, Dulce 
y Gaboto. 

Distrito 5.0-Entrr' las calles Patricios, Iriarte, Montes de 
Oca y Australia. 

Distrito 10.0- Entre las Clalles Canning, Aguirre, Río Ja
neiro y Lerma. 

Distrito 10.0-Entre la3 Clalles Cabildo, Colegiales, Arrib e
ños y Pino. 

Distrito n.o-Entre las calles :Jledrano, Díaz Vélez. Alma
gro y Cuyo. 

Distrito 12.0-Entre las Clalles Tres Cruces, Sud América, 
l\Iorón y Terrada. 

Distrito 12.0- En el cruce de las calles Quimo y Merlo. 
2.° En prOClura de la más rápida y fácil obtención de 10ft 

locales provisorios bien situados, amplios y de alqniler equi
tativo para el funcionamiento de esas escuela!",-

a) Pedir á los Consejos escolares respectiyo, y á la Inspec
Cliéill Técni ca que á la brevetlad posible los proponga. 
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b) Hacer publicar noticias y ;[I,Yisos en los diarios indicando 
los barrios donde el IIonorabL~ Consejo ha resuelto abrir e.;¡
cuelas, y pidiendo á los propi etarios de casa de esos barri::ls 
que propongan al Consejo Escolar del distrito respectiyo ó di
rectamente al Comejo ),l'acional de Educación, locales con 
destino' á esas escuelas. 

3.° Disponer que ,:e in 'luyan en la nómina anterior de nue
vas escuelas, las siguientes creadas que aún no tienen locales, 
y procurar la obtención ele éstes por los medios indicado, . 

Distrito 5."-Calle Patagonia y Caracas, (expediente 391.), 
ai'ío 1907). 

Distrito 6. 0-Entre Parque Riyacltt"ia y calle Yélez Sars
field . 

Distrito 5. 0-Escuela número 9. 
-l, ° Di 'poner lo necesario para que las sigl1 i entes escuelas 

funcionen con horario de doble turno: 
Di trito 4.0-Escuelas números 10 y 11. 
Distrito 5.0- Escuelas númrros 2, 5 Y 9. 
Distrito 12.0-Escuelas números -1, 6, 9, 18, 19, 20 Y 21. 
Distrito 13.0-Escuelas números ] O. 14, 15 Y 17. 
Distrito B.o-Escuelas núme-ros 6 y 7. 
5.° Conceder autoriza(;ión para qué escuelas infantiles y 

elementales puedan inscribir alumnos para el grado inmedia
to al superior que rontaron en 1909, siempre que llenen los 
siguientes requisitos indispensables para el caso: 

n) Que el local lo permita. 
b) Que no se disminuyan las sec(;iones de grados inferiores 

que hubo en 1909. 
e) Que se tenga seguridad de llegar en la formación de ese 

nuevo grado, por lo menos al número de alumnos exigidos po!' 
la subsisteucia ne cada grado, á s¡¡.ber: 1.0 y 2.°, 30; 3.° Y 4.°, 
9-. - ° 6 ° 20 "".). ü. y .. . 

6.° La mencionada autorizaeión será meramente de carác
ter provisional hasta el día 31 de :Jlarzo. fecha en que la Ins
pección rrécnica verificará si la asistencia media de los nue
vos grados ' llega al 'mínimum reglamentario, en cuyo caso 
será confirmada la autorización de referencia sin que esto 
implique, en manera alguna, la eleyación de categoría de la 
escuela. 

Expediente 1253, l.-Aprobar el proyecto presentado por 
la Inspección General de Territorios sobre creación dr 34 
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nuevas escuelas en los territorios y colonias nacionales, como 
asimismo sobre reorganización del personal docente de las 
escll elas existentes, con la siguientes modificaciones: 

a) Ineiso J, (fs. 11), al señor Jorge J. Oxley, desde Bueno 
Aires á Posada, (:Jlihano\'ich), viático pe os 100.00 monech 
nacional. en vez de á la señorita Antonia Rodríguez Cortes. 
desde Buenos Aires á Posadas. (l\fihanovich), viático pesos 
100.00 moneda nacional. 

e) En la foja 23, parte corregida, nombrar directora de la 
escuela número 3-:1: de Gayman (Chubut) á la profesora nor
mal, sellora Jerónima Gómez ele Gómez, en vez de lo propuesto 
por la Inspección General de Territorios. 

d) No hacer lugar al nombramiento del señor Raúl Garcíl'. 
como director de la escuela de Colonia Catriel (Río Negro), pro
puesto en el presente expediente (fs. 28) por la Inspección Ge
neral de Territorios, como asimismo con respecto al viático y pa
saje solicitado para el mismo (fs. 30), por haber sido ya nom
brado de tercera categoría de la escuela superior de varones 
N.O 1 de Santa Rosa de Toay (Pampa), fs. 13 del presente ex
pediente. 

Librar las correspondientes órdenes de pasajes; pase este ex
pediente á Contaduría, á lo efectos que correspondan, con re
comendación de pronto despacho, y oportunamente á EstadL
tica á los fines con~espondientes . 

Expediente 1018. 1.-1.0 Autorizar á la Dirección General de 
Arquitectura para que de acuerdo con lo Consejos E. colares 
respectivos proceda á la ejecución de la siguientes obras, cuyo 
importe se impwürá á fondos de matrículas: 

Consejo Escolar -:1: .0, escuela ~.o 5, r eparaciones de carácter 
urgente. Consejo Escolar 5.°. escuela núm. 2. colocación de vi
drios Escuela N.O 14, blanqueo de los salon es que no lo fueron el 
año pasado. Consejo Escolar 7.°. escuela núm. -:1:, arreglos que 
eviten las filtraciones y recorrido de las puertas, ventanas y 
celosía·s. Escuela núm. 5. recorrido de puertas, \"entanas y ce
losías. Escuela núm. 9. cOllocación de cortinas de loneta blanca 
en las ventanas, retir'ándose las persianas existentes. 

Consejo Escolar 12.°, escuela N.o 13, r eparaciones de cari:H:
ter urgente. Consejo Escolar 1-:1:. 0, escuela núm. 1, r eparaciones 
de carácter urgente. 

2. 0 La Dirección General de Arquitectura estudiará la reedifi
cación de lo, ' locales ocupados por las escuelas 3 y 9 del Con-
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sejo Escolar 7.° y 8 del .8.0, y presupuestará la ohras de blan
queo de los frentes de las escuelas 1 y 2 del Consejo Escolar 13." 

3.° Por intermedio de los CC. EE. respectivos, intimar á les 
propietarios de los locales que á continuación ¡;:e indican, efe(;
túen las reparaciones necesarias, con recomenda(;ión de urg'¿n
cia, de acuerdo con las instrucciones que deberán requerir de 
la Dirección General de Arquitectura: C. E. 1.0, e,-cuela número 
7; Consejo Escolar 3.°, escuela N.o 12; Consejo Escolar 5.°, es
~uela N.o 14 (blanqueo de los salones omitidos el año pasado) ; 
Consejo Escolar 7.°, escuela N.o 13: Consejo Escolar 8.°, es
cuela ;.J.o 6; Consejo Escolar 9.°, escuela ~.o 3, 6 Y 13: Consejo 
Escolar] 2.°, escuelas N.O 5, 12, 15 Y 19; Consejo E colar 14.°, 
escuela X o : debiendo los CC. EE. redoblar sus esfuerzos á 
fin de que los propietarios de las casas escuelas que se encuen
tren en malas condiciones de conservación é higiene, subsanen 
cuanto antes e tos inconvenientes para el regular funcionamien
to de las da es. 

3.° Prevenir á los directores de e-euelas que la reposición de 
vidrios debe hacerse desde :i\1arzo en adelante. con la partida que 
se les ha asignado para gastos eventuales. 

Expediente 7135, C. E. l,O-1." JIodificar la resolución adop
tada en este expediente, con fecha 10 de Julio próximo pasa
do, en la parte que establece que la maestra de la escuela ~.o 2 
del Consejo Escolar 1.0, señorita Oelia E. Cqño, no gozará 
del sueldo correspondiente á las yacaciones; debiendo liqui
darse á fayor de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en las 
prescripciones reglamentarias "igentes. haberes por el me, ' 
de Diciembre último. 

2.° No hacer lugar al pedido <1e la misma mae tra, relativo á 
la concesión de sueldos de vacaciones por los meses de Enero y 
F ehrero, por oponerse á ello las prescripciones ya mencionada. 

Expediente 1746, C. E. 3.0-Aceptar la renuncia interpues
ta por la maestra de segunda categoría de la escuela XO 11 
del Consejo Es'colar 3.°, señorita Herminia Alimandos. 

Expediente 1752, C. E. 7.0-:t-~ombrar maestra de tercera ca
tegoría en las condiciones del acuerdo de 27 de Abrill de 1904 
y para la escuela N.O 5 del Con ejo Escolar 7.°. á la lllae tra 
normal :\faría Hortensia l\'Ionges. en reemplazo de la señorita 
Clementina Viletti, á quien se declara cesante por carecer de 
título profesional. 

Expediente 11.762, S.-l.o Que el edificio e 'colar de Pavón 
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Arriba (Santa Fe ), sea con-,truído en un todo de acuerdo con 
los planos y presupuestos anteriores, aprobados, y .en la~ conLli
("iones establecidas por el I'ontrato celebrado por los señores 
1\1"adaio y Cía. 

2. 0 Aprobar el presupuesto presentado por la Dil'lección Gene
ral de Arquitectura para la:; ohras complementarias del mismo 
cllificio. es decir, pabellón de w. c., provisión de agua y cercado, 
cuyo importe asciende á $ 5.269.97 mln, adjudicándose ellas á 
los conüatistas señores .:\1adaio y Cía., siempre que acepten el 
expresado presupue!'to j imputándose e:ote gasto á los obrantes 
del Pl"esupuesto ele 1906. 

Expediente 1975, l.-LO Aprobar por el corriente año, los si
guientes textos para uso de las escuelas nocturnas: 

LECTURA 

l." Sección «El Nene». libro ~.o 1, Ferreyra j «El Alfa», libro 
N.O l. Snftrez; «La Palahra», lihro 1 y 2, Grafigna; «Nosotros», 
López. 

2." Sección «Aventuras de un Niño», libro 2.0
, Ferreyra; «El 

Buen Lector», :3er. curso; «~c;sotros», López. 
3." Sección «La Patria», Eyzaguirrc; «El Estudiante Argen

tino», libro 2.°, Hidalgo; «Glorias Argentinas», Pelliza; «Lec
turas il10rales é Instructivas),>, Berutti. 

2.° En las secciones 2." y 3." pOdl~ usarse, además del libro de 
lectura, la Constitución ~acional en cuaderno de caligrafía mé
todo Bergo ó Appleton, y la Instrucción Cívica por Vedia. 

3.° Encargar á la Inspección de Escuelas de Adultos que for
mule y eleve á la mayor hrevedad un proyecto de bases para un 
concurso de textos, de acuerdo eon las necesidades ele las escuela;; 
á su cargo, dentro de la nueva orientaeión dada á las máquinas. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesióu 
siendo las siete p. m.-.J. :\I. R\MO}; MEJl.\ . Presi(lente-A.7bl't,
to JII7ián Jlartíllcz, Secr~tario general. 



PRESENTES 

Sr. Pre<id " ntc 
1>r. R. d3 lo~ Llanos 
Dr. Laea<a 

,- -
- // -

SE'3IÓ~ 8.a 

Día.'] de'nlarzo de 1910 

Abierta la sesiún siendo las einco p. 111., 

bajo la presidencia del doctor .José ::'lIa
ría Ramos :Jlejía, y con asistencia de los 
señores vocales nomhrados al margen. ~ e 

leyó, aprohó y finnú el acta ele la anterior. Dr. ZllbinllJ" 
Sr. Jijen3 En seguida el Honorahle Consejo to-
1I1Ú en consideración los divel'so asuntos que tenía para su 
l'eso]ución, disponiendo. 

Expediente l±67, ::\I.-ConfLrmar en su puesto de maestra 
de tercera categoría de la escuela núm. 2 .lel Consejo Escolar 
9.°, á la maestra normal señorita Sofía Angélica Gil. 

Expediente J4971, C.-Pasar este expediente á la Inspee
ción General de Territorios para que dé "ista al Jirector de 
la escuela de Colonia Sarmiento (Chuhut), clon Julio Leu
mann, de los cargos que se le formulan, haciéndole al efecto 
la notificaciún en forma. 

Expediente 830, T.-Prorrogar por todo el corriente año, 
('on goee de medio sueldo solamente, el e tado de maestro su
pernumerario en que fué declarado con fecha 2 de :Jlat'zo llel 
año 'Pasado, el ex director de la escuela de San Jo é PIisio
nes), don Eduardo Thames Alderetc. 

2.° Hat:er saber al mismo que esta es la última prórroga 
que se le acuerda para las gestiones que ha iniciado :tnte el 
Honorable Congreso Nacional, ó para la atención de u salud. 

Expediente 9373, N.-Ampliar .hasta la suma de $ 952.17 
la cantidad de $ 600 moneda nacional, acordada por resolu
dón de 4 de Septiembre del año ppdo. con de tino al cercado 
de las cuatro 11 ctáreas de terreno de la escuela de Taquimi
lan .(;\cllqnén), aprohr.nc1ose al efecto el presuplle;;to elevad) 
por el director sefio"r Enrique Pérrz Petit. 

Expediente 16374, J\T.-l.o Aceptar la suma de $ 200 mln, 
{'on que ('1 >'eñor Gregorio Pomar. de Po;:adas pri~ione ), con
tribuye para la ad.quisición de nn piano con destino á la e."
"Cuela núm. 6 d.e dicha localidad. 

2.° Dar las gracias al señor Pomar por tan generoso acto 
de 'desprcndi miento. 
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3.° ::\lanl1ar pro\'eer á dicha escuela un piano Ortiz y Cus
só, imputándose al presupue to vigente los $ 350 lu ln que su
mados con los 200 donados, hacen un total de $ 550, importe 
del piano de referencia. 

Expediente 16267, ::.\1.-1.0 Aceptar la suma de $ 172.60 
moneda nacional, remitidos por intermedio de la dit·ectora. 
de la eseuela núm. 5 de Po adas (l\fisiones), con destino á la 
Hdquisición de un piano para la escuela de referencia. 

2.° Mandar proyeer á dicha escuela de un piano Ortiz y 
('ussó, cuyo precio es de $ 550 mln. 

Expediente 1328, A.-Pagar por Tesorería á la orden del 
señor Francisco Araujo la suma de $ 2817.20 mln, importe de 
la composición, impresión, papel y encuadernación rústica, 
aumento de página" :r o-rahados de ] 500 ejemplares de los nú
meros ·115 :r 63 de la segunda ~erie de la impresión de EL ::\[0-

NITOR DE L.\ EDUC.\CIÓX CO:\IÚN, correspondientes al mes de Ene
ro pr6ximo pasado. 

Expediente 1130, F.-Apro'bar la cuenta de $ 170.82 mln, 
del ferrocarril Central ~orte por pasajes y fletes por trans
porte de útiles, y pa,.;e á Contaduría para que pra tique la li
quidación correspondiente. 

Expediente 91327, C.-Renovar el contrato de locación por 
término de do.' año:,. con opción por parte del Consejo á dos 
años mil;:, de la ca"a habitación ocn pada por la dire(!tora de 
la e.,cuela número -1 del Consejo Escolar 10.°, calle Thames 2329, 
de propiedad de la señora G. T. de Codoni, por la suma de 
$ 150 111 n mensuales; debiendo la propietaria previamente 
mandar que se efectúen las ohras de blanqueo y pintura Je 
todo el edificio. 

Expediente ]2-11, 0.-1.° Aprobar la rendición de cuentas 
que eleya la oDeina de Obligación Escolar y Multas por la 
suma de *' 180 mln . importe de multas aplicadas á los infrac
tores de la ley de Educación Común. 

2.° ::\Iandar pagar por Tesorpría la suma de $ 1 mln. im
porte de multas aplicadas á los infractores de la Ley de Edu
cación Común. ele acuerdo con la siguiente liquidación: 

"<T' '1' ' e \ Irgl lO rL armona .......... . 
Luis A. Carmona ..... .. .... . . . 
Emilio F . Carmona ..... .. .... . . . 

$ 42.00 
» 15.00 
:-> 9.00 
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J. Antonio F errJ .. . ........... $ 12.00 
Luis J. Arce . . . . . . . . . . . . . . . . .. » 3 . 00 

$ 81.00 

Elépediente 281, Z.-No hacer lugar al cobro de $ 31l.62 
moneda nacional de inter eses que solicitan los señores Zimmer
mann Noé y Cía., sobre la facturas de fecha 12 de }Iarzo 
de 1908. 

2.° Mandar liquidar por Contaduría la suma de $ 4.061.98 
moneda nacional, á favor de los r eferidos señores. por saldo 
de toda cuenta referente á trabajos, pinturas, etc. de las casi
llas de J1lacl~ras compradas por intermedio de dicha casa para 
&1 Consejo Nacional de Edl1<:aci6n. 

Expediente 600, K-1 .0 ~\c eptar la propuesta que formula 
el señor IIugo F'. Nioti para la conseryaeión y r eparaciones 
de los molinos á yiento en las esc:uelas de la Capital, al preci0 
ele $ 3 mensual e por molino. 

2.° Pasar este expediente á la Oficina Judicial, (doctor del 
Campo ), para qu e extienda una contrata por el t érmino de un 
<\ño, previo el depósito de práctica por parte del r efe rido se
iior Nioti. 

Expediente 4187, C. E. 5 . 0-~-\.djudicar las obras ele amplia
(,: ón del erÚficio escolar ele la calle Piedras 1430, á los señores 
.han y Luis Auda, que se comprometen á ejecutarlas por la 
;;uma de $ 18.527.07 m ln. 

Expediente 1704, D.-Autorizar al Depósito para adquirir 
le.; útiles y muebles que detalla á fs. 1 y 2, con destino á las 
l" 'uelas nacionales de pro\'incia,:, y algunos artículos para 
l? ~ de la capital, cuyo importe asciende á la suma de pesos 
;~';¡.100.75 m ln, imputándose el gasto en la siguiente forma: 

Inciso 13 item 3 del Presupuesto vigenf,e (Ley 
4874 ) . ....... ...... .......... .... _ . . .. .. . 

f; Recursos del Consejo ... . ............... . 

r['otal . .. . . ..... .. . 

$ 36.808 .75 
» 1. 292. 00 

$ 38. 100.75 

Expediente 2195, P._l.o Declarar en disponibilidad, á efecto 
(1" qne gestione y obtenga su juhilación, á la actual directora 
~. de Acosta. 
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2.° Declarar en di ponibilidad á la directora de la escueh 
número 1~ del Con~ejo Escolar 9.°, doña IIermo~ina' Aguirre de 
Olinra, y trasladarla á la dirección de la E'xpresada escuela 
número 3 en r 2emplazo de la señora Aeo. ta, (C. E. 8.°). 

3.° Declarar en disponibilidad á la directora de la escuela 
número 7 del Con~ejo E colar 14.°, doña María C. Garro, y tras
ladarla á la dirección de la escuela núm. 12 del Consejo Es
colar 9.°, en reemplazo de la eñora de Olivera. 

4.° Llenar la dirección yaeante de esta última escuela con 
una directora en disponibilidad que deberá proponer inme
diatamente la Inspección Técnica. 

Expediente 89912, E.-1.° Dejar sin ef,ecto la resolución de 2 
de Octubre ppdo .. en la que se declaró en disponibilidad al 
personal doeente de la escuela de la primera compañía del Ba
tallón Tren, director señor Eduardo ('asal y maestro señor 
l\Ianuel '1'. Gil. 

2.° ('rl'ar una esC'urla primaria en la tE'rcera compañía del 
('itado batallón. la quP funcionará con el mismo material es
colar que tenía la primera compañía de dicho batallón. uni
dad que :>e refundió en el Regimiento :,>.0 de Artillería. 

3.° Dpsig'llal' á los noml¡rados maestros en el artículo 1.° 
para que ('on sn~ re;;;pectiyos cargos presten sus servicios en 
la escuela que se crea en la tercera compañía de referencia. 

4.° Disponer que ('ont::tc1uría liquic1p los sueldos dennga
dos durante el tiempo quP btm'O en di;;ponibilidad el dire<;
tor sei'íor Eduardo Casal, y que le eorresponden de acuerdo 
con lo dispuesto en pI artículo] 9 del Reglamento en vigencia, 
1)01' tener carácter de efectiyo. 

Expediente 1036. C. E. 10.0--Autorizar al Consejo Escolar 10." 
para que d" . us fondos propios iu\'i 0rta hasta la suma de 
pesos 400.00 moneda naciona], en sueldos al' personal encar
gallo di' facilitlll' la pxprclición de matrículas dentro ele su 
distrito, y en prc]1ilgancla para difundir en el ve"inclarlO el 
rrillcipiú de la obligación eseolar. 

Ex¡wdiellte 69Rfl. F.-J\ utorizar al Consejo Escolar de la 
Colonia BUE'na Yentura (J<'orlllo¡:a), para <¡ue de los fondos 
esco)ares en u poder. inyierta mensualmente la suma de pe
sos 20.00 DH,neda nacional, en el pago llel peón encargado de 
cOl1(lurir pI agua l'on c1L'stino á las escuela, de su dependen
cIa. 

Expedient e 6B~G. R.- l." Xo hacer lugar al aumento de 



- 81-

'Caños de desagüe, que indica el Inspector Nacional ele La Rioja. 
2.° Deferir á la indicación del mismo Inspector en lo relati Vl 

á la sustitución de dos ventanas por dos puertas, constru
yéndose las gradas que indi(;a la Dirección General de Ar
quitectura. 

3.° Dejar en suspenso lo referente á la multa de que habla 
Contaduría, hasta que concluí da la obra llegue el momento 
de liquidar definitivamente lo que se deba al contratista, á 
cuya sucesión deberá oirse antes de imponer e dicha multa. 

4.° Ordenar á Contaduría liquide los haberes que corres
ponden al sobrestante. 

Expediente 1084, R.-Pedir al Consejo General de Educa
eión de La Rioja. indique cuáles son los sueldos de lo ' maes
üos que quieren aumentarse en un 25 por ciento. y á cuánb 
ascendería dicho aumento hasta fines del corriente año; ha
ciéndose presente á la misma repartición que el saldo . '0-

brante de la snbwnción nacional de 1908 es de pesos 37.603.90 
moneda nacional, y no ele pesos 52.2-:1:9.1:3 moneda nacional, 
como parére entend.erlo, ,egún la nota de 28 de Enero pró
xilUo pasaLlo. que origina este expediente. 

Expediente 3653, D.-l.O Hacer constar que con fecha 3 de 
Abril de 1906 se resolvió confirmar en carácter ele profesora 
de música titular dc la escuela número 1 elel Consejo Escolar 
9.°, á la suplente señora ~[aría Luisa Díaz de Pampliega. 

2.° Declarar cesante, á contar desde el l.0 de Marzo ele 
1906. por haber hecho abandono de su puesto, á la profesora 
de música de la escuela número 6 del Consejo Escolar 11.°, 
señorita Xi na Duperrón. 

Expediente 1633, l.-Conceder licencia por toüo el tiempo 
ilue dure su sel'yicio militar, con goce elel 50 por ciento de 
'u 'ueldo, como lo elispone la ley respectiva, al director (Le la 
escuela nacional número 25 de la provincia de Santa Fe, don 
Joaquín R Campos, designándose como dit'ector de la mencio
nada ,escuela y por el tiempo que dure la aURencia del titula e, 
al señor Peüro Sahatté,. con sueldo de ter cera categoría, por no 
tf>l1el' 1'1 título registrado. 

Expediente 1634, l.-l.o Aceptar la renuncia presentada 
[lor el director de la escnela nacional número 6 de ~Iendoza, 
{Ion Benito Oli\·era. 

2." ~ omhrar directora (le la precitada e cuela, en carácter 

6 
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de interina, á la actual maestra de la misma, señorita :2IIaría 
Luisa :2IIolinas, con sueldo de tercera categoría por no tener el 
título registrado. 

Expediente 268:1:, :U.-Hacer saber á don Jorge Cabrera, 
por intermedio de la Inspección General de Provincias, que 
la resolución de 9 de Junio de 1909, confirmada por la de 
12 de Octubre del mismo año, declarándole cesante, no le in
hibe para ocupar puestos públicos en esta ó en cualquier otra 
r epartición nacional. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión 
siendo las siete p. 111.-R. HUIZ DE LOS LL).NOS, vicepresidente
Alberto Julián JIadín ez, Secretario general. 

SESIÓN 9.a 

Día 8 <le Jlarzo ele 1910 

PRESE~l'ES Abierta la sesión siendo las cinco p. m., 

Dr. R. de los Llanos bajo la presidencia del doctor Rafael Ruiz 
Dr. Laea~a de los Llanos, y con asistencia de los señores 
Dr. Zuhianr vocales nombrados al margen, se leyó, apro-
Sr. Jijena bó y firmó el acta de la anterior. En segui-
da el Honorable Consejo tomó en consideración los diversos 
asuntos que tenía para' su resolución, disponiendo: 

Expediente 5714, N.-1,,0 Votar la suma de $ 19.858.35 m [n, 
necesaria é indi:;:pensable para la completa terminación del edifi
cio escolar que se construye en Neuquén, y suma ésta que dehe 
ser puesta á la di posición eLel presidente de la Comisión Edifi
cadora de la localidad de referencia, señor Eduardo Elordi. 

2.° Ordenar á Contaduría liquide á favor de dicho señor pre
sidente de la Comisión Edificadora, la suma mencionada en el 
artículo anterior. 

3.° Autorizar á la Dirección General de Arquitectura para 
que adquiera los materiales que se detallan en la lista N.O 2 
agregada á este expediente, y de acuerdo á su precedente in
fcrme, fl11e se aprueba. 

Expediente 16.302, C.-·Autorizar la inscripción y func iona
miento de :1:.0 grado en la escuela .:\ n 13 de El ~Iolino (Chaco). 
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Expediente 16.061, R.-Autorizar al Encargado escolar <le 
Viedma (Río Negro), don Gerardo Gasquet, para que invierta la 
suma de $ 120.00 mln en las reparaciones indispensahles en el 
edif icio ocupado por la escuela de varones N.O 1 de su dependen- . 
cia, de acuerdo al presupuesto elevado por .el constructor, señor 
l\richele Chiapello, que se aprueha; debiendo remitirse al Encar_ 
gado escolar copia del presurmesto de referencia. 

Expediente 16.018, T._].O Al<Jui l ~ir la casa de don Pedro 
Trangoni, que ocupa la €scuela ¡.,¡.O 8 ele la Colonia Popular 
(Ohaco), en las siguientes condiciones: alquiler mensual pesos 
30.00 mTn, contrato por tr€' ai'íos á contar desde elLO de Enero 
próximo pasado, pudiendo el. Honorahle Consejo rescindido 
tan pronto como tenga casa propia para la escuela, reparacio
nes que deberán efectuarse preferentemente en las vacaciones 
é impuestos que graven la propiedad, por cuenta del pro
pietario. 

2.° Remitir este expediente al Encargado escolar de Resist.~n
cia (Chaco) para (lue se sirva fi rmar el contrato de referencia y 
lo eleve para su aprobación. 

Expediente 574, :J1.-Aprohar el balance de caja que por el 
segundo semestre del ai'ío próximo pasado eLeva el Encargado 
escolar de Itacaruaré prisiones), señor Pahlo Nilos, el que arro
ja un saldo á favor del H onorable Consejo, al 31 de Diciembre 
del ai'ío próximo pasado, de los fondos de matrículas y del 15010 
de la Renta :Jrunicipal, de $ 13-:1-.30 m ln. 

Expediente 307, l\I.-Apl'obar el balance de caja que de los 
fondos de matríeulas y elel 15 010 de la Renta ::\Iunicipal eleya 
el Encargado escolar de Oonc.epción (l\Iisiones), señor Cayetano 
Pernigotti, correspondient.e al 4.° trime. tre del año próximo pa
sado, con un saldo á favor del Honorable Consejo, al 31 de Di
ciembre último, ele $ 57.44 mln. 

Saldo de los fondos de matrículas .......... . 10.04 m ln. 
, 

Saldo de los fondos del 15 010 de la Renta illu-
nicipal ....... ............... . ... . .. . » 47.40 » 

Total . . . ........ . $ 57.44 m ln. 

Expediente 572, l\I.-Aprohar el balance de caja que de los 
fondos de matrículas y del 15 010 de la Renta l\Iunicipal eleva 
el Encargado .escolar de San J osé pIisiones), señor J erónimo 
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Rodríguez. correspondiente al aúo 1909. el que arroja un ¡;aldo ú 
favor del Honorahle Consejo, al 31 de Diciembre ú"ItiÍno, de pe
sos 316.91. 

Expediente 941, r.-Lo::\, omln'ar Encargado escolar titular de 
Cubanea (Río Negro), al señor Bautista Sacco, en reemplazo de 
don Pedro Giovani, que falleció. 

2.° Pedir al señor Sacco recaude los fondos escolares (:orres
pondientes á los años 1907, 1908 Y 1909 relativos á la adminis
tración del señor Gioyani. y gestione además del señor J llez de 
Paz la deyolución de la suma que él le entregó cuando fué En
cargado escolar. 

Expediente 16.202., r.-l.o ~\cordar un portero con la suma ele * 60.00 111 n mensuales á la t' cuela de "arones N.O 3 de Río Ga-' 
lIegos (Santa Cruz). 

2.° Ordenar á Contaduría liquide á favor del portero de refe
rencia, don José Slaele, desd e el 1.° de ~o,'iembre del año próxi
mo pasado, fecha esta última en que empezó á prestar servicios, 
los haheres que le corresponc1en. 

Expediente 973. l.-Aprobar el presupuesto relativo á las re
paraciones elel edificio ocupac1o por la e. cuela N.O 19 ele Chacras 
de General Acha (Pampa) ., presentado por el señor Indalecio 
González, ~' que aL'roja un total de $ 789.00 mln. 

2.° Autorizar al Encargado e.~colar de dicha 10calidaLl, señol: 
Pedro Oyhenart, para contratar dichas reparaciones de confor
midad al pre upuesto aludido, con cargo de remitir el contrato 
de referencia á la mayor breyedad para su aprobación. 

Expediente 1159, l.-Alquilar por la suma mensual de $ 15.00 
mln, á contar desde ell.o de Diciembre próximo pasado, la ca>:a 
de propiedad de don Francisco Díaz y ocupacTa actualmente por 
la escuela de Picún-Leufú e 'entro (~euquén) ; debiendo rI Ins
pector Seccional firmar el contrato ele práctica oportunamente. 

Expediente 19:38, l.-Aprobar la distribución de las escueIal'! 
ele los Territorios y Colonias ::\'acionales y personal de Inspedo
res Seccionales efectuada por el señor Inspector General de Te
rritorio", en la siguiente forma: 

Sección primera (Misione ), -19 e. cuelas, In;;:pector don Desi
derio San-en'y. 

Sección ~~guncla. Secciones Políticas 1. TI, letras A y B hastn 
le:.: 1:1te:.: G. í. 8, 9 Y JO. 

YTT. YIIT. letras A. B Y D. :x:xnr y :XXIV Colonia Sampa~ho 
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y Martín García, Pampa Central. Total 42 escuelas. Inspector: 
don ::Uariano Arancibia. 

Sección séptima (segunda bis ) . Pampa Central, Secciones Po
líticas II, letras C, B y D, hasta los lotes 11, 12, 13, 14 Y 15. 

III, IV, V, VIII. IX. X. XIV, XV. XVI, XX, XXI. XXV, 
XXIX Y Puerto :\lilitar. Total 33 escuelas. Inspector don O1i
vio J. Acosta. 

Sección tercera (Neuquen). Inspeetor don J. Gregario Lucero. 
~ección cuarta (Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego), 

Inspector don :\Iarcelino B. :\Iartínez. 
Sección quinta (parte litoral de ambos Chacos, desde la Sá

bana á Pilcomayo), Inspe<:tor Juan R. Espinosa. 
Sección séptima (Río Negro), Inspector clan Lucas S. Aba

llay. 
Sección octaya (parte noroeste de ambos Chacos y territorio 

de Los Andes), Inspector don Ahraham :\lendieta. 
Expediente 310, 1.-1.0 Nombrar consignatario del Consejl) 

Nacional de Educación. con residencia en Viec1ma (Río Negro), 
al señor Gerardo Gasquet, á quien se consignarán los útiles con 
destino á las escuelas de Viedma, San Javier, Cubanea, Prin
gles, Boca de la Travesía, Ge:neral :Ii'rías y General Conesa, nú
meros 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 20 Y 33; debiendo emplear para ello la 
vía marítima y fluvial hasta Puerto Patagones. 

2. 0 Nombrar consignatarios á los señores Peirano, Podestá 
y Benito, con residencia en San Antonio Oeste, á quienes se 
consignarán los útiles con destino á las escuelas de San An
tonio Oeste, Valcheta y Sierra Grande núms. 15, 22 Y 23; de
biendo emplear para ello la vía marítima hasta San Antonio 
Oeste. 

3.0 Nombrar consignatario al señor Alfredo Viterboni con 
rpsidencia en General Roca, á qui'en se consignarán los útiles 
Con destino á las escuelas de General Roca, El Cuy l\1encué, 
Cmnayo, Bariloche, Xorquinco Norte y Bolson Norte, núme
ros 12. 13, 16, 17, 28, 29. 27 Y 30; debiendo remitir las carga,> 
por el ferrocarril Sud hasta estación Río Negro. 

4. 0 Nombrar ·consignatario al 'señor José Villanova, con re
sidencia 'en estación Darwin (F. C. S.), á quien se consignarán 
los útiles para las escuelas de Choe1e Choel é Isla Grande de 
Choele Choel, núms. 10, 11, 19 Y 25. 

5. 0 Acordar al consignatario en Viedma, señor Ga ' cluet, la 



-- 86-

suma de $ 25 moneda nacional mensualos con destino al pago 
de alquiler para el local del depósito. 

Expediente 16583, M.-l.o Disponer qne el empleado de la 
Dirección General de Arquitectura, eñor Cirilo Rigiroli, ac
tualmente en Pilcomayo (Formosa), se traslade á Concepción 
de la Sierra pIisiones) y dé cumplimiento á lo ordenado por 
resolución recaída en este expediente, con fecha 20 de Ene
ro ppdo. 

2.° Acordar al señor Rigiroli un pa aje de primera clase, ida 
y vuelta, entre Corrientes y Po' adas (}[ihanovich). 

3.° Librar orden de pago por separado á favor 'del secreta
rio de la Dirección de Arquitectura, don José 1\1. Rubio, por 
la SUlUa de $ 150 mln, cantidad esta que dicho secretario de
be 1'emitir por giro al señol' Rigiroli, :r á quien se le acuerda 
en calidad de viático, con cargo de rendir cuenta documen· 
tada de su inversión oportunamente. 

4.° Ordenar al Bmpleado señor Delfín Jijena depo ite en 
la oficina de Tesorería la suma de $ 150 mln, que se le acordó 
oportunamente en concepto de viático por resolución de 20 
de Enero último. 

5.° Comunicar telegráficamente la parte pertinente de la 
presente resolución al empresario señor Grandi. 

Expediente 16150, l.-Aprobar la uplencia de doña Nati
vidad de 1\Ionti, en la Direeeión de la escuela nacional número 
33 de La Rioja, durante los días 16, 17 Y 19 del mes de No
viembre último. 

Expediente 369, S.-Deelarar á la provincia de Santa Fe 
acogida á los beneficios de la Ley Nacional de Subvenciones, 
por el corriente año. 

Expediente 2031, V.-Nombrar maestra de te1'cera catego
ría para la escuela nacional núm. 22 de Mendoza á la señorita 
J Lllia Villarroel, y en reemplazo de doña Emilia Pombo de 
Meir que renunció. 

Expediente 1831, l.-Dejar sin efecto el nombramiento de 
director de la escuela nacional núm. 50 La Verde, San Luis, 
hecho á favor del señor Antonio Villegas, que manifiesta no 
aceptar dicho puesto, nombrándose en su reemplazo con igual 
caI1ácter y sueldo de segunda categoría al señor Horacio 
Amieva. 

Expediente 1526, 1.-].0 Trasladar á la actual directora de 
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la escuela nacional núm. 36 de Entre Ríos, señorita Genoveva 
~Iendiburo, á la escuela núm. 22 en carácter de maestra y con el 
sueldo de segunda categoría ,que goza actualmente, ocupan
do la vacante dejada por la señora Jerónima P. de Calveña. 

2.° Nombrar director de la escuela núm. 36, con sueldo de 
tercera categoría, á don Adolfo Passadore. 

Expediente 12875, F.-Aprobar la cuenta elevada por el 
ferrocarril Central Norte y que asciende á la suma de $ 95.93 
moneda nacional, importe de pasajes y fletes de cargas, y 
}laSe á Contaduría para que practique la liquidación corres
IJondiente. 

Expediente 1826, l.-Autorizar la permuta que de sus pue -
tos solicitan don Jesús l\Iiranda y doña Elvira J. Tula, auxi
liares de las escuelas nacionales números 11 y 21, respectivamen
te. de Santiago del Estero. 

Expediente 603, L.-Conceder la revalidación del título de 
maestra de 2.0 grado otol1gado por la República Oriental del 
rruguay, que solicita la señora l\Iaría Agustina Pascualín de 
Luciani, previo agregado por parte de la misma de un sello 
de $ 50 mln. 

Aprabar los siguientes contratos de locación celebrados en-
1"e los Inspectores Nacionales de escuelas de las provincias 
que á continuación se expl'esan, y los propietario de 1 as casas 
para las mismas: 

ESIJuelas Provin cias Propietarios L11q. mens. 

$ mln. 
Expte. 1483, l. N.O 5 Santa Fe Agustín Rinaldi . . . ...... 40.-

" 1482, 1. ' , 17 Santa Fe Juan Beltramo ..... .. .. . 60.-

" 1~51, l. " 13 Santa Fe Antonio Arambllrll ..... . 60.-
" 1486, r. " 29 Santa Fe Jorge Prioti . .... .... . .. 60.-
" 14 5, 1. 

. , 26 Santa Fe Modesto Cerro .......... 45.-
" 1484, 1. ' , 23 Santa Fe Andrés Chianalino ....... 40 . -

" 12,*9, r. " 16 Corrientes Joaquin Lozada ......... 25.-

Exp.ediente 1837, C. E. 10.a-Visto que de acuerdo con las dis
posiciones reglamentaria los servicios prestados durante el úl
timo curso por el maestro don Cuberto Rocha en las escuelas 
nacional núm. 13 de San Juan y núm. 12 del Consejo Escolar 
10.0

, le dan derecho á la totalidad del sueldo de vacaciones,-
Liquidar á favor del mi mo, los haberes que le correspon

den por les meses de Enero y Febrero del corriente año, como 
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maestro de tercera categoría de la última de las e cuelas nom
bradas, cuyos haber es no le han sido abonados" 

Expediente 590, O. E. 12.0-No aceptar la propuesta del se
ñor Felipe Rayello. por la que ofrece en locación una casa de su 
propiedad ubicada en la calle Pedernera esquina Lobos (Oon
sejo Escolar 12.°) en razón de que dicha casa carece de la ca
pacidad nece aria para el establecimiento de una e~cuela. 

Expediente 315, O. E. 6."-No aceptar la propuesta del señor 
Victorino E. Gutiérrez por la que ofrece en aquiler una casa 
de su propiedad ubicada en la calle Garay 3878 (O. E. 6.°), en 
razón de que dicha casa, por lo reducido de sus dimensiones y 
la disposición de sus plantas. es inadecuada para local 'escolar. 

Expediente 718, O. E. G.o-l.o A.ceptar las mejoras que de 
acuerdo con el detalle de fs . 4, propone realizar por su cuenta 
en el edificio ocupado por la escuela nlunero 17 del Oonsejo E o. 

colar G.o, el propietario del mismo, señor E. Ourgo. 
2.° Autorizar á la Dirección General de Arquitectura para 

que ejecute por administración en el mismo edificio, dentro 
de la mayor urgencia, las obras detalladas en el pl'lesupuesto 
de 5 y ;) vuelta, que se aprueba, y cuyo importe asciende á la 
suma de $ 284.20 mln. 

No habiendo más asuntos qne tratar, se l'evantó la sesión 
siendo las siete p . m.-J. ~I. RuIOs :\IEJÍA, Presidente-Alberto 
J1l1ián Jlartíllcz. Secretario general. 

PRESEXTES 

Sr. Pre~idel1te 
Dr. R. de los Llanos 
Dr. Lacasa 
Dr. Zubiaur 
Sr. Jijena 

RESIÓN 10.a 

Día 10 de Jlw'zo de 1910 

Abierta la sesión, siendo las cinco p. m., 
bajo la presidencia del doctor José ~Ia
ría Ramos :\Iejía, y con asistencia de los 
seilore vocales nombrados al margen, se 
l eyó. aprobó y firmó el acta de la ante-
rlOr. 

En seguílla el Honorabl e Consejo tomó en consideración 
los diversos asuntos que tenía para su r esolución , dispo-
ni en do: 
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Nombrar maestros de tercera categoría en las condiciones 
del acuerdo de 27 de Abril de 1904 y para las escuelas que á 
continuación se expresan, á los siguientes maestros normales: 

ExptR. 2396, 13.0 Don Yida! Peñaloza Flores. Ese. N.O 8 C. E. 13.0 

" 2422, 11.0 Srta. Rosa Raboffetti. ... . . " " 6 " 1].0 

" 2243, 10.0 Sta. E. Torrecillas (t. tarde) " " H " 10.0 

" 2137, 1 .. 1-,0 Sr. León R. Nabou!et . . . .. . " " 1 " 14.0 

" 2137, J -le. ° Doña Aurelia Barrios ..... " " 1 " 14.0 

" 1995, JJ." " Aurora Herrera .. . ... " " 6 " 1+.0 

" 239,1, 13.0 " Sofía Irma Carbone .. " " 13 " 13.0 

" 2296, 12.0 " ::liaría Elisa Enrico .. " " 1 " 12.0 

" 2373, 11.° " Catalina Morinelli .... " " 11 " n.O 
" 2433, ll.o Don José F. Brizuela ...... " " 9 " n.o 
" 2300, 12.0 " Eduardo R. Palacios .. " " 1 " 12. 0 

en reemplazo de la sei10ra N emesia C. de Al \'arez que pasó 
á otra escuela y con cargo de presentar su certificado regla
mentario de vacuna. 

Expediente 2133, C. E. ] O.o-Don Belisario Salas, escuela 
número 2 del Consejo Escolar 10.°, con cargo de presentar los 
certificados reglamentarios de "acuna y buena salud. 

Expediente 2086, C. E. 6.0-Doña Celina A. Valdéz, escuela 
número 14 del Consejo Escolar 6.°, en reemplazo de la señori
ta Ida L. Clonet, que fué trasladada á otra escuela, con cargo 
de comprobar su nacionalidad. 

Expediente 1835, C. E. 9.0-·Doña Gudelia Griffero, escuela 
número 6 del Consejo Escolar 9.°, en reemplazo 'de la señorita 
Catalina Griffero, cuya renuncia se acepta. 

Expediente 2375, C. E. 11.o--Señorita Felisa :i\farÍa Sifredi, 
c:scuela número 12 del Consejo Escolar 11.° en reemplazo de 
la señora :María A. de Hasquiry. que pasó á otro puesto. 

Ex:pediente 2134, C. E. 10."-Señorita Agustina Carniglia, 
tscuela número 14 del Consejo Escolar 10.°, en reemplazo de 
la señorita Clofe ~Iira, que fué trasladada á otro puesto. 

E.xlpedient~ 2135, C. E. 10. o-Señorita Amelia González, es
cuela número 9 del Consejo Bscolar 10.°, en reemplazo de la 
señora Lastenia L. de Suárez, cuya renuncia se acepta. 

Expediente 2046, C. E. 7.0-Don Juan C. Petrabissi, escuela 
número 1 del Consrjo Escolar 7.°, en reemplazo de don Gui
llermo Carabajal, que pasó á otro puesto. 

Expediente 2131, C. E. 10.0-Doña Mercedes C. :JIlillllé, es-
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cuela número la del Consejo Esco lar 10.°, en r eemplazo de la 
señorita Serafina F errari, que pasó á otra escuela. 

Expediente 2136, C. E. 10.0-Doña Amalia Borges, escuela 
:;:¡úmero 7 del Consejo Escolar 10.°, en r eemplazo de doña 1\1a
ría B. Fornis de Rivas, cuya r emmcia se acepta. 

Expediente 1997, C. E. 14.o-Doña Juana Tamburini de Pi
ta, escuela núm. 2 del Consejo Escolar 14.°, en r eemplazo dI:' 
doña Honoria Alegre de Funes, que pasó á otro puesto. 

EX'pediente 1996, O. E. 14.o- Doña María Rosario Etcheve
rry, escuela núm. 3 del Consejo Escolar 14.°, en r eemplazo de 
doña IIerminia Colombo, que pas6 á otra escuela, con cargo 
de presentar los certificados r eglamentario de vacuna y bue
na salud. 

Expedi nt e 2148, C. E. H.o-Seiíorita ~1ónica Ontivero, es
~uela núm. 4 del Consejo Escolar 14.°, en r eeIllIplazo de la se
iíorita Sara García, .que fué declarada cesante, con cargo de 
presentar los certificados r eglamen tarios de vacuna y buena 
salud. 

Expedient e 2298, C. E. 12.0-Seí'íora Ramona Islas Moldes, 
escuela núm. 3 del Con ejo Escolar 12.°, en r eemplazo de la 
s eñorita Ida Boudaneff, que fué declarada cesante. 

Expediente 1051. l .-l.° Computar los servicios presta J os 
por el señor F elix l\I. González en la escuela número 7 de La 
Pampa. 

2.° Ordenar á Contaduría liquide á favor del señor Fidel 
1\1. González, actual maestro de t er cera catr goría de la escue
la número 11 de :JIendoza, los habr r es que le correspondan 
por los meses de vacaciones, en la forma r eclamada. 

Expediente 12103, C. E. 5.0-Aprobar la r endición de curD
tas que eleva la Dirección General de Arquitec tura, r elativa á 
la inversión de 'p esos 45.00 moneda n acional, en la r eparación 
de la pileta de los filtros de la e cu ela número 11 del Consej o 
Escolar 5.° 

Expedi rnte 97] , J.-Autorizar á la Dirección General de 
Arquitectura para proceder por administración al cambio 
del actual alumbrarlo á gas por el de luz eléctrica en la escue
la «Nicolás Avellaneda» ; debiendo emplear con tal obj et o 
los materiales que existen en depósito y adquirir los que de
talla en la última parte de su informe de fojas 2, importe de 
pesos 520.00. 
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Expediente 1942, D.-Autorizar al Depósito para adquirir 
los cuadernos qUe se detallan á fojas 1 vuelta, por la suma 
de pes()s 6.000.00 moneda nacional. con destino á las escuelas 
nacionales en la¡;; provincias. 

Expediente 1143, l\1.-1. o Vender á la Acaeleonia ~Ionia

iía, que dirige el señor José C. Montaña, calle Ri vaela "ia 
6687, cincuenta bancos mesa número 1, Penitenciaría (dos 
asientos), al precio de cinco pesos moneda nacional cada uno 
y tres pizarrones grandes murales, también á pesos 5.00 mo
neda nacional rada uno, preyio pago de su importe por el 
interesado en la Te:;,orería de la repartición. 

2.° Donar á la referida Academia las ilustracione que e 
detallan á fojas 5 de este expediente. 

Expediente 2:1:39, B.-Autorizar al Depósito para adquirir, 
prf'yia intervención de Contaduría, 2 .500 ejemplares del libro 
«l!}l ~cne 2."», de la casa A. Estrada y Cía., y al precio apro
bado por el Honorable Consejo. 

Expediente 373, J.-Aprobar la rendición de cuentas que 
eleva el Inspector Nacional de Escuelas de Entre Ríos, por 
los gastos yeriticados durante el mes de Diciembre próximo 
pasado. y que arroja un saldo á favor del Honorable Consejo 
al 31 ele Diciembre de 1909, de pesos 489.03 moneda nacio
nal. 

Nombrar Encargados esc:olares de las escuelas nacionales 
que á continuación se expresan, á los siguientes señores: 

Expediente 2814, l.-Ernesto Benet, escuela número :1:5 de 
Entre Ríos. 

Expediente 2815, l.-Juan Ros. escuela númeTo 50 de En
tre Ríos. 

Expediente 2581, I.--J osé Ferreira, escuela número 23 de 
Córdo'ba, en reemplazo de don Augusto Ullio, cuya renuncIa 
se acepta. 

Expediente 2:1:79, l.-Manuel l\Iaza, escuela número 1 de 
Córdoba, en reemplazo de don Carlos Gamot que falleció. 

Expediente ·2397, l.-Aceptar la. renuncia pre entada por 
doña. Jacinta E . de Figueredo, del puesto de ma stra ele tercera 
categoría de la escuela. número 23 ele Entre Ríos, y nombrar 
en su reemplazo, con el mismo 'Puesto y categoría, á la seño
rita Argentina Alvarez. 

1;Jxpediente 664, l.-1.0 No hacer lugar al reclamo de suel-
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do hel:ho por la maestra de la escuela nacional número 2 de 
Mendoza, señora -;\Iaría Puebla de Espínola. 

2.° Pasar este expediente á la Inspección General de Pro
vincias y Contaduría para que informen porqué se abonaron 
á la precitada señora los haberes de Septiembre y Octubre. 
si la recurrente no prestaba se1'\"icios desde el 16 de Junio 
de 1909. 

Expediente 2179, O.-Apl'o-bar la no apertura de cursos en 
la escuela nacional número 2 Yilla Guillermina (Santa Fe ) , 
ordenada por el Inspector Seccional, por haberse desarrolla
do en la localidad el sarampi6n con carácter epidémico . 

2.° Disponer la distribución de folletos sobre profiláxis de 
enf('rmedac1es infecto-contagiosa ' , en las escuelas nacionales 
de provincias, á fin de que sus disposiciones sean tenidas en 
cuenta por los Inspectore,; .:-\ acionales y directores de escuelas 
de las mismas. 

:Ko hahiendo más a. untos que tratar. se levantó la sesión 
siendo la!" siete p. m.-J. ::\1. RX:llOS :JIEJü, Presidente-Alberto 
Ju liáll Jlartínez. Secretario general. 

PRESE:\TES 

Sr. Presinente 
Dr. R. de los Llanos 
Dr. Lacasa 
Dr. Zubiaur 
Sr_ Jijella 

RESIÓN n.a 

Día 15 de Jlarzo de 1910 

Abi erta la sesión siendo las cin co p. m .. 
bajo la presidencia del doctor José :Jlaría 
Ramos :Jlejía, y con asistencia de los se
ñores vocales nombrados al margen, se 
leyó, aprobó y firmó el acta de ~a antc-
1'101'. 

En seguida el Honorable Consejo tomó en consideración los 
diYersos asuntos que tenía para su resolución, disponiendo: 

Expediente H02, C. E. 2. 0 -Aumentar á $ 15 la partida 
mensual que para gastos de limpi'eza tiene asignada la escuela 
San :Jlartín del Consejo Escolar 2.° 

Expediente 1982. l.-L° _-UlUlar la orden ele pasaje número 
885, que obra á fs. 1 de este expediente. 

2.° Ordenar á Contaduría liquide á favor del director de la 
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t:scuela núm. 21 de Buenos Aires, señor Roberto Ford, la su
ma de $ 50 m ln como reintegro del gasto efectuado por él en 
si yiaje de Posa<las á Buenos Aires. 

Expediente 2089, l.-L° Trasladar al director de Ira escue~a 
nacional núm. 5 de Buenos Aires, señor Alejandro Caracoche, 
á la dirección de la escuela núm. 2 de la misma proyincia, y 
con sueldo de segunda categoría. 

2.° Nombrar directora de la escuela nacional número;) de 
Buenos Aires, á la señorita :J1a ría A. Ri \'eros, eon ueldo de 
segunda categoría. 

Expediente 2221, l.-L° X ombrar directora de la e'cl1:'la na
cional núm. 30 Villa Angélica,partido de Pergamino de Bue
nos Aires, á 'la señorita A ntonia Rodríguez Cortez, con sueldo 
de segunda categoría. 

2.° Volver este expediente á la Estadística para el desglose 
del certificado de ma'estra normal adjunto. á los efectos de su 
legalización y registro. 

Expediente 52fj. E.-Adquirir de los señores Angel Estrada 
y Cía .. 200 ejemplares dCll libro titulado «~uestra Patria», de 
que es autor el doctor Carlos Octayio Bunge, a~ precio de pe
sos 2.40 mln, cada uno, los cualt>s se distribuirán en las escnelas 
superiores de ~a Capital y de los Territorios Xacionales, para 
senil' de texto de lectura en el sexto grado de las mismas, ii. 
cuyo efecto se incluirá entre los que se hayan autorizado pan 
dicho grado. 

Expediente 12-:1:6. l.-Autorizar a1 Inspector Xacional de 
escuelas de 1Ja Rioja, para que con el formulario de práctica 
celebre contrato de locación para la escuela núm. 7, de su de
pendencia, mediante el alquiler mensual <de $ 40 mln. 

Ex}>ediente U80. 1.-1.° Desechar el contrato ad-l'efel'endurn 
que obra agregado á fojas 1 ,JI' este expediente, pOl' con. ic1e
rarBe excesivo el alquiler de $ 70 mln sobre el que anteriormen
te se l)aga bao 

2.° lIacer saber al Inspector Secciollal. por intt>rmec1io ,de la 
Insp·ecciÓb. General de Proyinl:ia . que el Consejo pagará sólo 
por la casa en cuestión. la suma de $ 60 mln, qne anteriormente 
se pagaba; (l ebiendo huscar otro local si el propietario insiste 
en sus pretensiones. 

Expediente 1827,1.-1.° Desechar el contrato ad-/'cfe/'cndnm 
que obra en fojas 1. tle este expe'diente. por c011Siderar"e ex
cesivu el aumento de $ 10 mln., <;ohre el alquiler anterior. 
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2." Yulver este expediente á la Inspección General de Pro
vincias, para que, por intermedio del Inspector Seccional. pro
cetda á celebrar un nuevo contrato dentro d~l alquiler de pesos 
60 moneda nacional. 

Aprobar las rendiciones de cuentas siguientes. elevatlas por 
los ferrocarriles que á continuación se expresan, por pasajes y 
fletes ele eargas: 

EXlp edi ente 2705. F.-Central Norte, $ 82.86 mln. 
Expediente 69, F.-Buenos Aires al Pacífico, $ 7:3.73 m/n. 
Expecliente 2702, F.-Argentino del Norte, $ 74.35 m/n; de-

biendo pasar estos expedien tes á Contaduría para que prac
tique las liquidacione::; correspondientes. 

Aprobar las siguientes rendiciones de cuentas elevadas por 
los ferro carriles que á continuación se expresan, por fletes de 
cargas: 

Expediente 2303, F.-Argentino del Norte, $ 4.58 m/n. 
Expe'diente 2304, F.-Argentino del Norte, * 53.22 m/n. 
Expediente 280, F.-Central Córdoba, $ 232.58 mln; debien-

do pasar estos expedientes á Contaduría, para las liquidacio
nes correspomlien tes. 

Ex,pediente 2486, C.-Apl'obar los balances y saldos ele cuen
tas· rlue por el m es de En ero último eleva Ila Contaduría. 

Expediente 2893, P.-Hacer constar que con f echa 1.5 de 
Diciembre del aií,) ppdo., se adoptó la siguiente resolución: 

Vistas las propuestas para 1 a acuñación de medallas conme
morativas de'l Centenario, presentadas por los señores C. y 
A. F . Rossi (que obra agregada al expediente 8440, D. ) que se 
encuentra en Contacluría como comprobante 'de caja: Juan' 
Gotuzzo y Cía. y Horta y Cía., cuyos importes ascienden res
pectivam ente á $ 10.100 mln, y $ 9.120 m/n. y $ 9.770 m /n, y 
en uso de la autorización confeúela por el Honorable Consejo 
al sulJsrripto con feclla 3 de.Julio ppdo.-aprobar como más 
ventajosa para la ejecución del expresado trabajo ·la propuesta 
de los señores Juan Gottuzzo y Cía .. cnyo importe queda rec1u
-cido á la suma de $ 9.000 m/n. 

Expediente 11761, S.-Librar orden de pago á fayor de los 
contratistas Pedro Madaio y Cía., por la suma de $ 11.628 m /n, 
importe del primer certificado pOl' obras ejecutadas en el edi
ficio escolar en construcción en Irigoyen (Santa Fe ), de arurr
do con la liquidación de Contaduría. 
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Aprobar los siguientes contratos de locación celebrados en
tre aos ins'pectores de las escuelas nacionales de las proyin
cias que á contiunación se expresan y los propietarios de la. 
casas para las Tl.Wlmas: 

Escnelas Prorillcias Propietarios .A11J. mens. 

$ mln. 
Expte. 1825, J . ~.o 18 Santa Fe M. Luisa D. de Largllía. 60.-

" 2215, I. " 30 Santa Fe Constancia de Altare ... . 60.-

" 2214, T. " 10 Santa Fe Pedro Salcedo .......... 65.-
" 2219, I. ' , ~5 Santa Fe Eiluardo Weibel. ........ 45.-

" ]824, 1. " 6 Santa Fe Fermín Ocampo ......... 50.-

" 1522, 1. " 16 Salta Urbana Torino ....... . .. 30.-
" 2220, 1. " 34 Tllcumán .Julio Cossio ............. 40.-. , 

~080, L ' , 26 Tucumán Eusebio Acuña .--\..rát ) ~ ... f 
9-_U.-

" 2082, J . " 45 Entre Ríos .Juan C . Sobrero .. . . . .... 40.-

" 2071, T. ' , 17 Entre Ríos Sil"estre MaferlJi ........ 35.-
" ~218, T. " 38 Corrientes Arístides Vigo .......... 35.-

" 2217, I. ' , 55 S. d€'l Estero Balbín Rojas .......... . . 25 .-

" 2216, r. " 33 S. del Estero Lugones y Santillán ... . . 40.-

Expediente 1888, l.-Apercibir seriamente al director de 11, 

escuela núm. 5 de Coronel Pringles (Río Negro), don Moisés 
J. Ledesma, por haber abandonado el curso de perfecciona
miento el 22 de Enero del corriente año, sin permiso alguno 
y sin justificar tan extraña conducta; debiendo hacer cons
tar este apercibimiento en su foja de servicios. 

Expetdiente 14854, N.-1.° Aprobar la rendición de l:Uentas 
en conce<pto de matrícu2as, elevada por el director de la es
cuela núm. 22 de Chacay ::\Ielehué (Neuquén), señor Arnobi ,) 
Flores, la qu e arroja un saldo á fayor del Honorable Consejo 
al 31 de Diciembre del año ppdo., de $ 14 mln. 

2.° Hacer saber al expresado direc'tor que puede retener en 
su poder la suma de referencia á fin de costear los gastos que 
le ordene efe'ctuar el Honorable Consejo. 

Expediente 286, P:-l.o ACE'ptar la renuncia presentada por 
el Encargado escolar de Parera (Pampa), señor Lino Pér ez, 
dándoselEi las gracias por ']os 'cvicios prestados. 

2.° Nombrar Encargado escolar de la local idad de referen
cia y en reemplazo del señor Pérez, al sE'ñor Segismuntlo 
l\Iaure. 

Expediente 297, l\1.-~ombrar maestra inter ina de tercera 
categoría eh la escuela superior de varones de Posadas. á la 
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seiíorita Enriqueta L. Ducasse. con goce de sueldo cle;~d.e el 
día en que tome posesión del cargo . 

Expediente 16439, C.-Acordar un portero para la escuela 
núm. 13, de El Molino (Chaco), con la a ignación men ·ual de 
30 pesos moneda nacional. 

Expediente 2699, l.-Aceptar la renuncia presentada por la 
directora de la escuela núm. 3: de Santa Rosa de Toay, seüorita 
Rosa 1\1. Sisinni, con antigüedad al 2 de Febrero ppdo. 

EXIpediente 12004, P.-Aceptar la renuncia presentada por 
el Encargado escolar de Lonquimay (Pampa), don Pedro 
Borc1arrampé, y nombrar ('n su reemplazo al señor Pedro 
Safigueroa. 

Expediente 11932, P.-Aceptar la renuncia presentada por 
el Encargado escolar de Jacinto Aráoz (Pampa), señor Amé
rico K Fadini, y nombrar en su reemplazo al señor Angel Co
mIDl. 

Expediente 16021, F.-Aprobar el balance de caja eleyaclo 
por el Encargado ·escolar de Formosa, doctor F. Solari, co
rrespondiente al mes de Noviembre y 21 días de Diciembre 
del año ppdo., el que arroja, al 21 de Diciembre, á fayor del 
Honorable Consej o, un aldo de $ 596.17 mln. 

Expediente 807, P.-A'ceptar la renuncia presentada por 
el Encargado escolar suplente de Villa Alba (Pampa), señor 
Abraham Goldberg, dándosele las gracias por los servicios 
presta'Clos, y nombrar en su reemplazo al señor José Tebe
rooski. 

Expediente 1498, l.-Nombrar á los siguientes señores, En
cargado escolares de las localidades que á continuación se 
expresan : 

Olal1'dio Bustos, Ensanche de la Cdlonia Sarmiento, (Chu
but). 

Conrado Wisser, Colonia ~ruárez Celman (Chubut). 
Expediente 11475, F.-1.o Clausurar definitivam·:-ute la es

cuela núm. 12 de Colonia Buenaventura (Formosa) . 
2.° Crear un pue to de maestro de tercera categoría en la 

escneqa núm. 13, de la misma localida'd. 
Ex!pediente 3234, M.-l.° Dejar. in efecto elnombl'amiento 

hecho á favor de don Antonio González. como maestro de Re
gnnda categoría de la escuela núm. ± de Posadas, por no ha
herse hec110 cargo del puesto. 
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2.° Pedir telegráficamente al Consejo Escolar, proponga la 
terna necesaria para menar la vacante. 

Expediente 1500, l.-Autorizar al Encargado escolar de 
Martín Gal'cía., señor Francisco lL. Benso. para que de 10"3 
fondos escolares que administra invierta la suma de $ ± mln. 
en el pago de los peones encargados de la mudanza de la es
{Juela de varones á su nuevo local. 

Expediente 1983, l.-l.0 Mandar extender el correspon
diente certificado á los siguientes. directores de las escuelas 
de los Territorios que han sido aprobados en el segundo curso 
de trabajo manual: 

Jacinto l\1oyano, Cruz A. Gonzíílez, Arturo N. Soria, Luis 
Denis. Aurelio F. Vega, Manuel E:. Mongelos, Roque Salinas, 
Pérez Petit, Carlos Herrera, Eduardo Sosa. Laurentino J. Gue
vara, Delfín Pérez, R. Ricardo NichoiJ.s, Luis Funes, Tristán 
Iglesias, Justo Escudero y Pedro P.arático. 

2.° Justificar la inasistencia á los exámenes del director don 
.Eutimio Zaragoza, atento al certifica\do médico adjunto á este 
€xpediente. 

Expediente 1506, 1.-1.° Ordenar al director de la escuela 
Presidente Roca, conserve en el salón respectivo todos los 
objetos hechos por los directores de los territorios que acaban 
de terminar el curso de trabajo manual. 

2. 0 Disponer que esos objetos .pasen á la Exposición Escolar 
del Centenario, á cuyo efecto la Comisión Especial tomará las 
medidas inmediatas. 

Expt:diente 615, l.-Aprobar la rel!-dición de cuentas que 
eleya el Inspector viajero, señor ~ruan J. Nissen, de la suma 
de $ 340 mln, que recibió para gastos de movilidad y viático; 
'quedando cancelada la mencionada suma por haber ingresado 
á la Tesorería ·de la repartición el saldo á fayor del Honorable 
Consejo, de $ 74.05 mln. 

Expediente 2308, l.-Aprobar la rendición de cuentas eleva
da por el Inspector Nacional de Escuelas de San Juan. sohre 
los gastos verificados por la misma durante el mes de Enero 
último, y que arroja un saldo á fa"or del Honorable Consejo 
al 1.0 de Febrero del corriente año, de $ 37.13 mln. 

Expediente 2761, l.-Nombrar escribiente de la Inspección 
Nacional de Escuelas de Jujuy, al señor Juan R. Cáceres. 

Habiéndose creado un nuevo juzgado en lo ciyil, aument:lr 
7 
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á 8 el número de procuradores, y nombrar para ocupar ell1ue
vo puesto al señor Ignacio Ríos. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, 
siendo las siete p. ID.-J. :JI. RAMOS MEJh, Presidente-Albel'
to Julián JIal'tínez, Secretario general. 

PRESE::\TES 

Sr. Presidente 
Dr. R de los Llanos 

SESIÓN 12.a 

Dia 17 ele Mal'zo ele 1910 

Abierta la sesión siendo las 5 p. ID., bajo
la presidencia del doctor José l\Iaría Ra
mos lIIejía, y con asistencia de los señores 
vocales nombrados al margen, se leyó, 
aprobó y firmó el acta de la anterior. 

Dr. Lacasa 
Dr. Zubiaur 
Sr. Jijena 

En seguida el Honorable Consejo tomó 
en consideracilin los diycrs03 asuntos que tenía para su reso
lución, disponi endo: 

Expediente 33:1:2, P.-Autorizar al señor jefe del Depósito· 
para adquirir, previa intervención de Contaduría, de la casa 
Gurina y Cía., un piano Ortiz y Cussó al precio de $ 550 mo
neda nacional. de lieitacióIl, con destino á la escuela para 
niños débiles del Parque Lezama ; debiendo entregarlo in
mediatamente á la expresada escuela, previo el conforme del 
Inspector de música. 

Expediente 3341, P.-Siendo conveniente, á los efectos de 
mejor salyaguardar los intereses del Honorable Consejo, que 
cuando se trate de la adquisición de muebles ó útiles cuya es
pecialidad los haga distintos á los de uso común, intervenga 
en su recepción la persona especialista en la materia á que 
pertenezca el objeto que haya üe recibirse, se resuelve: 

En lo sucesivo la adqui .;ición y recibo de todo mueble ó útil 
especial, tales como los pianos, ilustraciones, etc., etc., será 
hecho por el jefe del Depósito y el Inspector técnico especial 
respectiyo ó persona e. pecialista que en su defecto se determi
ne, no debiendo la Contaduría en ningún caso liquidar cuenta 
alguna que se cobre por esta clase de aclquisiciones si no vi
niera con la intenención en forma del In pector especial co-
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lT6'Spondiente Ó de la persona que se hubiera designado en de
fecto de ésta. 

Expediente 515, l.-Librar oruen de pago á favor del pro
pietario de la casa que ocupa la escuela número 19 de Barra
<:óu (Misiones), señor Vicente Lacaya, por la suma de pesos 
276 mln., importe de los alquileres que se le adeudan, á contar 
desde el 25 de Mayo del año ppdo. hasta el 28 de Febrero úl
timo, y á razón de $ 30 mln. mensuales. 

Expediente 1503, 1.-1.° Otorgar un poder especial al re
presentante del llonorable Consejo en Rawson (Chubut), para 
que acepte la escritura pública de las dos hectáreas de terreno 
que donan, con de tino á la escuela de Lanquiñeo, los vecinos 
sei'íores Berreta y Pecoraro . 

2.° Acordrur la suma de $ 800 mln., con destino á la construc
ción de una nue.-a habitación, galería y cocina. en la casa 
ocupada por la referida escuela; debiendo abonarse dicha su
ma al Inspector Seccional, don ~Iarcelino B. ]\fartinez y CJn 
cargo de rendir cuenta documentada de su inversión oportu
namente. 

:3.0 ~Ianifestar al refeTido In .. pector Seccional que debe re
cabar el documento público en que conste la donación al Ho
norable Consejo de la casa aludida. 

Expediente 212, l.-Pagar por Tesorería, previa intervención 
de Contaduría, á la orden del Eneargado 'escolar de Susques 
(Los Andes ), señor Claudia Riedi, la suma de pesos 590.00 mln 
por gastos efectuados POlI' el mismo de su peculio particular 
en el pago del transporte de útiles ('on destino á la escuela 
de su dependencia. 

Expediente 433, l.-L° Aprobar la rendición de cuentas qu~ 
por la suma invertida de $ 837.80 mln eleva el Inspector Sec
cional de Territorios, don Olivio J. Acosta. 

2.° Librar orden oe pago á fayor del citado Inspector, por 
la suma de $ 237. O mln, importe que se le reintegra como s'ü
do de dicha rendición de cuentas por él elevada. 

Expediente 493, C.-Autorizar al Consejo Escolar de Resis
tencia (Ohaco), para firmar un eontrato de locación por la 
casa propiedad del señor Emilio Serratrice y con destino á la 
eScuela de varones N.O 30 de Barranqueras, en las siguientes 
condiciones: 

Alquiler mensual $ 70.00 mln, plazo de tres años, pudiendo 
el Honorable Consejo rescindirlo tan pronto tenga casa pro-
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pia para la escuela, reparaciones que deben efectuarse prefe-
I rentemente en la época de vacaciones é impuestos que grayen 

la propiedad por cuenta de su propietario. 

• 

Expediente 434, l.-L° Aprobar la r endición de cuentas que 
por la suma de $ 2.033.00 mln., eleYa el Inspector Seccional, 
don O1i"io J. Acosta. 

2.° Pasar este expediente á Tesorería par!l que desglose y 
cobre el giro que obra á fs. 3, valor de $ 329.10 mln. 

Exlpediente 806, G.-Elevar á la suma mensual de $ 80 mln, 
y á contar desde el 17 de Noviembre del año ppdo., el alquiler 
de $ 60 mln, que se paga por la casa ocupada por la escuela de 
Puerto Santa Cruz, de propiedad dell señor Saturnino García. 

Expediente 2079, l.-L° Dese timar por infundados los car
gos formulados por el Encargado escolar de Epuyen (Chubut), 
señor Ciriaco Azócar, contra la directora de la escuela de dicha 
localidad. señora Delfina B. de Palleras. 

2.° Dejar sin efecto el nombramiento de E. E. de referencia 
y no pro"eer la vacante por ahora, atento lo informado por 
la Inspección General de '['erritorios. 

Expediente 931, l.-L° Aprobar la rendición de cuentas ele
"ada 1)01' el director de la escuela de Mariano Miró (Pampa), 
don Juan A. Peralta, la que arroja un saldo á favor del Ho
norable Consejo de $ 40 m ln. 

2.° Hacer saber al mencionado director que debe retener en 
su poder el saldo de refereucia, para cubrir ;os gastos cIne ('sta 
repartición le ordene efectuar. 

Expediente 1965, C. E. 6.0- Asignar al director de la escuelil. 
número 1 del C. E. 6.°, don Eusebio L. Gorbea, la partida men
sual de $ 80 mln, en concepto de subvención para alquiler de 
casa; debiendo el mismo proceder alllesalojo del local de dicha 
escuela á la mayor brevedad. 

Expediente 4520, S.-Aprobar la rendición de cuentas que, 
de la suma de $ 9.290.05 mln. remitida en 2 de Octubre del año 
1908, en cumplimiento de la ley 4223, eleva el Consejo Gene
ral de Educación de San Juan. 

Expediente 2212. l.-Desec har el contrato de locación ad-
1'efe1'enclllm de fs. 2, por considerarse exr-e. i\'o el alquiler qne se 
p;retende; debiendo el Inspector Seccional bu cal' otro local más 
barato para la instalación de la oficina á ;;u cal'go. 

Expediente 1980, l.-Estando afectados completamente los 
fOn/los de la Ley 4874, y no siendo de propiedad del Honorahle 

. '. 
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Consejo el terreno destinado para trabajos agrícolas en la es
cuela nacional N.o 10 de Catamarca, no hacer lugar á lo solici
tado por los vecinos de La Puerta pidiendo un subsidio para 
hacer cercar la plaza de la localidad. 

Expediente 1935, l.-V Librar orden de pago á favor del 
señor ~Iariano Campos por la suma de $ 400.00 mln, importe 
de las reparaciones por él efectuadas en la casa que ocupa la 
escuela nacional N.o 28 de Tucumiín. 

2. 0 Pedir al Inspector Seccional: 

a) Recabe del Consejo General de Educación de la Provin
cia, la manife tación escrita de que cede 'en préstamo y R. 
perpetuidad, el local en que funciona la escuela preci
tada. 

b) Eleve un presupuesto detallado de las obras que aun 
necesita dicho local. 

Expediente 2225, 1.-1.0 Desechar el contrato de locación ad
"eferenclu1n de fs. 1, por considerarse excesivo el alquiler que se 
pretende. 

2. 0 Ofrecer al mismo propietario, por intermedio del Inspector 
Seccional, la suma de $ 30.00 mln mensuales por alquiler de la 
rasa en cuestión; debiendo el mismo en caso negativo buscar 
otro local. 

Expediente 617, D.-l.° Aprobar la rendición de cuentas que 
el eva el Ingeniero don Delfín M. Jijena (hijo), por los gastos 
efectuados en la comisión de tomar posesión del terreno donado 
por el señor Pedro Vicuña en el Tanc1il. 

2.0 Librar orden de pago á favor del Director General de Ar
quitectura, don Ricardo Silveyra, por la suma de $ 89./0. como 
reintegro de dichos gastos. 

Expediente 2317, 1.-1.0 Aprobar el contrato de locación cele
brado entre el Inspector Nacional de Escuelas de La Rioja y don 
Calixto Almonacid, por una casa de su propiedad con destino 
al funcionamiento de la escuela nacional N.O 15, mediante el al
quiler mensual de $ 20.00 mln; debiendo empezar á regir des- , 
de el 1.o dl' Enero del corriente año. 

2.0 Desechar el ofrecimiento de venta que de la misma casa 
hace el mencionado señor Almonacid, por cuanto el Honorable 
Consejo ha dispuesto dotar á la pscuela de un edificio propio. 

Expediente 1527, :JI.-Aprobar la rendición de cuentas que 

BIBlIQTECA N ·,CIOil,:.l 

DE MAaiT 
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eleva el mayordomo de la repartición, respecto á la inver ión 
de $ 1.183.00 mln, que recibió según planilla para gastos de las 
oficinas del Honorable Consejo por el mes de Enero último. 

Expediente 1777, C. E. 7.°-1.° Declarar en disponibilidad á 
la maestra interina de la escuela N.o 7 del Consejo Escolar 7.°, 
doña Cora B. López, y trasladarla conservando su carácter de 
interina, á la N.o 8 del Consejo Escolar 12.° 

2.° Nombrar maestra de segunda categoría para la escuela ~.~ , 
7 del Consejo Escolar 7.°, en reemplazo de la señorita López y 
en las condiciones del Acuerdo de 27 de Abril de 1904, á la pro
fesora normal señorita Sara Perichón. 
E~ediente 9404, C . E. 9.0-Rechazar la pretensión del pro

pietario de la casa Paraguay 2427, o'cupada por el Consejo 
Escolar 9.°, relativl'} al aumento del alquiler mensual de dicha 
propiedad á la suma 400.00 mln, fijándose la suma de $ 300.00 
moneda nacional corno lo había fijado el mismo propietario á 
fojas 1 de este expediente, y en caso de no ser esto aceptado, 
autorizar al Consejo Escolar 9.° para buscar por ese precio 
otro local par.a sus oficinas. 

Expediente 11.882, l.-Aprobar los presupuestos de las ca~as 
Curt Berger y Cía., Cabaut y Cía., La 'Jloderna (Al!"ina 
1468172), Angel Estrada y Cía. y Bernardo Bas y Cía., detalla
dos á fs. 19 de este expediente, para la compra de los artículos 
mandados proveer con fecha 9 de Septiembre último á las es
cuelas números 3 y 10 del Consejo Escolar 3.° y 3 del Consejo 
Escolar 6.°; debiendo reducirse el número total de álbumes á 
adquirirse de la mencionada casa La Moderna, de sesenta y 
seis á cuarenta y 'cinco, ó sea á razón de quince para 'cada una 
de dichas escuelas, y quedando suprimida la provisión de má
quinas de escribir. 

Expedimt e 2088, 1.-1.° Conceder tres meses de licencia, 
con goce de sueldo, á contar desde elLo del corriente, á la 
maestra de la escuela núm. 37 de Candelaria (Misiones), se
iíorita Zaida O'Kelly. 

2.° Nombrar en su reemplazo corno suplente á la señorita Ame
lia Perié. 

3.° Acordar á la señorita Perié en calidad de viático, para 
tr,asladarse desde Posadas á su destino, la urna de $ 25.00 mln. 

Expediente 1149, D.-1.° Dar por recibido el edificio escolar 
constrnído en Villa Alba (Pampa), por el constructor spñor S. 
Pellerini. 
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2.0 Encomendar al citado ccnstructor, preyia su conformidad, 
la ejecución de las obras complementarias que se detallan en el 
presupuesto de fs. 2 de este expediente, confeccionado por la 
Dirección de Arquitectllra, y cuyo importe asciende á pesos 
l.8-!9.30 moneda nacional. 

Expediente 1137, l.-Ampliar el viático que se acordó oportu
namente al director de la escuela de Los :J[olles (Xeuquen), se
ñor José Reyes, hasta la suma de $ ] 30.00 mln más, cant idad 
('sta que debe liquidarse á favor del señor Inspector Seccional 
don J. Gregorio Lucero, por habérsela anticipado dicho Ins
pector de los fondos de que di&pone. 

Expediente 918, M.-Hacer saber al Encargado escolar de 
Concepción (Misiones), con respecto á una nota N.o 10 del 1,3 
de Enero último, que la Ley de Educación pone la inspección ad
ministrativa y técnica á cargo únicamente de los Inspectores 
Seccionales y no de los Encargados escolares; debiendo en 
~onsecuencia limitar éstos su acción á los deberes y atribucio
lJ.es prescriptas en el Digesto de Instrucción Primaria. 

Expediente 942, l.-:Mandar liquidar á fayor del director de 
la escuela superior de varones de Santa Rosa de Toay (Pampa), 
don Isaac Soler, la suma de $ 175.00 mln, importe que se le 
reintegra en concepto de gastos verificados y convenientementa 
eomprobados por el mismo, con motivo de la celehración de las 
pasadas fiestas julias por la escuela de su dirección. 

Expediente 1271, O. E. 10.0 
-- Aumentar provisoriamente 

desde el 1.0 del corriente mes, el alquiler de la casa calle Dar
win 711 ocupada por la escuela número 13 Ilel Oonsejo Esco
lar 10.0 á $ 180 mln mensuales. 

2. 0 Gestionar de los propietarios de dicha casa, señores Ino
centti y Oiterario, la ampliación de la misma en las condicio
nes expresadas en el informe de fs. 4 de este expediente, pro
poniéndoles un aumento de alquiler mensual de 250.00 mln, 
Con contrato por tres años. 

Expediente 1740, O. E. 5.0-Aprobar el proceder del Oonse
jo Escolar 5. 0 al disponer el blanqueo y pintura de los salones 
de la escuela número 1 de su dependencia, de acuerdo con el 
presupuesto de los señores Luis y Salvador Latanchi, que 
importa la suma de $ 690.00 mln; debiendo inspeccionarse di
chas obras por la Dirección de Arquitectura antes de efec
tuarse 1:'1 pago de la cuenta correspondilmte. 
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Expediente 1035, C. E. 10.0-Indicar al Consejo E colar 10.0 

con motivo de su pedido. la conveniencia de que, de acuerdo. 
con lo determinado por el artículo 40 de la Ley de Educación, 
se instale en uno de los locales fiscales de las escuelas de su 
dependencia, ocupando uno ó dos salones. 

Expediente 1666, C. E. 13 .0-No hacer lugar al pedido sobre 
la elevación á la ca tegoría. de la escuela infantil núm. 13 del 
Consejo Escolar 13.°, pues dicha escuela sólo tiene tercer gra
do, y autorizar el funcionamiento del 4.° grado, importaría su
primir un grado inferior. 

Expediente 20:36, C. E. 13.o-Confirmar la pena disciplinaria 
de suspensión por quince días, impuesta por el Consejo Esco
lar 13.°, al maestro de la escuela núm. 1 de su dependencia, 
señor Antonio López. 

Declarar cesante por baber hecho abandono de su puesto á 
la maestra de la escuela núm. 2 del Consejo Escolar 13.°, sello
rita Edelmira Agrelo; debiendo el mencionado Consejo pro
poner la terna del caso. 

Llamar á licitación púbJjca por el término de 10 días para 
la confección de 60 uniformes de invierno para los ordenanzas 
ele la repartición, de conformidad al pliego de condiciones que 
se encontrará á disposición de los interesados todos los días 
hábiles, de 12 á 5 y 30 p. m., en la secretaría del Consejo . 

La apertura de las propuestas, que deberán ser presentadas 
e:critas á máquina, por duplicado, y de conformidad con lo 
.¡ue al respecto establecen las leyes de Sellos y Contabilidad, 
tendrá lugar el día 23 del corriente, á las 2 de la tarde. 

Expediente 1829, l.-Aceptar la renuncia presentada por el 
director de la escuela núm. 32 de Santa Fe, señor Julio Quiro
ga, y nombrar en su reemplazo, con sueldo de segunda catego
ría, á la maestra normal señorita María Emilia Ortiz. 

Expediente 1080, 1.-1.° 'rrasladar á la actual maestra de la 
escuela nacional núm 21 de San Juan, señora Amada Quinte
ros de Ramírez, á la Dirección de la escuela recientement~ 
creada en Bagual (San Luis), con sueldo de segunda categoría. 

2.° Nombrar maestra de la escuela nacional núm. 21 de San 
Juan, á la señorita Rosario Godoy, con sueldo de tercera' ca
tegoría y cargo de registrar su título en la Estadística. 

Expediente 2142, l.-l.° Dejar sin e:flecto el nombramiento 
de auxiliar hecho á fayor de la señorita Ramona D. Cerda. en 
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8 de l\1ayo del aúo ppdo. para la escuela núm. 25 de Catamar
ca, por no haber e hecho cargo del puesto. 

2.° ~ ombrar en su reemplazo con igual carácter y para la 
misma escuela, á la señorita Edelmira Devitt. 

Expediente 2213, l.-Aceptar la renuncia presentada por la 
!1uxiliar de la escuela núm. 21 de Entre Ríos, señorita l\Iagda
lena C. Veliche, y nombrar en su reemplazo con igual carácter 
á la maestra normal, señorita Teresa Varela. 

Expediente 2587, l.-Aceptar la renuncia del director de la 
e,5l:uela núm. 10 de Corrientes, don Isabelino Mal'cial, y nom-
11rar en su reemplazo al actual director interino de la misma, 
señor José P. Gómez, con sueldo de segunda categoría y cargo 
ele registrar su diploma en Estadística. 

Expediente 2224, 1.-1.° Aceptar la renuncia presentada por 
la auxiliar de la escuela nacional núm. 18 Buchardo (Córdoba), 
!:ieñorita Elvira Soto. 

2.° Trasladar á la actual auxiliar de la escuela núm. 5 )101-
des de la misma provincia, seüorita Elvira Soria, y en el mis
mo carácter á la núm. 18. 

3.° Trasladar á la auxiliar de la núm. 7 Herradura, señorita 
Cléfira Soto, á 1<L núm. 5 con el mismo cal'ácter. 

4.° Nombl'ar auxiliar de la núm. 7 y en reemplazo de la se
úorita Cléfira Soto. á la señorita Luisa González. 

Expediente 2411, l.-l.° Dejar sin efecto el nombramiento á 
fayor de don ~rariano Maldonado, como director de la escuela 
número 20 de Bueno Aires. por haber manifestado que no se 
hará cargo del puesto. 

2.° Nombrar maestro de tercera categoría y encargado de la 
dirección de la precitada escuela, á don José A. San Martín. 

Expediente 2275, B.-N o hacer lugar al pedido formulado 
en este expediente por el señor Federico Bardi, para hacer uso 
del local de una de las escuelas del Consejo Escolar 11.° para 
tIue se dicten cursos de extensión universitaria, cla es ec;pecia
les de dibujo, aritmética, etc., por intermedio de la Sociedad 
Popular de Educación, por no hacer mención de los medios de 
que dispone el establecimiento y desarrollo de la obra pro
puesta. 

Expediente 1374, E.-Acordar un plazo de sesenta días, co
mo máximo, á la casa Angel Estrada y Cía., para la entrega 
de los útiles que le fueron adjmlicados en la licitación del mes 
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de Julio ppdo., es decir, que la entrega de los útiles deberá 
efectuarse hasta el 15 de Abril del corriente año . 

EX'pediente 14328, C.-Modificar la resolución de fs. 6 de es
te expediente en la parte que se refiere al subpreceptor don 
Alfredo Bengolea Cárdenas, de la escuela primaria anexa al 
Regimiento 1.0 de Infantería; debiendo hacerse efectivo el des
cuento por el mes de Agosto únicamente, por haber el citado 
maestro prestado servicios en el mes de Septiembre ppdo. en 
(jampo de Mayo. 

Nombrar m'aestros de tercera categoría en las condiciones 
del Acuerdo de 27 de Abril de 1904 y para las escuelas que á 
continuación se expresan, á los siguientes maestros normales: 

Expte. 1692, 13.° Sr. Evaristo Barreto ....... E~e. N.O 6 C. E. 1:1. ~ 

" 2539, 11.° Srta. Carmen AIsina ... . ... ' , " 6 " 11.0 

" 2535, 11.° Sra. Catalina B. de Sasoui. " " 11 ' , 1l.° 

" 2534, n.o Srta. Sara T. Curas .. . . . ... " " 5 " 10.0 

" 2538, 11.° " Victoria Zanettini .... " " 11 " n.O 
" 2444, n.o Rosa C. Garibotti de Lenzi . " " 6 " 11.· , , 

2'*43, n.O Srta. .AJdela Torán ..... . ... " " 6 " 11.° 
" 2495, 13.0 " Enriqueta Hueso . .. .. " " 4 " 13." 
" 2591 7.° " Josefina dEl Andr~a .. . " " 4 " 7.° 
, , 

2498, 13.0 " Ruperta I,amedra .... ' , " 4 " 13." 

" 2499, 13.° " Elisa Blanco ........ " " 13 " 13.° 
" 2500, 13.0 " Raquel Tamborini . . .. " " 7 " ]3." , , 2449, 7.° " Ercilia G. Panelo .. . . " " 1 " 7.° 
" 2-190, 7.° " Delia H. Campi ...... ' , " 5 " 7.° 
" 2447, 7.° Sr. Filimer J. Verón .... ... " " 1 " 7.0 

" 2448, 7.° Srta. Mercedes M. Guidice. ' , " 1 " 7.° 

Nombrar maestras de segunda categoría en las condiciones 
del Acuerdo de Abril de 1904, á las siguientes profesoras nor
males, para las escuelas que á eontinuación se expresan: 

Expte. 

" 
" 

2450, 7.0 María Argentina Lncero ... 
2442, 7.0 Srta. Josefa Z. Echavarría. 
2531, 10.° "Ana María Robrero .. 

Ese. N .O 
, , , , 
, , , , 

4 C. E . 7.° 
5 
6 

" 
" 

7.° 
10.° 

Expediente 14691, F.-Autorizar telegráficamente al E. E. 
de Formosa para que ordene la ejecución de las reparaciones 
necesarias en el local ocupado en la escucia núm. 3 de su d'e
pendencia, aprobándose al efecto el presupuesto presentado 
pO!r el señor l\Ianuell\Iolinas, cuyo importe asciende á $ 286.38 
moneda nacional. . 
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Expediente 3014, l.-L° Autorizar á la Oficina de Ilustracio
lles y Decorado Escolar para que adquiera los útiles fotográ
ficos solicitados por el Inspector seccional de Territorios, señor 
Desiderio Sarverry, aceptándose al efecto de la casa Rossi y 
I.Javarello, que asciende á la suma de $ 110.10 mln. 

2.° Adquirir también y con el mismo objeto de la casa Lep::t
ge, un adaptador con cristal despulido, al precio de $ 9 mln. 

Expediente 1642, Q.-Nombrar profesora de dibujo para la 
escuela núm. 18 del Consejo Escolar 6.°. á la señorita Victoria 
M:. Cuesta. 

i'\o habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión 
siendo las siete p. m.-J. 1\1. RAi\WS :JIEJÍA, Presidente.-Albe1·
to J1l1ián Jia1"tínez, Secretario general. 

PRESE:\TES 

Sr. Pre~ic1 ente 

Dr. Zubiaur 
Dr. Laca~a 
Sr. Jijena 

AU SE:\TE CON AVISO 

SESIÓN 13." 

Día 19 de Marzo de 1910 

Abierta la sesión siendo las cinco y trein
ta p. m., bajo la presidencia del señor J o
sé María Ramos Mejía, y con asistencia 
de los señores yocales nombrados al mar-

. gen, se leyó, aprobó y firmó el acta de la 
anterior. 

Dr. R. de los Llanos En seguida el Honorable Consejo tom,') 
en consideración los diversos asuntos que tenía para su resolu
ción, disponiendo: 

Expediente 4451, C.-1.0 Pedir á los constructores señores Vi
cente Guerrero é hijos, por intermedio del Consejo Escolar de 
Resistencia, una rebaja sobre el importe total de la pieza A. á 
construirse en el edificio fiscal de Colonia Popular (Chaco). 

2.° Remitir á dichos constructores copia de las aclaraciones 
contenidas en el informe de la Dirección de Arquitectura, que 
obra á fs. 175 de este expediente. 

3.° Librar orden de pago á favor de los citados constructores 
por la suma de $ 3.145.23, importe de las obras de construcci,',n 
en el edificio con destino á la escuela N.o 9 de Colonia Popular, 
correspondiente al certificado 1'.0 1, menos el descuento del 10 
por ciento retenido en garantía. 
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Expediente 11.065, X-Aprobar el contrato de locación fir
mado entre el Inspector Seccional, don J. Gregorio Lucero. y 
la propietaria de la casa con destino á la escuela de Loncofué 
( J euquen), señora :JIargarita Piñero de N azarre, en el que 
estipula un alquiler mensual de $ 50.00 mln. y plazo de cua
tro años á contar desde el día en que sea ocupada por la es
cuela. 

Expediente 7003, R.-l.O Aprobar el contrato de locación fir
mado por el Encargado escolar de General Con esa (Río Ne
gro ), don José Arana, y la propietaria de la casa con destino 
á la escuela de niñas de dicha localidad, señorita Luisa Ch. de 
Rodríguez, en el que se estipula un alquiler mensual de pe
sos 35.00 mln. y plazo de dos años. 

2.° Pedir al Encargado escolar mencionado exija por escrito 
de dicha propietaria el cambio de la última palabra inserta en 
el artículo l.0 del contrato de referencia, que dice «locatario» 
por la palabra locadora ó propietaria. 

Expediente 840, C.-l.o :JIandar liquidar á favor del director 
de la escuela de varones de Las Palmas (Oh{Lco), don Carlos N. 
Alyarez, la suma correspondiente á 16 días de haberes que se le 
adeudan en el carácter ,de ex director de la escuela N.O 9 de 
Cerro Corá prisiones) . 

2.° Hacer saber al mismo, por intermedio del Encargado 
escolar respectivo, que el descuento de $ 10.00 mln . que tam
bien r eclama, fué hecho en concepto del 5 010 para la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones. 

Expediente 1268, C.-1.0 Aprobar la rendioión de cuentas que 
de la suma de $ 83l.48 mln, eleva el consignatario del Honora
ble Consejo en ~Iadryn (Chubut), señor Daniel V. Ochoa, con 
un saldo á favor de dicho consignatario de $ 10.00 m ln. 

2.° Librar ol'den de pago á favor del.mcncionado consignata
rio por el saldo de referencia. 

E~pediente 10.047, l .-l.O Dejar sin efecto el artículo 2.° de 
la resolución de 27 ·de Octubre del año próximo pasado, r ela
cionada con este expediente. 

2.° ~o aprobar el contrato ad-l'efel'endum que obra á fs . 24, 
firm3Jdo entre ·el señor Inspector General de Territorios y el 
constructor señor Cipollini. 

3.° Exigir al constructor señor Antonio Cipollini efectúe el 
depósito de ley. 
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4. 0 Xo hacer lugar al anticipo d e la 'uma de * 1.300.00 mjn, 
solicitada por el <:onstructor de referencia. 

5.° Pasar este expediente á la InspecciÓ'll General de Ten'Üo
rios á fin de que formule un nuevo contrato en las con
dici ones á que alude la Oficina Judicial en su informe que se 
aprueba. 

X om brar maestros de tercera categoría en las condiciones 
del Acuel'Cl0 de 27 de Abril de 19(H y para las escuelas que :L 
continuación se expresan, á lo ssiguientes maestros norma
les : 

Expediente 498, N .-Señorita María de la A cención Zorri
na, escuela S2rmiento, en reemplazo de la señorita B. K oli, 
que renunció. 

Expediente 2297, C. E. 12.0-Señor Fautisno C. Bustos, es
cuela X.o 5 del Consejo Escolar 120

, en reemplazo del señor Eu
genio J . Dofour, que fué ascendido á vicedirector. Señorita Au· 
relia Navarro, e. cuela de niños débiles del Parque de Lezama. 
Todos estos maestros deberán presentar los certificados de va
enna y buena salud. 

Expediente 2301, C. E . 12.0-Señoritas Aurelia D. Dunet é 
Iguacia Rojas, escuela T . O 20 del Consejo Escolar 12.0

; de
biendo presentar los certificados reglamentarios de buena 
salud. 

Expediente 2072, C. E. 6.0-Señorita Julia Bobasi, escuela 
Ko 13 del Consejo Escolar 6.°, en reemplazo de la señorita 
Celia Franchini, declarada cesante, con cargo de compro
bar su nacionalidad en la Estadística. 

Expediente 2455, O. E . 7.0-Señorita Emma Gregoria Baz
zalo, escuela N.o 7 del Consejo Escolar 7.°, en reemplazo de 
doña Clelia Rovatti, cuya renuncia se acepta. 

Expediente 2374, C. E. n.o-Señorita OIga :JIazzini, escue
la número 6 del Consejo Escolar 11.°, en reemplazo de doña 
María :JI. Colomer, que pasó á otro puesto. 

Expt'lliente 22-H. C. E. 14.0--Señorita María Caminos, es
cuela ·X.o 3 del Consejo Escolar 14.0

, en reemplazo de doña 
Elen,a Lozano, cuya renuncia se acepta. 

Expediente 2379, C. E. l1.°-·Señc)J'ita Rómula J. Vitale, es
cuela Xo 6 del Consejo Escolar n.o, en reemplazo de la seuo
rita María Boullnin, cuya renuncia se acepta. 

Expediente 2380, ·C. E. l1.°--Señol'ita Amelia Ayila, escue-
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la número 6 del Consejo Escolar 11.°, en reemplazo de la_ se
ñorita :J[aría Cadoyal, que pasó á otro puesto. . 

Expediente 2299, C. E. 12.0-Señorita Angela Piccillini, es
ruela ~.o 3 del Consejo Escolar 12.°, en reemplazo de la se
ñorita :Jlaría E. Arriola, que pasó á otro puesto. 

Expediente 1695, C. E. B.o-Señorita María Luisa Campos. 
escuela N.o 6 del Consejo Escolar 13.°, en reemplazo de don 
Juan Lorán, que fué declarado cesante. 

Expediente 22-:1:2, C. E. 13.0-Señorita Paulina l\Iaggio, es
cuela ~.o 1 del Consejo Escolar 13.°, en reemplazo de la seño
rita Emma Ackens, que pasó á otro puesto. 

Expediente 2536, C. E. 11.o-Señorita Juana lIIaría Serra
no, escuela N.o 11 del Consejo Escolar 11.°, en reemplazo de 
la señorita Amalia S. Vanthay, cuya renuncia se acepta. 

Expediente 2372, C. E. n.o-Señorita Nilda 'l'ealdy, esc~
la número 12 del Consejo Escolar 11.°, en reemplazo de la se
ñora }Iaría T. ele Raggio, qne pasó á otro puesto. 

Expediente 3127, l.-Aceptar la renuncia presentada por la 
auxiliar de la escuela N.o 5 de Jujuy, señora Leonor Palmeet 
de Arias, y nombrar en su reemplazo con igual carácter, á la 
señora Ildara Alisa Saavedra de Ugarriza. 

Expediente 2751, r .-l.o Declarar vacante la Dirección de la 
escuela N.o 3 de Santa Fe, por no haberse hecho cargo del pues
to el designado para ocuparlo, señor José De Pietro, y nombrar 
en su reemplazo con sueldo de segunda categoría, al maestro 
normal don Tomás Sosa Aberastain. 

2.° Pasar este á Estadística á objeto de la correspondiente le
galización y registro del certificado adjunto al mismo, y que 
acredita al nombrado con el título precitado. 

Expediente 4807, C.-l.o Librar orden de pago á favor de los 
constructores. señores Vicente Guerrero é hijos, de acuerdo 
con la siguiente liquidación: 

Vicente Guerrero é hijos, por obras ele 
construcción de un edificio para la es
cuela N.O 8 de la Colonia Popular 
(Chaco), primer certificado ... .. .. . 

Descuento del 10 010 en garantía .. ..... . 

Total. .. . . 

$ 2.059 . 25 mln. 
» 205 .93» 

$ l. 853.32 mln. 
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2.° Pedir al Consejo Escolar de Resistencia, se sirva elevar 
los presupuestos de las obras de ampliación á que hace refe
rencia en su nota núm. 6 de fecha 10 de Enero ppdo. 

Expediente 1869, l.-Hacer saber al propietario de la casa 
ocupada por la escuela de Puerto Madryn (Chubut), que si 
se resiste á efectuar las ampliaciones prometidas, según se des
prende de lo contenido en la nota de fs. 2, no se le aumentará 
el alquiler de la citada casa, continuándose pagando en conse
cuencia la suma de $ 70.00 mln mensuales, como lo imponía 
el contrato fenecido el 1.° de Enero ppdo. 

Expediente 2752, l.-Aceptar la renuncia presentada por la 
auxiliar de la escuela N.O 1 de Córdoba, señorita Florinda Mar
tínez, y nombrar en su reemplazo con igual carácter á la seño
rita Dalinda Villasuso. 

Expediente 33:39, l.-Nombrar director interino de la escuela 
Xo 28 de Jujuy, á don Juan Antonio Castañeda, y en reem
l,lazo del señor Bienvenido Canchi, que falloció. 

Expediente 3340, l.-Aceptar la renuncia presentada por el 
director de la escuela N.O 15 de Jujuy, don Juan L. Cáceres, y 
nombrar en su reemplazo, con sueldo de segunda categoría y 
antigüedad del 2 del corri ente mes, rul maestro normal don 
Teófilo Alberdi. 

Expediente 1284, C. E. 7. 0-Acordar á doña :Haría Esilc1a 
Fernández, llermana ,de la ex maestra fallecida de la escuela 
número 4 del Consejo Escolar 7.°, doña Ana María Fernández, 
los haberes que hubieran correspondido á ésta por dos meses, 
previa las autenticaciones del caso. 

Expediente 1619, D.-l.O Ordenar á Contaduría liquide á fa
vor del despachante de cargas del n. Consejo, señor Camilo 
E. Tencone, la suma de &; 180 mln, como reintegro de lo qne 
ha invertido en gastos de locomoción durante el año 1909. 

2.° Fijar al mencionado despachante de cargas la partida 
mensual de $ 15 mln, para los gastos expresados. 

Expediente 2525, l.-Tomar en locación por el término de 
tres años y el alquiler mensual de $ 330 mln ., la casa calle Me
drano 2731275 (C. E. 1J.D) , siempre que el propietario de la 
mi'sma, señor Rafael Amorptti, se obligue á efectuar por su ex-

. elusiva cuenta y á entera satisfacción de este Consejo, las re
paraciones que se indican en el informe de fs. 6. 

Expediente 14.692, S.-l.o ~.\.ceptar y agrad.'lcer la donación 
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de la manzana de te,rreno destinada para plazapÚ'blica en Ja
cinto Aráuz (Pampa), sita en el lote 25 y próxima á la estación 
del ferrocarril de Buenos Aires al Pacífico, sección Bahía Blan
ca y Noroeste, hecha por el señor Stroeder á favor del H. Oon
sejo, con destino á la escuela pública de dicha ,localidad, 

2.° Designar al escribano público don Oarlos de la Torre para 
que extienda la correspondiente e"critura. 

Expediente 15,886, O. E. 6.o-A mérito de las causales inYo
radas, conceder goce de sueldo por el período de las últimas 
yacaciones, al maestro de la escuela número 1 del Oonsejo Es
colar 6.°, señor A!gustín Quintin. 

Expediente 1270, O, E . 10.0-Por intermedio del Oonsejo 
Escolar 10.°, se hace saber á don Oarlos Franco que se forma
lizará contrato de locación por la casa Güemes 4321, por el 
término de dos años y en las condiciones de 'Práctica, median
te el alquiler mensual de $ 650 mln, alquiler que se eleyará 
á $ 700 mln, si consiente en ceder una fracción colindante por 
el fondo, pavimentándola y cercándola, á efecto de que pneda 
ser utilizada como patio. 

Expediente 9117, O, E. 13.0--Aprobar la rendición de cuen
tas qne eleva la Dirección General de Arquitectura, relativa á 
la inversión dada á la suma de $ 98.15 mln en la instalación de 
luz eléctrica en la escuela nocturna A del O. E. 13.°; debiendo 
cargar dichas sumas á la partida que tiene asignada para pe
queños gastos. 

Expediente 2959, l.-Aceptar la renuncia que de su puesto 
eleva el escribiente de la Inspeeción de eseuelas de Oorrientes, 
don Eudoro Elizondo, y nombrar en su reemplazo al señor An
drés lsetta. 

Expediente 2904, E.-Liquidar por Oontaduría á favor del 
Director General de Arquitectura. ingeniero don Ricardo Silvey_ 
ra, la suma de $ 8000 mln., con cargo de rendir cuenta, para 
que sufrague los gastos de iluminación del edificio que 'ocupa
rá la Exposición escolar del Oentenario, dada la urgencia del 
caso. 

Nombrar maestros 'de tercera categoría en las condiciones' 
del Acuerdo de 27 de Abril de 1904:, y para las escuelas que á 
continuación se expresan, á los siguientes maestros normales: 

Expediente 2712, O. E. U.o-Señorita Esilda Ferri, escuela 
número 14: del Oonsejo Escolar 4.°, en reemplazo de doña J e-
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l'ónima D. de Giles, qu~ fué declaraJa cl>;;;ante, y con cargo de 
comprobar su nacionalidad en Estadí tica. 

Expedient ·c 2778, C. E. 5. 0 -::\1al'ía Elena García, escuela nú
mero G del C. E. 5.°, con cargo de presentar í:iU certificado re
glamentario ele "acuna y comprobar su nacionalidad en Esta
dística. 

Expediente 2302, C. E. 12.0-Para la e cuela número 21 arl 
Consejo Escolar 12°, Gotardo Stagnaro: 

Pilar Garees, con cargo de presentar el certificado regla
mentario de vacuna y comprobar su nacionalidad en Estarlís
ti ca. 

Carmen Vidal Luna, con cargo de presentar los cE'rtificac1os 
reglamentarios de vacuna y buena salud y comprobar su na
cionalidad en Estadística. 

Victoria L. Oteiza, con cargo de comprobar su nacionalidad 
-en Estadística. 

Expediente 2726, C. E. 6.0-Nombrar maestros de t ercera 
categoría en las -condiciones del Acuerdo de 27 de Abril de 
] 904, Y para la escuela núlUpro 18 del C. E. 6.°, á los siguien
tes maest ros normales : 

Seílorita ::Uaría Cel ina IJucero Vedoya, señores Víctor 
Franchi, Enrique F. Clara y lIIiguel A. Rossi. y señoritas 1\la
ría Inés Soto ~T Clara Lucero Vedoya; dl:: biendo la primera 
y la última presentar los certificados reglamentarios de va
cuna y huena salud. 

EXl't ~ . 2132, 10.0 ~[anuel Bengoa .... . . . .... E,c. X. o 2 C. E. lO.· . , 
2.3a2, ] D." BEsa Alonso GollenecllP . .. . " " 6 ' . lO.· 
~2"¡6, 10.0 Amalia Caprani .. ......... " 1-1 " 10." 
~.ia:~, 1O." Rosa Cruz ~[olina . . ....... ' , " 6 10.' 

" 26ú8, 7.° Elvira Scola . . ............ " " 13 " 7.0 
, . 

2330, ] O." Adela Mato ... . ... . ...... " 
, . 5 " 10." 

.Jlatilde ::\Iartínez, Presidente Roca. 
Expedient e 2732, C. E. 5.0-:JIatilde , ilva, e~cnela número 7 

del C. E. 5.°, en reemplazo de la señorita )'Iaría Antonia C.3.
purro. que pasó á otro puesto. 

Expediente 2288, C. E. 13.0-:Uaría Tita Gregori, escuela 
llÚI11 <,ro 3 del C. E. 13.°, en rremplazo el doña ::\Iercedes R. C . 

• ele F errey[·a. que pasó á otra escuda. 
Expedient e 2 33, C. E. 10.0-Emma A. Izaurralde, escuela 

l!Úmero 9 del C. E. 10.°, en reemplazo de doña Luisa Alber ta 
de Garibaldi, cuya renuncia >;e acepta. 8 

., 
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Expediente 2770, C. E. n.o-Domingo T. Jerez, escuela 
N.O] 1. en reemplazo de doria María Amalia Laura King de 
Lanfrauco, cuya renuncia se acepta. 

Expediente 2139, C. E. 10.o-Gnillermo A. ::\Iayorca, escuela 
N.O 11 del C. E. 10.°, en reemplazo de don Edisto l\lolinari, que' 
falleció, y con cargo de presentar los certificados reglamenta
rios de vacuna y buena salud. 

ExpeLlientc 2729, C. E. 13.0-Clarisa Alderete, escuela N.o 4 
del C. E. 13.", con cargo de presentar los certificados reglamen
tarios de yacuna y buena salud. 

Exper1iente 2727, C. E. 12~ .0-Florencio Fernández, escuela 
N.O 2] del C. E. 12.°, con cargo de presentar el cer tificado re
glamentario de yacuna.-::\Ianuel A. Zeballos, e'cuela J.o 21 
del C. E. 12.0-1Iatilde Sehivo, escuela ::\1.0 21 del C. E. 12.°
l\f atilde A. BOYen e, escuela Xo 9 del C. E. 12.° 

ExpeL1iente 2056, r. E. 6.0--Sara Izaurraga. escuela N.O 4 del 
C. E . 6.°. (:on cargo de comprobar su nacionalidad en la E,ta
dística y en reemplazo de la señorita ::\Ianuela Farenga á 
quien se acuerda pase á la ::\l. ° 17, conseryanclo su actual carác
ter de maestra interina. 

Expediente 2-!6:~, C. E. 2."-Xombrar subpreceptores de la 
escuela nocturna D del C. E. 2.°. en las condiciones del Acuerdo 
de 18 de Septiemhre de 1906. á los maestros normales don 
Gahriel P. ::\Iolina, don Julio Sedano Acosta y don Aditard 
F . Ozzan. 

Expediente 900. G.-::\Iotificar al señor Saturnino Gómez 
que el Consejo Xacional de Educación está dispuesto á adqui
Tir la casa de su propiedad calle Europa 1138. que ofrece en 
venta al precio de !ji 75 mln. la vara cuadrada. {¡ sean $ ] 00 
mon eda nacional el metro cuadrado; debiendo manifestar su 
conformidad Ó r1isconformidad en el acto mismo de ]a notifi
cación. 

Ko habi endo mús asuntos qne tratar, se leyantó la sesión 
iendo la. ' "iete p. m.-R. Rl'IZ DE LOS LL_'-NO,"" Vicepresid ente 

-Alberto .Jlllián JIal"líllpz, Secretario general. 
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Día 29 de Jla/'zo de 1910 

PRESEXTES Abierta la sesión siendo las cinco y trein
Dr. R. de los Llanos ta p. m., bajo la presidencia del doctor Ra
Dr. Lacasa 
])r. Zubiaur 
t-;r. Jijena 

fael Ruiz de los Llanos, y con asistencia de 
los seíiores vocales nombrados al margen. 
se leyó, aprobó y firmó el acta de la anterior. 

En seguida el Honorable Consejo tomó en consideración los 
(liversos asnntos que tenía para su resolución, disponiendo: 

Expediente 2966, l.-Aceptar la renuncia presentada por la 
t1irectora de la escuela nacional llúm. 23 de Blh'nos _\ires. se
oorit:1 Teresa Raveca; Ll ebiendo la Inspección General de Pro
\ incias proponer oportunamente reemplazante. 

Expediente 2205. l.-Hacer constar que con fecha 1,) del co
lTiente, se adoptó la siguiente resolución: 

y isto el precedente proyecto de «Rcglamento Provisorio de 
las funciones de los Inspectores )J acionales de las proyincias, 
de los Inspectores Viajeros y de los Subinspectores» presentado 
por la Inspección General ele Provincias; y siendo de urgente 
llecesielad su adopción, máxime si se tiene en cuenta la inmi
nente reapertura de las clases en las escuelas nacionales de las 
provincias, se r esuelve: 

1.0 Aprobar por todo el corriente año, con carácter proyisio
uRl. y con lils siguientes modificaciones, el expresado proyecto: 

a) Agregar al artículo 1.0 lo siguiente, «además de-las fun
ciones establecidas por las leyes respectiva ». 

b) Agregar igualmente en el inciso b, del artículo ,).0 en 
su parte final: 

«r~os inspectores viajeros visital'án también las escuelas pro
yinciales, cada vez que ellas se encuentren en el itinerario mar
carlo para cada gira por la Inspe('ción General». 

Expediente 270, l.-Aprobar la rendición de cuentas que de 
la suma de $ 500 mln, eleva el Inspector Seccional de 'rerrito
rios, señor Mariano Arancibia, con un saldo á fayor del Ho
norable Consejo el e $ 260.99 mln, cantidad esta última que ha 
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sido depositada últimamente por el refet'ido funcionario en T~
sorería. 

Expediente ]92.:5 . ('. E. 13.0-Asignar ú la escuela ~ . o 13 del 
Consejo Eseolal' ] 3 las partidas mensuales de :1> 5 Y 8 mln, re -
perji."amente, para gastos de limpieza y enntuales. 

Expedientes 33-:1:3, C.-..:\ pl'obar los balances de saldos ele 
cuentas y de caja élue por el mes de Ppbrero último ele ya Con
taduría. 

Expediente 1510, l.-Disponer que las seis escuelas que fun
cionan en la ex Colonia Xacional de Sam'Pacho (Córdoba), de
pendientes actualmente de la Inspección General de Territo
rios y Colonias Nacionales. pasen á depender de la Inspección 
General Lle Pro\'incias; debiendo las mismas conseryar en un 
tOllo y por todo el corriente únicamente su régimen actual, 
como asimismo con respecto al sueldo de l1ue goza su personal 
docente. 

Expedipnte 1008. C. E. 10.0-Reconocer como efectiyos los 
senicios prestados romo ayudante interina, desde el 19 de 
l\Iarzo de 1898 hasta el cuatro de Mayo de 1905, por la actual 
maestra de egunda categoría ele la escuela núm. 5 del Com;ejo 
Escolar 3.0, señorita Ramona Rocha. 

Expelliente 1677, O.-Aprobar la rendición ele cuentas que 
eleva la Oficina Judicial, por cobro de alquilere d!' las propie
dades del Honorable Consejo, corre~pondientes al seglU1do se
Inestre del año 1909. 

Expediente 1310, E.-Aprobar la rendición ele cuentas que 
eleva la escuela para niños débiles «Nicanor Olivera», con un 
saldo de ~ 1.34 mln. que la dirección del mismo estableeimiento 
deherá hacer figurar en la pr6xima rendición de cuentas, rela
ti "a á la inversión de la suma de $ 338.85 mln, que recibió 
oportunamcn te . 

Expediente 222-:1:. C. E. 9.0--Confirmar en su puesto, con an
tigüedao al 5 de Junio ele ] 901, al actual mae ITO de tercera 
categoría de la escuela núm. 2 elel Con. ejo Escolar 10.°, señor 
Iléctor R. Reissig. 

Expediente 3-:1:35, 0.-1. 0 _\ceptal' la renuncia presentada 
por el señor Baltasar Tejeiro !:::lánchez, elel cargo agente judi
cial de la Oficina ele }Iultas y Obligación Escolar. 

2.° Deelarar cesante por haber hecho abantlono del mi '1110 

en rgo, á don Cesáreo S. IJitardo. 
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3.0 ~ombrar ell reemplazo de los señores Baltasar Tej eiro 
Sánchez y Cesáreo 8. Litardo, á don J osé POllce; debiendo 
ctorgársele por ante el escribano señor ::.\Iannel Passel, el po
der especial necesario para el desempeño de su misión. 

Expediente 3603, l.-En vista de las razones dadas por la 
Inspección de escuelas particulares en este expediente, s~ re
suelve: 

1.0 Durante todo el año funcionará una Comisión examina
dora presidida por el Inspector general de escuelas particula
res, y como "Vocales todos los inspectores dependientes de dicha 
Inspecc:ión, los que recibirán las pruebas de exámenes á las 
personas que soliciten autorización para dedicarse á la ense
ñanza priyada. y carezcan de los documentos que acrediten su 
competencia profesional. 

2. 0 La Inspección citará á los solieitantes, con tres días de an
ticipación. á rendir las pruebas establecidas en el artículo 2.0 en 
e] Acuerdo dpl Honorable Con.sejo de fecha 15 de Septiembr .. ' 
de 1908, labrando el acta correspondiente en el expediente ini
ciado por el mismo. é informando al Honorable Consejo del re
sultado de las pruebas. 

3.0 ~-\probado el examen del solieitante, el expediente yolYerá 
á la Inspección de es en!:' las particulares para que extienda y 
entregue, con las formalidades del caso, el certificado á que se 
refiere el artículo 3 del Acuerdo antes citado. 

Expediente 2276, R.-Aceptar la r enuncia que de E. E. de 
General Roca presenta el señor Félix Islas, dánc10sele las 
gracias por los seryicios prestados. y nombrar en su reemplazo 
á don Alherto Lizarriaga. 

Expediente 206:3. l.-Autorizar al E. E. de Puerto Bermejo 
(Chaco) para que ele los fondos escolar es que administra iu
yierta hasta la suma de $ 80.00 mln. en la colocación de un 
biombo de lienzo y madera, como asimismo en el blanqueo 
interior y exterior del edificio ocupado por la e' la Ka 18 
de su dependencia. aprobándose el pNsupuesto eleyado por el 
señor Julián Torres. cuyo importe a 'ciende á la suma antes in
dicada. 

Expediente 2963, J.-Aceptar la r enuncia presentada por 
el subin pector llaeional de escuelas de Entre Ríos. señor 
Abraham Bartoloni, nOll1 brándose en su reemplazo al profesor 
normal seí'ior Eduardo J. Ortiz. 
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Expediente 8162, l.-Nombrar E . E. de la escue1a nacional 
N.o 4]. La .Jlaría Luisa, departamento Monteagudb (Tucn
mcín) , al señor Julio A. Peña. 
E~pediente 3] 29, l.-Nombrar E. E. de la escuela nacional 

N.O 3 de Santa Fe, al señor Francisco AneIlo. eu reemplazo 
de don Florencio Recaldi. que ha dejado vacante el puesto. 

Expediente 342], 1.-1.0 AceptaJl' las renuncias presentada 
por el señor Domingo V. Jerez y señorita Sara García, direc
tor y auxiliar, respectivamente, de la escuela N.o 29, Bande
ras, de Santiago del Estero. 

2.° 'rrasladar á la escuela N.o 29, en reemplazo ·de los r e
nunciantes, al señor Ramón l\1artínez y Nigelia F. de Martí
nez, actua[es direct.or y maestra de la escuela N.o 23, con los 
mismos cargos y sueldos que actualmente gozan. 

3.° Declarar en disponibilidad, sin goce de sueldo, á la ac
tual directora de la escuela N.O 10, seüorita María Al varez Iz
nárdez. 

4.° Ascender á director de la escuela N.O 10, Averías, 
con sueldo de segunda categoría, al actual maestro de tercera 
categoría de la escuela N.O 26, señor Pedro V. Pe.ralta. 

Expediente 2073, E.-1.0 Legalizar el certificado de estudios 
de sexto grado, correspondiente al 3Jlumno Horacio A. 1\1al'
tínez. 

2.° Disponer qUE' las escuelas llenarán y elevarán al C. E. 
respectivo solamente los certificados de promoción de los 
alumnos que resulten aprobados en toda's las asignaturas del 
curso, y los de los alumnos que deban rendir pruebas complle
mentarias, en las fechas que fueron é tas satisfecha con r e
sultados positivos. 

3.° Recomendar á los ce. EB. que exijan de sus secretarios 
la comprobación de la legalidad de los certificados de pr'omo
ción, para cuyo efecto deberán confrontarlos con las planillas 
de clasificaciones y de pruebas complementarias, según el ca
so. antes de pasarlos á la firma del presidente. 

Expediente 3847, J.-Nombrar director de la escuela N.O 23 
áe la provincia de Buenos Aires, en carácter de interino y 
con sueldo correspondiente á maestro de tercera categoría, á 
don Luis Gishe. 

Expediente 3522, C.-Llámese á licitación pública por el 
término de un mes para la construcción de un edificio escolar 
en la calle Güemes entre Aráoz y Alvarez, de conformidad 
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al pliego de condiciones que se encontrará á disposición de 
los interesados todos los días hábiles, de 12 á 5 112 p. m .. en la 
secretaría de la repartición. 

IJa apertura de las propuestas, que deberán ser presentadas 
escritas á máquina por duplicado y de conformidad con lo 
que al respecto establecen las leyes de sellos, contabilidad y 
obras púhlicas,-tendrá luga'l: el día- 23 de Abril próximo, á las 
dos de la ta rde. 

Expediente 3793, l.-Rectificar la resolución anterior, por 
la que se nombraba á la señorita Concepción Díaz directora 
de la escuela Ko 30 de Corri entes, en el sentido de que ia 
designada es Expectación Díaz y no aquélla, como por error 
de la Inspección Seccional se hiciera constar. 

No habiendo más asuntos que tratar, se leyantó la sesión, 
siendo las seis y trE'inta p. m.-R. Rurz DE LOS LLANOS. Yic e
presidente.-Albel·to J1üián Jlal'tin ez, Seceetario gtmeral. 

SESIÓN Lia 

Día 31 de JICtl'zO de 1910 

PRESENTES Abierta la sesión siendo las cinco p . m., 
Dr. R. de los Llanos bajo la presidencia del doctor Rafael R lliz 
Dr. Lacasa 
Dr. Zubiaur 
Sr. Jijena 

de los Llanos, y con asistencia de los e
ñores vocales nombrados al margen. se 
leyó, aprobó y firmó el acta de la anterior. 

En seguida el Honorable Conse;io tomó en consideeación los 
diversos asuntos que t enía paea su r esolución, disponiendo: 

Nombrar maE'stros de tercera categoría para las escuelas que 
á continuación e exi)l'esan y en las condiciones del Acu E'etlo 
del 28 de Abril de 1904, á los siguientes maestros l10rmale : 

Expedien te 2838. C. E. 13.0-Alejandro C. Ba",-;'u, escuela 
N.o 1 del Consejo Escolar 13.°, en reemplazo de don Artemio E. 
López, cuya renuncia se acepta. 

ExpediE'nte 30-!8, C. E. 14.0-Nélida Gonzalía, escuela X,0 10 
del ConsE'jo Escolae U.O. en reemplazo de doña Emma González 
Bomeeo, que fué declarada cesante, y con cargo de presentar 
los cprtifirurlm; reglamentario ' ele buena salud y Yacuna. 
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Expediente 3049, C. E. H.o-Gaspar 1\leurano, escuela :;\f.o 1 
del Consejo Escolar 14.° 

Expediente 3140. C. E. 7."-1Iaria Elisa Berdigoni de Yerc1i. 
escuela :N.O 13 del Consejo Escolar 7.° 

Expediente :3133, C. E. 13.0-1Iaría Virginia Londozo. escue
la N.O 13 del Consejo Esc:olar 13.°, en reemplazo ite la señorita 
Elina Pereira que pa.,;ó á otro puesto. 

Expediente 2985, C. E. 11°-Estefanía Tinetti. escuela N.O 1:3 
del Consejo Escolar 11.°, y ~Iiguel R. Lan'osa, escuela :N.o ¿ 
del Con ejo Escolar 11.°, en reemplazo de don Atilio R. Egle
sias, cuya renuncia se acepta. 

Expediente 2714, C. E. :l.o-Magdalena Calatoire ele Ariste
gui, eseueIa :;\f.o ] O del Consejo Escolar 4.°, con cargo de com
probar su nacionalidad en la Estadística. 

Expediente 2446, C. E. 7.0-:~\Iaría Luisa Cánepa, e 'enela 
n.úmero 10 elel Consejo Escolar 7.° 

Expediente 2083, C. E. 6.0-Francisca Chalencas, escuela 
número 1:1: del Consejo Escolar 6.°, en reemplazo de la señori
ta Rosa B. Rodríguez, que pasó á otra escuela, y con cargo de 
comprobar su nac:ionalidad en la Estadística. 

Expediente 2087, C. B. E;,o-~lanuel Lucero Vedoya, escue
la número 13 del Consejo Esc:olar 6.°, en reemplazo de la se
ñorita Elisabeth Casabnri. que fué declarada cesante; debien
do presentar el certificado reglampntario ele vacuna y com
probar su nacionalidad. 

Expediente 2574, C. E. 10.0-Ismael C. Ortiz, escuela núme
ro 1 del Consejo Escolar 10.°, en reemplazo de don Alberto R. 
Portas y con cargo ele comprobar n nacionalidad en la Es
tadística. 

Expediente 2c48, C. E. 10.0-Humberto A. Poditti, escuela 
número 10 del Consejo Escolar 10.°, en reemplazo de doña An
gélica L. de Ruiz 'jloreno, que deberá pasar á prestar seni
cios á la escuela núm. 6 dd mismo distrito. 

Expediente 2608, l.-Beli. ario Salas, escnela Presidente Ro
ca, con antigüedad del 8 del corriente, y con cargo de presentar 
los certificados reglamentarios de buena salud y vacuna. 

Expediente 2716, C. E. ·l.o-Julio Domínguez Ortiz, escuela 
número 11 elel Consejo Escolar 4.°, con cargo de presentar los 
certificados reglamentarios de buena salud y vacuna. 

Expediente 3392, l.-Aprobar la siguiente rendición de 
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cuentas elevada por el Inspector Nacional de Escuelas de San
tiago del Estero, sobre la invel'sión dada á la suma <le $ 791.90 
moneda nacional en los «gastos varios» verificados por la mis
ma y que arrojan un saldo á favor del Honorable Consejo, so
bre la suma reIl'iltida para tal objeto, de $ 708.10 mln, la que 
pasará á cuenta nueva. 

Expediente 20n, E.-:;\Iodii'icar la resolución del 29 del 
corriente, recaída en este expediente, en el sentido de que al 
final del artículo 3.0 se debe agregar «siendo entendido que es
ta resolución en lo que concierne á los exámenes complementa
rios comprende únicamente á los alumnos de 5.0 y 6. 0 grados». 

Expediente 3474, l.-Aprobar la rendición de cuentas eleva
da por el Inspector Nacional de: Escuelas de San Luis, sobre la 
inversión dada á la suma de $ 1.197.68 mln, en los gastos va
rios verificados por la misma y que le fueron acordados con tal 
objeto. 

Expediente 3475, l.-Aprobar la rendición de cuentas pre
sentada por el ex director de Estadística y actual Inspector Gt·
neral de Provincias, don Juan :P. Ramos, sobre la inversión da
da á la suma de $ 4.500.00 mln, que se le acordaron oportuna
mente para su gira por las provincias E!ll busca de los datos 
necesarios para la confección del «Atlas Escolar». 

Expediente 281, Z.-Pagar por Tesorería á la orden de los 
señores Zimmermann Noé y Cía., la suma de $ 4.061.98 mln, <le 
acuerdo con la siguiente liquidación: 

Señores Zimmermann 1 oé Y Cía, por saldo 
de toda cuenta referente á trabajos de 
pintura y de otras clases practicadas 
en las casillas de madera compradas 
por intermedio de dicha !lasa para el 
Consejo Nacional de Educación . .. . . $ 4.061.98 mlu. 

Expediente 347 , l.-llacer saber por intermedio de la Ins
pección General de Provincias á la directora de la escuela :Jlé
danos de Cañas ( Córdoba), que en adelante debe preocu
parse más del cumplimiento de sus deberes, y que se procede
rá á su remoción si no toma ('n cuenta la prevención hecha; 
debiendo pasar este exppdiente á Estadística para la corres
pondiente anotación en la foja de servicios de dicha directora. 

Nomhrar maestras ele i'egllnda categoría en las condiciones 
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del Acuerdo del 27 de Abril de 1904 y para las escuelas que 
á continuación se expresan, á las siguientes profesoras nor
males: 

Expediente 2850, C. E. 10.0-Seuorita J ulieta F. Jo11y, es
cuela número 6 del Consejo Escolar 10.° 

EX'pediente 2849, C. E . 10. o-María Luisa Bertier, escuela 
número 6 del Consejo Escolar 10.° 

Nombrar subpreceptores, en las condiciones del Acuerdo de 
18 de Septiembre de 1906, para las escuelas nocturnas que á 
continuación se expresan, á los siguientes maestros normales: 

Expediente 2949, C. E. 13.o-Don Julio Machado, escuela 
nocturna A. del Consejo Escolar 13.0 

Expediente 2378, C. E. 9.0--Doua María Luisa Morillo, es
cuela nocturna C. del Consejo Escolar 9.°; en r eemplazo de 
doña Paz M. Yanzón cuya r enuncia se acepta. 

Expediente 12855, C. E. 7."--Elevar á la categoría de supe
rior á la actual escuela elemental número 1 Presidente Quin
tana del Consejo Escolar 7.° 

Expediente 3403, l.-Nombrar auxiliar de la escuela núm e
ro 23 El Bañado de Tucumán, á la señorita Carmen de Vi
llagra. 

Expediente 3424, l.-Aceptar la r enuncia presentada por la 
maestra de la escuela núm. 12 de Entre Ríos, eñorita María 
Luisa López Rivero, y nombrar en u r eemplazo con sueldo de 
tercera categoría á la seuorita Inés Ozafrain. 

Expediente 2715, C. E. 4. 0--Nombrar maestra de t ercera 
categoría en las condiciones del ACllerdo de 27 de Abril de 
J904, y para la escuela número 2 del Consejo Escolar 4.°, á la 
subpreceptora normal doña Emma Loza de Berazategui, en 
reemplazo de don Antonio Crespo, cuya renuncia se acepta y 
con cargo de camprobar su naeionalidad en la Estadística. 

Expedi ente 3165, l .-Nombrar director interino de la escue
la núm. 50 de Entre Ríos, al se llor Juan Cáuepa, con sueldo 
de tercera categoría. 

Expediente 3971, C. E. 11.O--Nombrar directora de la es
cuela de reciente creación que debe funcionar en el local C:l- . 
11e Medrano números 273175 (Consejo Escolar 11.0) á la actual 
vicedirectora de la escuela número 12 del mismo distrito, se
ñorita Justina Goyena. 

Expediente 2247, C. E. 7. 0 -Nombrar directora de la escuc-
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la no cturna C. del Consejo Escolar 7.°, en las condiciones del 
Acuerdo de 18 de Septiembre dle 1906, á la actual subprecep
tora de la nocturna B. del mismo distrito, maestra normal se
llorita Julia Torl'á, en r eemplazo de la señorita Albertina 
Pons cuya renuncia se acepta. 

Expedient e 3419, 1.-1.0 Aceptar la renuncia presentada por 
la directora de la escuela núm. 21 de Tucumán, señora Hay
dée de Cáceres Cano. 

2.° Trasladar á la escuela núm. 2] á la actual directora de la 
número 34, señorita Rosa Aragón, con el mismo puesto y suel
do que goza actualmente. 

3.° Nombrar directora de la escuela núm. 3-:1:: con sueldo d e 
tercera categoría á la señorita María Arce. 

Expediente 2856, C. E. 8.°-1.° Nombrar maestros de segunda 
categoría en las condiciones del Acuerdo de 27 ele Abril de 190-:1:: 
Jo' para las escuelas del Consejo Escolar 8.° que á continuación 
se expr esan, á los siguientes profesores normales : 

Enrique A. Raimondi, escuela núm. 12, en r eemplazo de don 
Francisco Unzaga que pasó á otro puesto. 

Eva A. Bóveda, escuela Presidente Mitre, en reemplazo de 
doña Ero Copelo cuya renuncia se acepta. 

Corina V. Accinelli, escuela núm. 5, en r eemplazo de doña 
Prancisca '1'orres Cabrer" élwa renuncia se acepta. 

2.° Nombrar maestros de tercera categoría en las condiciones 
del Acuerdo de 27 de Abril de 1904, y para las escuelas del 
Consejo Escolar 8.° que á continuación se expresan, á los 
maestros normal es Pablo Buzzi, escuela núm. 6, en reemplazo 
de don Francisco Cr espo que fué declarado cesante. 

Raúl Gutiérrez, escuela núm. 7. 
Carlos D 'Onofrio, escuela número 7. 
Expediente 966, P.-1.° Devolver al E. E. de Launtor (Pam

pa) los recibos agregados, á fin de que los envíe nuevamente 
en fOl'ma, es decir, expedidos á nombre del citado Encargado 
escolar y con las es tampillas correspondientes. 

2.° Hacerle saber, además, que antes de efectuar algún gas
to como el que motiva el presente expedi ente, debe r ecabar 
del Honorable Consejo la autorización del caso. 

Expediente 3201, l .-Aprobar la r endición de cuentas que 
eleva el Inspector Nacional de Escuelas de Córdoba, sobre la 
inversión dada á la suma ele $ ] .367.15 mln en los «gastos va-
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rios» verificado por la misma, y que arroja un salvo á favor 
del Honorable Consejo de $ (¡32.S;=¡ mln., el que pasa á cuenta 
nueva 'quedando en poder de dicho Inspector. 

2.° Rechazar los comprobantes números 1, 2, 4. 5, 6, 7, 13, 14, 
15, 19, 23, 24, 27 Y 34 por corresponder á gastos no autorizados 
y de índole no reconocida por este Consejo, los cuales serán 
desglosados de este expediente y devueltos al precitado Ins
pector. 

Expedienté 2221, l.-Visto 10 informado por la Inspección 
General de Territorios, de lo que resulta que el nombrami ento 
sobre el que versa la renuncia de fs. 1, no se llevó á cabo; y di' 
acuerdo á 10 dictaminado por la Comisión Didáctica, se re
suelve: 

1.° Nombrar <1irectora de la escuela nacional X o :30, Villa 
Angélica, Partido de Pergamjno (Buenos Aires ), á la seiío
rita Antonia Rodríguez Cortés, con sueldo de segunda cate
goría. 

2.° \'olver este expediente á Estadístic n para desglose del 
certificado de maestro normal adjunto, á los efectos de su 
legalización y r egistro. 

Expediente 3425, l.-Nombrar dir ector interino de la es
cuela recientemente ' creada en pueblo Humbolt (Santa Fe) 
al <señor Arnoldo Frey, con sueldo de tercera categoría. 

2.° Nombrar E. E. de la misma al señor Felipe Reynarhdt, 
á qui en deberá consignarse la dotación de muebles y útiles co
rrespondi entes. 

Expediente 12.337 D.-Por aceptadas las condiciones pro
puestas por la Unión Telefónica en el proyecto de contrato 
que obra agregado á fs . 24 y 25, pase este expediente al abo
ga:do doctar dpl Camp9 para que con toda urgencia proced a 
á formalizar el contrato correspondiente con arreglo á las ex
presadas condiciones y con el sólo agregarlo de que en vez d~ 
pro veer Ulla sola te'lefonista, la Compañía Unión Telefóni cl; 
proveerá de dos á razón de ¡B 100.00 mln. mensuales cada una, 
y para servir diariamente de 7 a. m. á 7 p. m. 

Expediente 21919. C. E. 9.°-1.° Nombrar maestras de se
gunda categoría en las condiciones del Acuerdo de 27 de 
Abril de 1904, y para las escuelas núms. 2 y 5 del C. E. 9.°, 
respectiyamente, á las profesoras normales: 

Sara 1\1as, en reemplazo de la señorita Ederlinda lsola, cuya 
renuneia se acepta. 
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Victoria Visedo, en reemplazo de la señorita Elisabeth Gra
dín, cuya renuncia se acepta, y con cargo de presentar el cer-
tificado reglamentario de vacuna. . 

2.° ~ombrar maestra de terc:el'a categoría en las condicio
nes del Acuerdo de 27 de Abril de 1904 y para las eseuelas 
núms. 5 y 7 del C. E. 9.°, respectivamente, á las ttaestras nor
male~ : 

Ernestina Esquivel Huergo, en reemplazo de doi'ia R osalía 
Traverso de Traverso, cuya remmcia se acepta. 

Amalia Esquível Huergo, en reempJazo de doi'ia María I. 
Codina de Remedi, cuya renuncia se acepta. 

Expediente 13.050, 1.-1.° ) .. utorizar al Inspector Nacional 
de escuelas de Tucumán para que tome en locación la casa de 
don Clemente Zabaleta, con destino al funcionamiento de la 
escuela N.O JO, por el alquiler memual de $ 80.00 mln., la
brando al efecto el respectiyo contrato en las condiciones que 
son de práctica. 

2.° Librar orden de pago á favor del precitado Inspector 
por la suma de $ 373.32 mln., que le corr esponde como reinte
gro de lo pagado á don Inocencio Méndez, propietario de la 
casa que ocupaba dicha escuela, en concepto de alquiler, des
ele el 20 de Julio al 'lo de Diciembre de 1909, y á razón de 
:ji 80.00 mln. mensuales. 

Expediente 1948, E.-l.° Crear una escuela primaria anexa 
al segundo batallón del Regimiento 15 de Infantería (La 
Rioja). 

2.° Ija Inspección de Adultos y Contaduría informarán en 
comisión sobre los muebles, útiles, etc., que corresponda man
dar proveer para la citada escuela. 

Expediente 2269, E.-l.° Crear una escuela primaria anexa 
al segundo batallón del R egimiento 13 de Infantería (Cór
doba). 

2.° 1 ombrar director interino para la citada escuela al se
ii.or Alfredo J. Herrera , con cargo de registrar su título en la 
Estac1ísti ca. 

3.° La Inspección de ~\dultos y Contaduría informarán en 
Comisión sobre los muebles, útiles, etc., que corresponda man
dar proveer para la citada escuela. 

Expediente 3:190, E.-Aprobar la rendición de cuentas que 
eleya el administrador de EL :JIOXITOR de lo percibül0 por 
concepto de ~tyisos por Junio ppdo ., cuyo importe es de pesos 
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810.00 moneda nacional, de los cuales inyirtió en gastos en el 
mes de Julio ppdo. la suma de $ 207 .. 50 mln., haJbiénd6se ya de
positado en Tesorería la suma de 102.50 mln., importe del 
saldo que arroja dicha rendición. 

Expediente 2315, l.-LO Aceptar las renuncias presentadas 
por las 'señoritas Emilia D. Seitor y Adela ::vI. Seitor, directora 
y maestra de grado. respectivamente, de la escuela N.o 2 de 
Corrientes. 

2.0 Nombrar en su reemplazo director de la expresada es
cuela, con sueldo de tercera categoría, á don Domingo 19arzá
bal,. y maestra de la misma, con igual categoría, á h señorita 
Judith Ayala Oross. 

Expediente 2269, E.-Hacer constar que el artículo 2.0 de 
este expediente, resolución nombrando director interino para 
la escuela primaria anexa al 2.0 batallón del Regimiento 13 de 
Infantería (Córdoba) al señor Alfredo J. Herrera. queda sin 
efecto. 

Expediente 2223, L--1.° Aceptar la renuncia presentada POI! 

la auxiliar de la escuela núm. 21 de Jesús }1aría (Córdoba), 
señorita Jos€fina AntoniettJi, y nombrar para reemplazarla, en 
C'wácter de maestra de tercera categoría, á la señorita Zareh 
}\[oyano, actual directora de la escuela núm. 23, Luxardo. 

2.0 Designar directora de la escuela núm. 24, Luxardo, en 
carácter de interina y con sueldo de tercera categoría, á la 
actual auxiliar de la mismas. señorita :María Páez Centeno. 

EX!pediente 2859, l.-Pagar por Tesorería, previa interven
ción de Contaduría y á la orden del Inspector ~acional de Es
cuelas de Ca tamarca, señor Felipe A nllaneda, la suma de pt'
sos 2.000 mln que se le acuerda para sufragar los gastos que 
originan las escuelas de su dependencia, y con cargo de ren
dir cuenta documentada de su inversión oportunamente. 

Expediente 2860, l.-Pagar por Tesorería. preYia interven
ción de Contaduría, á la orden del Inspector Nacional de Es
cnelas de La Rioja, don Eloy Moreno, la suma de $ 2.000 mo
lleda nacional que se le acuercla para atender los gastos que 
demanden las escuelas de su dependencia, y con cargo de ren
dir cuenta documentada de su j'nversión oportunamente. 

Expediente 2-180, l.-Aceptar la renuncia presentada por la 
directora de la escuela núm. 4:3 de Salta. señorita l\Iercede 
Boedo. y nombrar en su reemplazo con sueldo de tercera cate
goría al mae",tro normal. non l\Ianuel Tejt'cina BenÍtez. 
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Expediente 161, O.-Devolver al empleadó de la Oficina J u
dicial, señor Julio González, la suma de $ 80 mln, entregada 
por el mismo á la Tesorería del Honorabf¡ Consejo en cum
plimiento de lo dispuesto en ila primera parte de la re olución 
adoptada en este expediente con feC!ha 17 de F-ebrero último, 
quedando aprobada la rendición de cuentas r elativa al mer
cado Aclolfo Alsina, correspondiente al mes de Enero ppdo., 
)' á la cual se refiere la misma resolución. 

Expediente 1771, C._l.o Ordenar á Contaduría eleve una 
cuenta detallada de los saldos á cobrar por los diversos con
ceptos que forman la ·renta eseolar. 

2. 0 Ordenar informe por qué causa no se ha cobrado en 1909 
parte siq uriera de las sumas corresp~ndientes á contribución 
directa y patentes pOl' ese año. 

Expedi ente 7601, D.-Hacer efectivo el rechazo de la paeti
da de 500 bancos entregados al Depósito en Octubre ppdo., 
por los señores A. Perasso y Oía., no aceptándose la proposición 
formulada por los mismos señores en su nota de 29 de dicho 
mes. relativa á la aceptación de lo expresados bancos, me
diante una rebaja en ,su precio. 

Expecliente 1384, ·C. E. 6.0 --Autorizar á la Dirección de 
Arquitectura para proceder á la reconstrucción de la pieza 
de la escuela núm. ] 2 del C. E. 6. 0

, destinada al portero de la 
misma. de acuerdo con el presupuesto presentado por los se
ñores Juan y Luis Auda, y cuyo impol'te ele $ 375 mln. se im
putará á Recurso elel Oonsejo. 

Expediente ,1028, 0.-1.0 Suspender hasta nueva orden el 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 5: de la resolu
ción ele 12 de :JIarzo ppdo., en lo r eferente á iJ.iquidación ele 
sueldos. 

2.0 Ordenar el pago por Tesorería. y preyia intervención de 
('ontaduría, de la planilla de sueldo. y yiáticos de los Inspec
tores K acionales en Provincias, cuyo importe total es de pesus 
10.250 moneda nacional. 

EX!pediente 3166, l.-Aceptar la renuncia pl'esentada por 
el maestro de tercera categoría de la escuela núm. 7, de la pro
,"incia de Buenos Aires, señor Félix Terzano, y nombrar en su 
reemplazo con carácter de auxiliar á don Ri~ardo Pedernera. 

Expediente 2747, 1.-1.0 Declarar yacante la Dirección de 
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la escuela núm. 42 Payogilsta de Salta, por haber hecho 
abandono de su puesto su titular, señorita :JIaría "Arce. 

2.° Kombrar directora con carácter de interina de la expre
sada E'"cuela, á la auxiliar de la misma, señorita Dulores H e
ITera, con sueldo de tercera. categoría. 

Expediente 3416, 1.-1.° Acepta.r la renuncia presentada por 
el director tle la escuela núm. 17 Monte Rico de Tucumán, 
señor Allgel V. Pacheeo. 

2.° Nombrar directora de la expresada escuela, en reemplazo 
del selior Pac:heco y con sueldo de segunda categoría, á la se
ñorita María Gallo. 

Expediente 3164, l.-Autorizar al Inspector Xac;ional de 
San Juan para que efectúe el traslado de la escuela núm. 22, 
de su dependencia, de la actual ubicación en Baldecito á Balde 
al Sud, del mismo departamento y provincia. 

Expediente 3404, 1.-1.° Designar á la actual directora de 
la escuela núm. 12 Perico ele Jujuy, señora Aurora Ortiz de 
Frías, en carácter de maestra de grado y con el sueldo de ter
cera categoría, que actualmente goza. 

2." Nombrar directora de la citada escuela á la señorita Ele
na Agujal', con sueldo de segunda categoría y con cargo de 
registrar su título en la Estadística. 

Expediente 3198, 1.-1.0 Aceptar la renuncia presentada por 
el director el" la escuela núm. 39 de Tucumán, señor Francisco 
Arroyo. 

2.° Trasladar á dicho puesto á la directora de la escuela nú
mero ,señora Julia R. Jual'ez de Paz. 

3.° Trasladar á la Dirección de la escuela núm. 8. al direc
tor de la núm. 6, señor Juan E. Juárez. 

4.° Nombrar directora de la núm. 6, con sueldo de segunda 
categoría á la señorita }Iaría Luisa Ruiz. la que deberá regis
trar su título en la Estadística. 

Expediente 3163, l.-Aceptar las renuncias que de sus res
pectiyos puestos presentan doña Jerónima Gómez y don Luis 
A. Gómez, directora y auxiliar de la escuela núm. 1 de Entre 
Ríos. 

2.° Xombrar para llenar las vacantes producidas, á don 
Fausto Suárez, como director, con sueldo de tercera catego
y á doña Dorila S. Sjumberg de Suárez, con carácter de au
xiliar. 
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3: Disponer que estos nombramientos sean hechos con an
tigüedad del 2 del c:orriente. aprohándose lo hecho por la Ins
pección General de Proyincias respel:to á la nota que ha diri
gido al Inspector Seccional indicándole que en lo sucesiyo se 
abstenga de proponer nom'bramientos con antigüpdad. 

No habiendo más astmtos que tratar, se levantó la ser¡¡ión sien
do las sietp p. m.-J. 1\L R\MOS ~IEJÍ.\, Presiden te.-AlbertfJ 
J1tlián Jlarfínez, Secretario general. 
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